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DATOS PERSONALES: 

Nélida Mariana Isabel WALLACE 

 

Argentina, nacida el 30/05/66, casada en primeras nupcias, dos hijos. 

D.N.I. Nº17.716.020.- 

 

Profesión Jueza del Juzgado Nº 4 con competencia en Niñez, 

Adolescencia, Violencia Familiar y de Género Nº 4 con asiento en 

Córdoba Capital. Docente F.D. U.N.C.; F.D. y C.S. UCC 

 

Domicilio real: Los talas 845. (C.P. 5105) Villa Allende. Cba.  

 TE (03543) 433-919. 

 

Domicilio profesional: San Jerónimo 258, p. 5º; (C.P. 5000) Córdoba; 

T/Fax: (0351) 4481-000.- Cel.: (0351) 155190085. 

wallacemariana66@gmail.com     
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A) TÍTULOS UNIVERSITARIOS OBTENIDOS 

 1- Especialista en Derecho de Familia. Carrera acreditada en CONEAU 441/09 Cat. “B”. 

Modalidad presencial 370 hs. Título  Expedido por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la Universidad Nacional de Córdoba, Res. Nº 1217.  Octubre 31 de 2008.  

 2- Abogada. Egresada de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Córdoba, expedido el ocho de Marzo de 1990.- 

 3- Procuradora. Egresada  de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Córdoba, expedido el ocho de Marzo de 1990.- 

 4- Adscripta. Cátedra Derecho Civil V, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

universidad Nacional de Córdoba. Resolución de fecha 9 de Diciembre 1996 (expte. 

05/90/64173).- 

5- Doctoranda de la Carrera “Doctorado en Estudio de Género”, dictada por el Centro de 

Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba. Carrera acreditada en CONEAU  

Res Nº 370/ 2011.  Córdoba 23/09/2012. 

6- Alumna avanzada en Carrera de Post Grado: “Especialista en los Aspectos Jurídicos del 

Comercio Exterior”, dictada en la Secretaría de Post Grado, Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Cursado y aprobado completo de asignaturas y monografías. Tesina final en 

elaboración, bajo la tutela del Dr. José Bocchiardo: “Aspectos tributarios de las Cooperativas y 

Consorcios de exportación” 
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B) ANTECEDENTES DOCENTES JURÍDICOS 

 

B-1 Titular de Cátedra “C” Civil V (Familia y Sucesiones). Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales Universidad Católica de Córdoba. 2016    

B-2Categorización 

1- Categorización “5” por Res. 3170/2017 Comisión Regional de Categorización, de fecha 

23/06/2017, en legajo N° 27177160208, fs, 17 

2- Categorización “5” por Res. 5816/2011 Comisión Regional de Categorización, de fecha 

30/08/2011, en expediente N° 5879, fs, 41  

B- 3 Dedicación 

Docente dedicación semiexclusiva por Res. 79/2012. Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales U.N.C. Renunciado a partir de 03/2016 

B-4 Informe de actividades académicas  Planes de tarea 

Aprobación de Informe de actividades académicas  Planes de tarea correspondientes a los 

ciclos lectivos 2010, 2011, 2012-2013 (Res 583/2013) y 2013/2014 (Res 317/2014) 

Encuesta estudiantil 2011; 2012 y 2013. 

 B –5 Ejercicio de la docencia jurídica   

B- 5- 1 Docencia Posgrado 

1- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, Vª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Parentesco y sus efectos”. (doce horas reloj). Córdoba,  04, 11 y 12 de junio de 2018. 

2- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho Procesal, XIIIª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Proceso de Adopción. Adoptabilidad. Guarda Adoptiva”. (dos horas reloj). Córdoba,  

06 de junio de 2018. 

3- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, Vª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Familia y Derecho”. (ocho  horas reloj). Córdoba,  16 y 17 de abril de 2018. 

4- Profesora en Diplomatura en argumentación y Actualización en Derecho Privado y 

Laboral: Relaciones  de Familias en el contexto del Nuevo CCyCN” Universidad 

Nacional de Chilecito (HCS Nº 004-2017). 8 hs reloj. Chilecito 06 y 07 de Octubre de 

2017.  
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5- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Violencia Intrafamiliar”. (cuatro horas reloj). Córdoba,  22 de Mayo de 2017 

6- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica “Cuasifamilia. 

Tutela, Curatela, Ancianidad”. (cuatro horas reloj). Córdoba,  20 de Marzo de 2017. 

7- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Asignatura Derecho de la Niñez y 

la Adolescencia”. (dos horas reloj). Córdoba,  07 de Noviembre de 2016 

8- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Asignatura Derecho de la Niñez y 

la Adolescencia”, tema “Condición Jurídica de la Niñez”. (cuatro horas reloj). Córdoba,  01 de 

Noviembre de 2016  

9- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica “Parentesco. 

Alimentos”. (dos horas reloj). Córdoba,  23 de Noviembre de 2015.  

10- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, 

Secretaría de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Parentesco. Efectos”. (dos horas reloj). Córdoba,  10 de Noviembre de 2015.  

11- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, 

Secretaría de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Tema: “Institutos 

cuasifamiliares. Salud Menatal. Capacidad Progresiva. Protección de la vivienda de las personas”. 

(siete horas reloj). Córdoba,  17 y 20 de Octubre de 2015.  

12- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, 

Secretaría de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Parentesco”,   (ocho horas reloj). Córdoba,  02 y 03 de Octubre de 2015.  

13- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IVª Cohorte, 

Secretaría de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Parentesco”,  “Protección de la vivienda familiar. Crédito Hipotecario – ley 22.232”. (dieciocho 

horas reloj). Córdoba,  Octubre y Noviembre de 2015.  
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14- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IIIª Cohorte, 

Secretaría de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Tutela y Curatela”. (dos horas reloj). Córdoba,  18 de noviembre de 2014.  

15- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IIIª Cohorte, 

Secretaría de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica 

“Protección de la vivienda familiar. Crédito Hipotecario – ley 22.232”. (cuatro horas reloj). 

Córdoba,  14 y 28 de abril de 2014.  

16-Profesora en Curso de Posgrado en Derecho Procesal, Secretaría de Posgrado Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales Universidad Católica de Córdoba. Unidad Didáctica 

“Procedimiento en supuestos de violencia familiar”. (cuatro horas reloj). Asociación de 

Magistrados. Córdoba, 16 de agosto de 2013. 

17 - Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IIIª Cohorte, 

Secretaría de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica “Ley 

de Salud Mental y Derecho de Familia”. (dos horas reloj). Córdoba,  4 de mayo de 2013.  

18- Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IIª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica “Tutela y 

Curatela”. (seis horas reloj). Córdoba.  9, 14 y 21 de mayo de 2011.  

19-Profesora en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, IIª Cohorte, Secretaría 

de Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. Unidad Didáctica “Vivienda única. 

Ley 22.323 – Protección de la Vivienda Familiar” (dos horas reloj). Córdoba.  6 de septiembre de 

2010.  

B- 5 - 2 docencia de Grado 

 1. Profesor Ayudante “A”. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho de la U.N.C. 

Ciclo lectivo 2018. Res    /2018. 

 2- Profesor Titular. Dedicación Simple en Civil V (Familia y Sucesiones), Cátedra “C”, de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba. Res    17     

3- Profesor Ayudante “A”. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho de la U.N.C. 

Ciclo lectivo 2017. Res 82/2017.  

4- Profesor Titular. Dedicación Simple en Civil V (Familia y Sucesiones), Cátedra “C”, de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba. Des    17     



 7 

5- Profesor Ayudante “A”. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2016. Res 56/2016.  

6-Profesor Ayudante “A”. Dedicación Semiexclusiva (118) en grupo de Trabajos Prácticos 

de Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2015. Res 71/2015.  

 7-Profesor Ayudante “A”. Dedicación Semiexclusiva (118) en grupo de Trabajos 

Prácticos de Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2014. Res 71/2014.  

 8- Profesor Ayudante “A”. Dedicación Semiexclusiva (119) en grupo de Trabajos 

Prácticos de Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2013. Res 81/13.  

9- Profesor Ayudante “A”. Dedicación Semiexclusiva (119) en dos grupos de Trabajos 

Prácticos de Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2012. Res 79/12 

10- Profesor Ayudante “A”. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2011. Res  31/11. 

11-Profesora Ayudante “A”. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2009. Res  38 /10. 

12- Profesora Ayudante “A”. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho5 Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2009. Res  30 /09. 

13- Ayudante de Primera. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2008. Res  19/08. 

14- Ayudante de Primera. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2007. Res  35 /07. 
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15- Ayudante de Primera. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2006. Res  33 /06. 

16-  Ayudante de Primera. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2005. Res 41/05. 

17- Ayudante de Primera. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2004. Res 51/04 

18- Ayudante de Primera. Dedicación Simple (119) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo 2003. Res 42/03. 

19- Ayudante de Primera. Dedicación Simple en grupo de Trabajos Prácticos de Derecho 

Civil V (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

U.N.C. Res. 42/02. 

20- Ayudante de Primera. Dedicación Simple (034) en grupo de Trabajos Prácticos de 

Derecho Civil V (Familia y Sucesiones), Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la U.N.C. Res. 35/01. 

21-Suplencia en grupo de Trabajos Prácticos de Derecho Civil V (Familia y Sucesiones), 

Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias sociales de la U.N.C., a partir del 30-3-98. 

Exte.304537 año1998  

22- Suplencia en Grupo de Trabajos prácticos de Derecho Civil V (Familia y Saucesiones), 

Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C., entre el 19-09 y 17-10 de 

1996, dos cursos. Exte. 059613495 

23- Suplencia en grupo de Trabajos Prácticos de Derecho Civil V (Familia y Sucesiones), 

Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C., los días 5 y 7 de 

Noviembre de 1996. 

24- Suplencia en grupo de Trabajos Prácticos de Derecho Civil V (Familia y Sucesiones), 

Cátedra A, de la Facultad de Derecho y Ciencias sociales de la U.N.C., entre el 18-5 y 22-6 de 

1995, dos cursos. Exte. 059505877   
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25- Adscripción aprobada en Civil V (Familia y Sucesiones), Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. con fecha 9 de Diciembre de 1996. Exte. (expte. 05/90/64173) 

Wallace Nélida Mariana Isabel.- 

B- 5- 3 Cursos opcionales 

1- Profesora a cargo Curso Opcional segundo semestre “El abogado del Niño y de los 

niños: hacia la construcción del derecho de defensa del niño”, avalado por Privado VI Cátedra 

“A”, 60 horas (6 créditos), FDyCS UNC. Res 319/15. 

2- Profesora a cargo Curso Opcional segundo semestre “Responsabilidad Social 

Universitaria”, programa de Secretaría Académica FDyCS UNC, 60 horas (6 créditos), FDyCS 

UNC. Res  344/14. 

3- Profesora a cargo Curso Opcional segundo semestre “El abogado del Niño y de los 

niños: hacia la construcción del derecho de defensa del niño”, avalado por Privado VI Cátedra 

“A”, 60 horas (6 créditos), FDyCS UNC. Res 163/13. 

4- Profesora a cargo Curso Opcional segundo semestre “Responsabilidad Social 

Universitaria”, programa de Secretaría Académica FDyCS UNC, 60 horas (6 créditos), FDyCS 

UNC. Res  1725/13. 

B- 5 - 4 Extensión - Docencia extra universitaria 

1- Programa de Alfabetización sobre los principales cambios en el Derecho Civil y 

Comercial de las Familias. Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. A partir de julio de 2016. 

2- Docente del Curso de Formación Básica en Políticas de Infancia, organizado por la 

Universidad Nacional de Córdoba y la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, dependiente 

del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Córdoba, desarrollando: “El abogado del 

niño”, con una duración de 3 hs, en dos turnos. Córdoba, 26 de agosto y 4 de septiembre del año 

2014.  

            B –6) Actividades de formación pedagogica 

1.- En conjunto con Secretaría Académica, la organización del “Seminario permanente de 

formación pedagógica en el Derecho de Familia. Pedagogías aplicadas” 

B- 6) Capacitación docente jurídica 

1 -Seminario anual: “La enseñanza del derecho” en diversa áreas, en el marco del 

Programa de Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho Facultad de 
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Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Dictado por el Dr. Fernando Martínez Paz. Ciclo 

lectivo, 1999. 

  2-Seminario anual: “La enseñanza del derecho” en el marco del Programa de 

Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. (52 hs reloj). Dictado por el Dr. Fernando Martínez Paz. Ciclo lectivo, 1998 

  3-Seminario anual: “La enseñanza del derecho” en el marco del Programa de 

Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. (56 hs reloj). Dictado por el Dr. Fernando Martínez Paz Ciclo lectivo, 1997 

 4- Seminario: “La enseñanza del derecho”, aprobado con Trabajo Final  en el marco del 

Programa de Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Dictado por el Dr. Fernando Martínez Paz .Ciclo 

lectivo, 1996 

 5- Seminario: “Los Modelos Jurídicos- Didácticos” en el marco del Programa de 

Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho. Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. Dictado por el Dr. Fernando Martínez Paz Ciclo lectivo, 1995 

 6- Seminario: “Investigación de Modelos Jurídicos y didácticos”. Con evaluación final. 

Aprobado en el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. Dictado por el Dr. Fernando Martínez Paz 1° Semestre 1994. 

 7- Seminario: “La evaluación en la enseñanza del Derecho”. Con evaluación final. 

Aprobado en el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C Dictado por el Dr. Fernando Martínez Paz. 2° Semestre 1994. 

 8- Curso: “Perfeccionamiento Docente” Departamento de Estudios Básicos de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Dictado por el Dr. Fernando Martínez Paz 2° 

Semestre 1991. 

 9- Seminario Taller: “Alternativas Metodológicas. Recursos Didácticos” Organizado por el 

Departamento de Estudios Básicos de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C 

Noviembre 1995. 

 10- Jornadas: “Problemática Educativa: Las alternativas metodológicas” Organizadas por 

el Departamento de Estudios Básicos de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C 

Septiembre - Octubre 1994. 
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C) IDIOMAS 

1- Aprobado “Curso  de traducción/ lecto-comprensión portugués”. 60 hs. Centro de Estudios 

Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba. Abril a Diciembre de 2014. 

2- Aprobado “Curso  de traducción de idioma Lecto Comprensión en Inglés Nivel I”. Centro de 

Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba. 28 de Noviembre de 2014. 

3- Inglés jurídico, con certificado de calificación (10 puntos). Obtenido en el Departamento de 

Graduados de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C., en 1993. 
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D) ANTECEDENTES CIENTÍFICOS JURÍDICOS 

D - 1) PUBLICACIONES 

1- Comentarista de los art 112 a 129 en “Córdigo Civil y Comercial Comentado, Anotado y 

Concordado” Garrido Cordobera, Lidia; Borda, Alejandro y Alferillo, Pascual: Directores. 

Krieger, Walter F.: Coordinador. Parte General. Relaciones de Familia. Ed. Astrea. Bs. As. 2015.    

2-“Niveles de análisis observabas en una causa sucesoria”.Derecho de Familia.  Revista 

Interdisciplinaria de doctrina y Jurisprudencia. Ed. Abeledo Perrot. 2014-II, Bs. As. abril de 2014, 

pag. 70   

3-Coordinadora de Producción de la Publicación digital de la Cátedra “A” de Derecho Privado VI 

Familia y Sucesiones: “CUADERNOS DE CÁTEDRA. REVISTA DE DERECHO DE FAMILIA 

Y SUCESIONES”, editada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Córdoba, a partir del 19/04/2014. 

4-Miembro del Consejo Editorial de la Publicación digital de la Cátedra “A” de Derecho Privado 

VI Familia y Sucesiones: “CUADERNOS DE CÁTEDRA. REVISTA DE DERECHO DE 

FAMILIA Y SUCESIONES”, editada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, a partir del 19/04/2014. 

5“Relectura de la legítima y protección de los miembros vulnerables de la familia a cargo del 

causante”. Link ponencias www.jndc.com.ar, presentadas en XXIV Jornadas de Derecho Civil. 

U.B.A. Bs. As. 26 a 28 de septiembre 2013.  

6-“Modos de implementar y Garantizar la vigencia de la Autonomía de la Voluntad y de las 

medidas de autoprotección de los adultos mayores vulnerables” Revista Interdisciplinaria de 

Doctrina y Jurisprudencia Derecho de Familia Ed. Abeledo Perrot, en Ponencias Destacadas del 

“XVII Congresos Internacional de Derecho de Familia”. Pag 221. Bs. As. Mayo  2013. 

7-Modos de implementar y Garantizar la vigencia de la Autonomía de la Voluntad y de las 

medidas de autoprotección de los adultos mayores vulnerables” Libro de ponencias del  “XVII 

Congresos Internacional de Derecho de Familia” pag. 305. Mar del Plata. 22v al 26 de Octubre 

2012.  

8-“Sucesiones. Estrategias para el aula”. Ed. Advocatus. En prensa. Córdoba. Marzo 2012. 

8-“Cuasifamilia: curatela – inhabilitación, su relectura frente a los paradigmas de la protección 

integral y mayor autonomía”. Revista Foro de Córdoba. N° 151 pag. 117. Córdoba. Marzo de 

2012.  

http://www.jndc.com.ar/
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10- Cuasifamilia: tutela”. Revista Foro de Córdoba. N° 150 pag. 133. Córdoba Diciembre de 

2011.  

11-“Art. 51 a 55 de la ley 14.394. Alcances de la medida y legitimación activa. 

Http//ideconsultora.com.ar/bcderechocivil2011/ponencias2011/c7/c7-018.pdf. 2011 

12-“El consentimiento informado con fundamento ético, aplicado a la manifestación acertiva de la 

progenitora a los fines de la adopción de su hijo”. Coautoría. http//www.alatinoamericana-

naf.com/index.php. 2010 

13-“El superior interés del niño y la responsabilidad del Estado en el otorgamiento de las guardas 

preadoptivas. Nuevo paradigma de la ley 26.061”. Coautoria.  Publicaciones de ponencias de la 

XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil. V Congreso Nacional de Derecho Civil. Tomo 3,  

Pag. 319. Cba. Septiembre de 2009.  

14- “Zonas Francas Argentinas.” Revista de la Facultad de la Facultad de Derecho y ciencias 

sociales de la U.N.C. IV - 2, pag. 141. 1997 

15- “Fideicomiso y derecho sucesorio. ¿Contraposición o complementación?” Revista Notarial del 

Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba, 1997- I, Nº 73, pag. 127. 

16- “Algunas consideraciones sobre Técnicas biogenéticas y el Derecho.” Revista Notarial del 

Colegio de Escribanos de la provincia de Córdoba, 1989 - II, Nº 58, pag. 19. Coautoria. 

D – 2) CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN ORGANIZADOS, CONFERENCIAS Y 

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN REALIZADOS. 

D- 2- 1 Conferencias 

1- Disertante en “Diplomatura en Argumentación y Actualización en Derecho Privado y 

Laboral,”. Organizado por la Universidad Nacional de Chilecito. Tema Derecho de Familia y 

Sucesiones.  (ocho horas reloj) Chilecito, Octubre 7 y 8 de 2017.   

2- Panelista en “Mediación Familiar y Violencia: Dilemas”. Organizado por la Asociación Civil 

de Mediadores de la Provincia de Córdoba. Res 026/2017 DIMARC – Ministerio de Justicia de la 

Provincia de Córdoba. Córdoba 19 de Mayo de 2017. 

3- Disertante en el curso: “Oficina de Coordinación de Violencia Familiar - Abordaje 

Interinstitucional en el tratamiento de la temática de Violencia Familiar. Funciones y Roles. 

Aspectos prácticos”. Organizado por el Centro de Perfeccionamiento “Ricardo Núñez – Escuela 

de Capacitación del Poder Judicial de la provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior 

de Justicia de la Provincia de Córdoba. Villa María, 18 de Mayo de 2017. 
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4- Disertante en Seminario “Actualización y Profundización de la Aplicación del Código Civil y 

Comercial de la Nación”. Organizado por el Colegio de Abogados de Marcos Juárez. Marcos 

Juárez 20 de Abril de 2017. 

5- Disertante en “Primeras Jornadas Interdisciplinarias sobre Violencia de Género” dentro del 

evento Siemprevivas. Organizada por la Municipalidad de Mendiolaza. Mendiolaza 26 de 

Noviembre de 2016. 

6- Disertante en curso “Violencia Familiar y de Género”. Organizado por el Centro de 

Perfeccionamiento “Ricardo Núñez – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la provincia 

de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba. Córdoba, 8 

de Noviembre de 2016 

7- Disertante en seminario: “La Ley de Violencia de Género – La nueva normativa del Código 

Civil en los Juzgados de Niñez, Adolescencia y Violencia Familiar. Organizado por el Centro de 

Perfeccionamiento “Ricardo Núñez – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la provincia 

de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba. Córdoba, 

26 de Septiembre 2016. 

8- Disertante en curso: “Seminario en Violencia”. Organizado por el Centro de Estudios 

Avanzados en Derecho. Córdoba, 2 de Junio de 2016 . 

9- Disertante en seminario: “Condición Jurídica de la Niñez en cuanto a la capacidad de hecho. El 

niño en el proceso. Tercer Protocolo Facultativo de la Convención Sobre los Derechos del Niño”. 

Organizado por el Centro de Perfeccionamiento “Ricardo Núñez – Escuela de Capacitación del 

Poder Judicial de la provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la 

Provincia de Córdoba. Córdoba, 28 de Junio de 2016. 

10- Disertante en la jornada: “Violencias en la Niñez – Promoción y Protección de Derechos”. 

Organizado por la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos del Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, 7 de Junio de 2016. 

11- Disertante en: “3º Seminario sobre Código Civil y Comercial de la Nación. Análisis de 

Jurisprudencia y casos prácticos. Incidencias del C.C.C.N. en las cuestiones de familia: uniones 

convivenciales; alimentos; regímenes patrimoniales; divorcio; adopción; responsabilidad parental. 

Análisis de Jurisprudencia. Procesos de Familia. Análisis de Jusriprudencia” Organizado por la 

Bolsa de Comercio de Córdoba. Córdoba 21 de Abril y 30 de Junio de 2016. 



 15 

12- Disertante en: “1º y 2º Seminario Intensivo sobre: “ El Nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación. Perspectivas y Problemáticas. Derecho de Familia en el nuevo Código Civil y Comercial: 

Uniones convivienciales, Regímenes Patrimoniales, Divorcio, Adopción, Responsabilidad 

Parental y Procesos de Familia”. Organizado por la Bolsa de Comercio de Córdoba. Córdoba 15 

de Febrero de 2016. 

13- Disertante en “Primer Encuentro Regional de Capacitación para Protección y Fortalecimiento 

de niños, niñas y adolescentes víctimas y testigos de delitos y violencia”. Organizado por la 

Escuela de Derecho de la Universidad Nacional de Chilecito. Chilecito, Octubre 30 de 2015.   

14- Disertante en Colegio de Abogados de Laguna Larga. Tema: Derecho de Familia. Esquema 

general, principales modificaciones. El nuevo régimen de divorcio argentino, introducción y 

visión de las Uniones Convivenciales. Organizado por la Delegación Río Segundo del Colegio de 

Abogados de Córdoba. Laguna Larga, Octubre 28 de 2015. 

15 - Disertante en “Programa de seminarios integrados: El nuevo Código Civil y comercial”. 

Tema Renuncia a la Herencia. Organizado por el Departamento de Derecho Civil y el 

Departamento de Derecho Comercial de la Facultad de Derecho y Ciencia Sociales de la U.N.C. 

Octubre 19 de 2015. 

16- Disertante en Sala de Derecho de Familia del Colegio de Abogados de Córdoba. Tema: 

Prácticas en Adopción en el Fuero de Niñez, Juventud y Violencia Familiar de Córdoba. Córdoba, 

Septiembre 24 de 2015.     

17- Disertante en Bolsa de Comercio de Córdoba. Tema: Modificaciones a los estatutos de 

Derecho de Familia en el nuevo Código Civil y Comercial. Córdoba, Agosto 13 y Septiembre 7 de 

2015. 

18- Disertante en “del  “Curso de Posgrado Interdisciplinario sobre Violencias contra las Mujeres, 

Niñas, Niños y Adolescentes y Delitos contra la Integridad Sexual”, organizado por el Consejo 

Provincial de la Mujer y la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba. Tema: 

Niñez y Adolescencia. Nuevos Paradigmas. Protección integral de los Derechos de las niñas, niños 

y adolescentes. El/la niño/a como sujeto de derecho. Intervenciones comparadas. Desamparo. 

Maltrato. Protección. Oportunidad de la intervención. Córdoba, Agosto 7 de 2015. 

19- Disertante en “Programa de seminarios integrados: El nuevo Código Civil y Comercial”. 

Tema Uniones Convivenciales. Organizado por el Departamento de Derecho Civil y el 

Departamento de Derecho Comercial de la Facultad de Derecho y Ciencia Sociales de la U.N.C. 

Abril 27 de 2015. 



 16 

20- Disertante “Seminario Taller Dalmacio Vélez Sarsfield y el nuevo Código Civil y Comercial. 

Los derechos en las relaciones de familia”, tema Uniones Convivenciales. Organizada por la 

Agrupación Trejo. Abril 14 de 2015 

21- Disertante en “Seminario de actualización profesional. Nuevo Código Civil y Comercial  de la 

Nación”. Tema: Derecho de Familia. Organizado por la Universidad Católica de Córdoba. Marzo 

27 de 2015.   

22-Disertante en Jornadas Debate “Análisis e impacto constitucional de la reforma del Código 

Civil. Tema: Filiación. Uniones Convivenciales. Organizado por el Colegio de Abogados de 

Córdoba. Noviembre 19 de 2014.  

23-Disertante en “Reuniones de Tablas” Ciclo Lectivo 2014 organizadas por el Departamento de 

Derecho Civil F.D. y C.S. U.N.C., tema: “Vigencia de la Capacidad de Hecho de los Niños, Niñas 

y Adolescentes. Coherencia entre legislación y Jurisprudencia”. Córdoba. 04 de Septiembre del 

2014.   

24- Disertante en Curso de Formación Básica en Políticas de Infancia, tema “El Abogado del 

Niño”. Coorganizado por la Universidad Nacional de Córdoba y la Secretaría de Niñez, 

Adolescencia y Familia de la Provincia de Córdoba. Agosto de 2014. 

25- Asistente al Ateneo: “Los Principios Jurídicos del Derecho de Familia”, organizado en el 

marco del Programa de Investigación “Principios Jurídicos del Derecho de Familia del S XXI con  

relación al ordenamiento y resolución de conflictos en las parejas formales y no formales”, en el 

Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la  Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la UNC. Córdoba Agosto 14 de 2014. 

26- Asistente a las Jornadas de Capacitación práctica, organizada por la Fundación Simiente. (6 hs 

cátedra) Córdoba Agosto 7 de 2014.    

27- Organizadora y asistente al III Plenario: “Interdisciplinariedad en la investigación de las 

Ciencias Sociales y Jurídicas” II parte, organizado en el marco del Programa de Investigación 

“Principios Jurídicos del Derecho de Familia del S XXI con  relación al ordenamiento y resolución 

de conflictos en las parejas formales y no formales”, en el Centro de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales de la  Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. Córdoba Junio 27 de 2014. 

28- Organizadora y asistente al III Plenario: “Perspectivas metodológicas en la Investigación 

Jurídica” I parte, organizado en el marco del Programa de Investigación “Principios Jurídicos del 

Derecho de Familia del S XXI con  relación al ordenamiento y resolución de conflictos en las 
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parejas formales y no formales”, en el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la  

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. Córdoba Junio 12 de 2014. 

29- Disertante Congreso Trejo 2014 “La situación de la Familia en el Siglo XXI. Enfoque 

Interdisciplinario”, tema “Vigencia de los derechos de los miembros de la familia y el interés 

familiar”. Córdoba 22/05/2014. 

30- Disertante m la Jornada: “Familia y Políticas Públicas en Consumo Problemático de Drogas”, 

organizado por la F.D.y.C.S., la Subsecretaría de Prevención de Adicciones y el Ministerio de 

Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba. Córdoba 14/05/2014. 

31- Organizadora y asistente al Ateneo “Investigando en Ciencias Sociales y Jurídicas” (2 hs. 

Cátedra), en el marco del Programa de Investigación: “Principios jurídicos del Derecho de Familia 

del Siglo XXI con relación al ordenamiento y la resolución de conflictos en las relaciones de 

parejas formles o no formales. Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, F.D.y C.S. U.N.C.. 

Córdoba 25 de Abril de 2014. 

32-Conferencista “Paradigmas del niño y la operatividad de la figura del abogado del Niño”, en 

las Primeras Jornadas de Capacitación sobre el Rol del Abogado del Niño en Sede Administrativa, 

Organizado por la Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de 

Córdoba. Córdoba, 14  y 15 de agosto de 2013.   

33- Conferencia “Uniones Convivenciales, Algunos Aspectos de Interés en el Código Proyectado”  

Organizada por la F.D.y C.S. y la Agrupación Trejo. F.D. y C.S. U.N.C. Córdoba, 15 de mayo 

2013. 

34- Conferencista sobre Proyecto de Reforma de Código Civil Argentino, en el marco del 

Programa de Formación Ciudadana 2013, “II Conferencia de Formación Ciudadana”. Arzobispado 

de Córdoba. Córdoba, 23 de marzo de 2013 

35- Invitada por el Arzobispado de la Provincia de Córdoba en conferencia para exponer sobre el 

Proyecto de reforma, actualización y  unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación. 

Córdoba, 14 de noviembre de  2012.  

36-“Género y derechos humanos .en las regulaciones de familia. Su lectura en el código 

Proyectado” Disertación en conferencia organizada por el Club de Derecho, en la Asociación de 

magistrado y Funcionarios de la Provincia de Córdoba. Córdoba 16 de Octubre de 2012.  

37- Expositora en audiencia pública en la Comisión Bicameral para la reforma, actualización y  

unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación Expositora en Comisión Bicameral por 

la unificación del Código Civil y Comercial de la República Argentina. Pabellón Argentina  de la 
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Ciudad Universitaria de Córdoba. Cba. 4 de octubre de de 2012. 

http://ccycn.congreso.gov.ar/ponencias/cordoba/ 

38- Expositora en audiencia pública en la Comisión Bicameral para la reforma, actualización y  

unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación Expositora en Comisión Bicameral por 

la unificación del Código Civil y Comercial de la República Argentina. Congreso de la Nación 

Argentina. Bs. As.  23 de agosto de 2012.  

39- 

http://ccycn.congreso.gov.ar/export/hcdn/comisiones/especiales/cbunificacioncodigos/ponencias/b

uenosaires/index.html 

40- Disertante en “Jornada de Derecho Privado VI. Familia”. Organizada por Agrupación 

Estudiantil Frente Independiente. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. U.N.C. Córdoba, 19 

de abril 2012.  

41- Conferencia: “Tutela y Curatela”, Disertación en Carrera de Especialización en Derecho de 

Familia, Secretaría de Pos Grado, Facultad de Derecho y Ciencias sociales U.N.C. Seis horas 

reloj. Córdoba.  9, 14 y 21 de mayo de 2011.  

42-Conferencia: “Nulidades e inexistencias en el Proceso de Familia”. Disertación en el acto 

inagural  de la Fundación Simiente. Obispo Mercadillo. Córdoba.  Marzo 6 de 2011. 

43- Conferencia: “Vivienda única. Ley 22.323 – Protección de la Vivienda Familiar” Disertación 

en Carrera de Especialización en Derecho de Familia, Secretaría de Pos Grado, Facultad de 

Derecho y Ciencias sociales U.N.C. Dos horas reloj. Córdoba.  6 de septiembre de 2010.  

44-Conferencia: “Diversas medidas de protección a la vivienda familiar. Parte especial”. 

Disertación en   Sala de Derecho de Familia del Club del Derecho Córdoba. 10 de Noviembre 

2010 

45-Conferencia: “Diversas medidas de protección a la vivienda familiar. Parte general”.  

Disertación Sala de Derecho de Familia del Club del Derecho Córdoba. 3 de Noviembre 2010 

46-Conferencia: “El deber derecho de vigilancia y corrección. Visión coordinada desde la ley 

26.061”. II Jornadas de Derecho de Familia, organizada por la Sala de Derecho de Familia del 

Instituto de Estudios jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba. Córdoba  23 de abril de 

2009. 

47-Conferencia: “Uniones Civiles”. 5° Congreso Nacional de Derecho. Organizado por el Centro 

de Estudiantes de Derecho de la Universidad nacional de Córdoba. 4 de octubre de 2008. 

http://ccycn.congreso.gov.ar/ponencias/cordoba/
http://ccycn.congreso.gov.ar/export/hcdn/comisiones/especiales/cbunificacioncodigos/ponencias/buenosaires/index.html
http://ccycn.congreso.gov.ar/export/hcdn/comisiones/especiales/cbunificacioncodigos/ponencias/buenosaires/index.html
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48-Disertante: “Seminario Interdisciplinario sobre Violencia Familiar” Organizado por Secretaría 

de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad nacional de Córdoba. Junio 2007. 

49- Asistente de coordinación del grupo de trabajo: “El consentimiento como base fundamental 

para la utilización de las técnicas biogenéticas de procreación asistida - Sujetos - Contenido - 

Formas - Consecuencias”, en el marco de las 23 Jornadas Notariales Argentinas en el tema I “La 

medicina moderna en la procreación en el Derecho de Familia y en el Derecho Sucesorio” 

Córdoba mayo de 1994 

50- Disertante en el panel debate “Técnica de reproducción asistida. Enfoque jurídico, médico y 

religioso”, organizadas por el instituto Conexión. Córdoba. Septiembre 3  de 1993 

51- A cargo del Seminario Taller “Iniciación en la búsqueda de jurisprudencia en las colecciones 

tradicionales y el Sistema Argentino de Informática Jurídica”, org. por Depto. de D. Civil de la 

Fac. de Der. de la U.N.C., año lectivo 1993.- 

   

D - 2- 2 Trabajos de investigaciones acreditados en SECyT 

1-Directora del proyecto de investigación categoría “B”: “Principios del derecho y capacidad de 

obrar poer si de la persona en la menor edad”, Subsidiado por Secyt período 2017/2018 mediante 

Res. Secyt UNC Nº 202/2016 y Rectoral Convalidante Nº 1634. Secretaría de Ciencia y Técnica. 

Universidad Nacional de Córdoba. 01/03/2017 al 31/12/2018 

2- Miembro del programa de investigación “Principios Jurídicos del Derecho de Familia del Siglo 

XXI con relación al ordenamiento ý la resolución de conflictos en las relaciones de pareja 

formales o no formales”, dirigido por la Esc. Med. Elena García Cima de Esteve, Subsidiado por 

Secyt período 2014/2015 mediante Res. Secyt UNC Nº 203/2014 y Rectoral Convalidante Nº 

1565. Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de Córdoba. 01/03/2014 al 

31/12/2015 

3- Directora del proyecto de investigación categoría “B”: “El concepto de solidaridad en el 

estatuto conyugal. Características y efectos entre vivos y pos mortem”, Subsidiado por Secyt 

período 2014/2015 mediante Res. Secyt UNC Nº 203/2014 y Rectoral Convalidante Nº 1565. 

Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de Córdoba. 01/03/2014 al 31/12/2015 

4- Investigadora del proyecto de investigación categoría “A”: “Capacidad de ejercicio. Figuras 

jurídicas que promueven la autonomía de la voluntad en segmentos de mayor vulnerabilidad en los 

miembros del grupo familiar.” Dirigido por la Dra. Cristina Plovanich. Subsidiado por Secyt 
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período 2014/2015 mediante Res. Secyt UNC Nº 203/2014 y Rectoral Convalidante Nº 1565. 

Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de Córdoba. 01/03/2014 al 31/12/2015 

5-Investigadora en proyecto de investigación categoría “A”: “La situación Jurídica del Anciano. 

Ejercicio  de los derechos y relaciones de consumo”. Código (05/D510) 30720110100444. 

Subsidiado por Secyt Res 162/12 SECyT UNC Dirigido por el Dr. Eduardo Ignacio Fanzolato. 

Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de Córdoba. 01/01/2012 al 31/12/2013  

6- Investigadora en proyecto de investigación “A”: “Protección de la libre voluntad del adulto 

mayor vulnerable” (Código 05/D456). Dirigido por el Dr. Eduardo Ignacio Fanzolato. Subsidiado 

por Secyt Res. 214/10. Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de Córdoba. 

01/03/2010 al 31/12/2011. 

7- Investigadora en proyecto de investigación “A”: “La regulación de las instituciones del derecho 

de Familia en el proceso de integración del cono sur. Similitudes y Diferencias. ¿Armonización o 

unificación?” (Código 05/D438). Dirigido por la Dra. Leonor Amalia Uriondo de Martinolli. 

Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de Córdoba. 06/09/2008 al 31/12/2009. 

8- Investigadora en proyecto de investigación “A”: “Indivisión Protectoria de la familia y su 

vivienda” (Código  5/D408) Dirigido por el Dr. Eduardo Ignacio Fanzolato. Secretaría de Ciencia 

y Técnica. Universidad Nacional de Córdoba. Dirigido por el Dr. Eduardo Ignacio Fanzolato. 

Subsidiado por Secyt Res. 69/08. Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de 

Córdoba. 01/03/2008 al 31/12/2009. 

9-Investigadora en proyecto de investigación “A”: “Vivienda del anciano y calidad de vida” 

(Código 05/D365). Dirigido por el Dr. Eduardo Ignacio Fanzolato. Subsidiado por Secyt Res. 

162/06 Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Naciona01/03/2008 al 31/12/2009l de 

Córdoba. 30/03/2006 al 20/12/2007. 

10- Investigadora en proyecto de investigación “A”:  “Salvaguarda legal de la vivienda familiar no 

sujeta a bien de familia” (Código 05/D333). Dirigido por el Dr. Eduardo Ignacio Fanzolato. 

Subsidiada por Secyt Res 197/05. Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad Nacional de 

Córdoba. 10/03/2005 al 10/12/2005. 

11- Proyecto de investigación “Salvaguarda legal de la vivienda familiar no sujeta a bien de 

familia” (Código 05/D300). Dirigido por el Dr. Eduardo Ignacio Fanzolato. Subsidiado por Secyt 

Res 123/04 y Rectoral convalidante Nº 1852/04. Secretaría de Ciencia y Técnica. Universidad 

Nacional de Córdoba. 02/09/2004 al 31/12/2004. 
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D- 2- 3 Trabajos de investigación  acreditados en Centro de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales U.N.C. 

 1.- Miembro del programa de investigación: “PRINCIPIOS JURÍDICOS DEL DERECHO DE 

FAMILIA ARGENTINO  DEL SIGLO XXI   CON RELACIÓN AL ORDENAMIENTO DE 

LAS RELACIONES DE PAREJA FORMALES O NO FORMALES”. Dirigido por la Esc. Med. 

Elena García Cima de Esteve. CISJ, período  2013 

2.- Directora del proyecto de investigación: “Solidaridad de pareja en los actuales modelos legales 

y culturales. Perfil y efecto entre vivos y pos mortem.”CISJ período 2013 

D- 2- 4 Trabajos de investigación  no acreditados  

1- Directora del trabajo de investigación: “Marginalidad y Exclusión Social como hipótes: causal 

de conocimiento de una nueva concepción/construcción en la sedimentación del fenómeno 

organiacional familiar”, llevada a cabo en curso de grado de Derecho Privado VI, Cátedra “A”, 

ciclo lectivo 2013, alumno Duran Mondino, Ángel Gustavo. 

2-Directora Grupo de Estudio e Investigación sobre tema: “Contrato entre esposos”, llevada a 

cabo en curso de grado de Derecho Privado VI, Cátedra “A”, ciclo lectivo 2013. 

3- Directora de investigación del trabajo del alumno Darío Di Noto: “Protección Jurídica de la 

vivienda”, Segundo Premio del concurso de Ponencia  de Estudiantes en el marco de las XX 

Jornadas Nacionales de Derecho Civil (U.B.A.) 2005.    

4 -Seminario anual: “La enseñanza del derecho” en diversa áreas, en el marco del Programa de 

Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo, 1999. 

5-Seminario anual: “La enseñanza del derecho” en el marco del Programa de Perfeccionamiento 

de Investigadores de la Enseñanza del Derecho Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

U.N.C. Ciclo lectivo, 1998 

6-Seminario anual: “La enseñanza del derecho” en el marco del Programa de Perfeccionamiento 

de Investigadores de la Enseñanza del Derecho Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

U.N.C. Ciclo lectivo, 1997 

7- Seminario: “La enseñanza del derecho”, aprobado con Trabajo Final  en el marco del Programa 

de Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo, 1996 
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8- Seminario: “Los Modelos Jurídicos- Didácticos” en el marco del Programa de 

Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho. Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. Ciclo lectivo, 1995 

9- Seminario: “Investigación de Modelos Jurídicos y didácticos”. Con evaluación final. Aprobado 

en el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la U.N.C. 1° Semestre 1994. 

10- Seminario: “La evaluación en la enseñanza del Derecho”. Con evaluación final. Aprobado en 

el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la U.N.C .2° Semestre 1994. 

11- Curso: “Perfeccionamiento Docente” Departamento de Estudios Básicos de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C .2° Semestre 1991. 

12- Seminario Taller: “Alternativas Metodológicas. Recursos Didácticos” Organizado por el 

Departamento de Estudios Básicos de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C 

Noviembre 1995. 

13- Jornadas: “Problemática Educativa: Las alternativas metodológicas” Organizadas por el 

Departamento de Estudios Básicos de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C 

Septiembre - Octubre 1994. 

D - 3) TRABAJOS REALIZADOS EN CURSO DE POSTGRADO: 

1- Tecnologías del poder disciplinario intrafamiliar desde la lectura de “Vigilar y Castigas. 

Nacimiento de la prisión” de Michel Foucault, realizado en el curso Disciplina, Biopolítica y 

Gubernamentalidad. Analítica del poder en Michel Foucault, a cargo de los Dres. Sandro Chignola 

y Eduardo Biset, Centro de Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba. Marzo 

de 2014. 

2- “Según pasan los años o de lo que cambia para que todo siga igual”. Realizado en el curso: 

“Familia, género y socialización”,  a cargo de la Dra. Mónica Ghirardi.  UNC CEA. Febrero de 

2013. 

3- “La vulneración de derechos humanos y las instituciones de Derecho de Familia en el área de la 

Responsabilidad Parental”. Realizado en el curso: “Derechos humanos y genero”  a cargo de la 

Dra. Diana Mafia.  UNC CEA. Junio de 2012. 

4-  “Diálogos entre: BRAZ, Camilo Alburquerque, 2009:“Silencio, suor e sexo: subjetividades e 

diferencias en clube para homens”. In Díaz – Benítez M.E. y C Figari (comp.) PRAZERES 

DISIDENTES. Río de Janeiro: Garamond. Pag. 207-236; DíAZ BENITEZ, María Elvira, 2009: 
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“Retratos de uma orgía: A efervescencia do sexo no porno”. In Díaz – Benítez M.E. y C Figari 

(comp.) PRAZERES DISIDENTES. Río de Janeiro: Garamond. Pag. 567-595 y PRECIADO, 

Beatriz, 2010. PORNOTOPÍA. ARQUITECTURA Y SEXUALIDAD EN “PLAYBOY” 

DURANTE LA GUERRA FRÍA. Barcelona: Anagrama”. Realizado en el curso: Lenguajes 

Sociales y Género. Una Teoría Crítica de la Cultura (en proceso de evaluación).  Organizado por 

el Centro de Estudios Avanzados UNC. Córdoba, febrero 2012. 

5-“Esquema proyecto de tesis”. Realizado en el curso: “Teoría, Metodología y Género” a cargo de 

la Dra. Alejandra Ciriza (aprobado). Organizado por el Centro de Estudios Avanzados UNC. 

Córdoba septiembre 2011. 

6-“La heteronormatividad en la nueva ley de matrimonio civil argentino”. Realizado en el curso: 

“Introducción a los estudios de Género” a cargo de la Dra. Nora Domínguez (aprobado). 

Organizado por el Centro de Estudios Avanzados UNC. Córdoba   agosto 2011. 

7-La metamorfosis después de la metamorfosis o el impacto de Virginia Woolf en la lectura de 

Franz Kafka. Realizado en el curso: “Historia del Feminismo y de los movimientos sociales” a 

cargo de la Dra. Dora Barrancos (aprobado). Organizado por el Centro de Estudios Avanzados 

UNC. Córdoba julio 2011 

8- “Nota sobre caso jurisprudencial”. Trabajo final de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social. 

Carrera de Especialista en Derecho de Familia. Secretaría de Post Grado. Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Julio de 2008. 

9- “Reseña de caso”. Trabajo final de Victimologia – Violencia Familiar. Carrera de Especialista 

en Derecho de Familia. Secretaría de Post Grado. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Julio de 2008. 

10- “Cautelar en un caso concreto de la alumna”. Trabajo final de Derecho Procesal de Familia. 

Carrera de Especialista en Derecho de Familia. Secretaría de Post Grado. Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Julio de 2008. 

11- “Comentario caso jurisprudencial. Comentario crítico tema Bioética” Trabajo final de 

Bioética. Carrera de Especialista en Derecho de Familia. Secretaría de Post Grado. Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Julio de 2008. 

12- “Régimen de bienes en el matrimonio”. Trabajo final de Derecho Internacional Privado. 

Carrera de Especialista en Derecho de Familia. Secretaría de Post Grado. Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Julio de 2008. 
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13- “C/C Ruiz, José Fabián. Expte Nº CSJ 28.526/06”. Trabajo final Antropología. Carrera de 

Especialista en Derecho de Familia. Secretaría de Post Grado. Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Julio de 2006. 

14- “Acerca de los roles familiares y su futuro”. Trabajo final de Sociología. Carrera de 

Especialista en Derecho de Familia. Secretaría de Post Grado. Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Julio de 2006. 

15-“El Control Aduanero en el Transporte Internacional” realizado en el Seminario El Control 

Aduanero en el Transporte Internacional Org. Por la Sec. De Post Grado de la Fac. de Der. de la 

U.N.C., 1999 

16-“Reclamaciones Marítimas” realizado en el Seminario Reclamaciones Marítimas Org. Por la 

Sec. de Post Grado de la Fac. de Der. de la U.N.C., 1997.-    

17-“Derecho Marítimo y Transporte Multimodal”, realizado en el Seminario Derecho Marítimo y 

Transporte Multimodal. Actualidad y perspectivas del Transporte interno e internacional por agua. 

Org. Por la Sec. De Post Grado de la Fac. de Der. de la U.N.C., 1997.-    

18- “Zonas Francas Argentinas” realizado en el Seminario Zonas francas y Primarias Aduaneras 

ámbitos Portuarios y Aeroportuarios, org. por la Sec. de Post Grado de la Fac. de Der. de la 

U.N.C., 1996.- 

19- “Fideicomiso y Derecho Sucesorio. ¿Existe el dilema orden público familiar versus actividad 

económica?” realizado en el curso Der. Sucesorio, org. por la Subs. de Post Grado de la Facultad 

de Derecho de la U.N.C., 1995.- 

D - 4) TRABAJOS INÉDITOS: 

1- “Paradigmas del niño y la operatividad de la figura del abogado del Niño”. Disertación en I 

Jornada de Capacitación Sobre el Rol del Abogado del Niño en Sede Administrativa, Organizado 

por la Defensoría del Niño de la Provincia de Córdoba. Córdoba, 14 de agosto de 2013.   

2- “Uniones Convivenciales, Algunos Aspectos de Interés en el Código Proyectado”  Disertación 

en conferencia organizada por Agrupación Trejo. F.D. y C.S. U.N.C. Córdoba, 15 de mayo 2013. 

3-“Género y derechos humanos .en las regulaciones de familia. Su lectura en el código 

Proyectado” Disertación en conferencia organizada por el Club de Derecho, en la Asociación de 

magistrado y Funcionarios de la Provincia de Córdoba. Córdoba 16 de Octubre de 2012.  

4-“Nulidades e inexistencias en el Proceso de Familia”. Disertación en el acto inagural  de la 

Fundación Simiente. Obispo Mercadillo. Córdoba.  Marzo 6 de 2011. 
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5- “Vivienda única. Ley 22.323 – Protección de la Vivienda Familiar” Disertación en Carrera de 

Especialización en Derecho de Familia, Secretaría de Pos Grado, Facultad de Derecho y Ciencias 

sociales U.N.C. Dos horas reloj. Córdoba.  6 de septiembre de 2010.  

6-“Diversas medidas de protección a la vivienda familiar. Parte general”. Disertación en   Sala de 

Derecho de Familia del Club del Derecho Córdoba. 3 de Noviembre 2010 

7-“Diversas medidas de protección a la vivienda familiar. Parte especial”.  Disertación Sala de 

Derecho de Familia del Club del Derecho Córdoba. 10 de Noviembre 2010 

8-“El deber derecho de vigilancia y corrección. Visión coordinada desde la ley 26.061”. II 

Jornadas de Derecho de Familia, organizada por la Sala de Derecho de Familia del Instituto de 

Estudios jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba. Córdoba  23 de abril de 2009. 

9- Violencia Intradoméstica y Órden Público Familiar: Trabajo para exponer en el “Seminario 

Interdisciplinario sobre Violencia Familiar” Organizado por Secretaría de Extensión y Relaciones 

Internacionales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad nacional de 

Córdoba. Junio 2007.  

10-  “Bien de Familia en el inmueble que genera el sustento del constituyente y su familia”. 

Trabajo  presentado en las “Quintas Jornada de Derecho Comparado en el MERCOSUR”, 

organizada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Asunción, Paraguay. Asunción Julio de 2004. 

11- “La adopción integrativa”. Trabajo presentado en las “IV Jornadas de Derecho Privado 

comparado del MERCOSUR”, organizadas por la Secretaría de Post Grado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, Octubre de 2003. 

12-“La Institución del Matrimonio” Trabajo final del seminario: “La enseñanza del derecho”, en el 

marco del Programa de Perfeccionamiento de Investigadores de la Enseñanza del Derecho 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. 1996 

13- “Algunas consideraciones en relación a la vocación sucesoria del adoptado cuando se 

interpone la acción de adopción y fallece uno de los cónyuges solicitantes antes del año de 

guarda” Trabajo final de adscripta a Civil V de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

U.N.C. 1996. 

14- “Fideicomiso y Derecho Sucesorio. ¿Existe el dilema orden público vs. Agilidad Económica?” 

Realizado en curso de post-grado Derecho Sucesorio, organizado por la Secretaría de Post-Grado 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. 1995. 
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15- “Criterios de evaluación” Trabajo final en el seminario La evaluación del derecho. Organizado 

por el Centro de Investigaciones Jurídicas y sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias sociales 

de la U.N.C. 1994. 

16- “La posibilidad que la declaración de abandono de un menor opere desvinculándolo 

jurídicamente de sus progenitores” Trabajo final en Metodología de la Investigación jurídica, en 

carrera de Adscripción a civil V de la Facultad de Derecho y Ciencia Sociales de la U.N.C. 1993. 

17- “La adopción en el derecho argentino” Monografía con cuadros comparativos. 1992. 

18- “El abandono de menores” Trabajo final en primer curso de profundización de derecho de 

Menores Francisco Luchesse, organizado por la Asociación de Magistrados y Funcionario del 

Poder Judicial, el Departamento de Derecho civil y de Post-Grado de la Facultad de Derecho y 

ciencias Sociales de la U.N.C. 1992. 

19- “Propuesta de un seminario Interdisciplinario para tratar la adopción” Trabajo final en 

metodología de la Enseñanza, en Carrera de Adscripta a civil V de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. 1991. 
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E) ACTUACIÓN EN UNIVERSIDADES E INSTITUTOS NACIONALES, 

PROVINCIALES Y PRIVADOS EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, Y CARGOS QUE 

DESEMPEÑA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O EN LA ACTIVIDAD PRIVADA, 

EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO: 

1- Jueza por concurso del Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Género Nº4 

de la Primer Circunscripción con Asiento en Córdoba Capital. Dec 470 de fecha 20/05/201  

2- Representante de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC por ante las Disertante “V 

Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil – Primer Congreso Internacional de Derecho Privado” 

organizado por Foro de Abogados de San Juan. San Juan 13, 14 y 15 de mayo de 2015, Res Nº  

621/2015.  

3- Representante de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC por ante el Centro de 

Capacitación del Abogado del Niño  (Res 165 Defensoría Derechos de Niñas Niños y 

Adolescentes de la Provincia de Córdoba). Res 11/2014   Córdoba 03/02/2014 

4-Miembro del Comité de Peritos de salud mental de la Fundación J. Robert Cade. 2013 

5-Miembro de la Comisión: “Análisis del Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación”, en 

materia de Derecho de Familia del “Instituto de Derecho Civil” de la Academia Nacional de 

Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. 2012      

6- Miembro representante de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Córdoba, ante la Comisión de Capacitación del Abogado del Niño de la Defensoría 

del Niño de la Provincia de Córdoba desde marzo del 2013. Córdoba. Res.   . 

7- Socio Honorario del Club del Derecho 

8.-Miembro del Comité Académico de la FUNDACIÓN SIMIENTE. 

9-Miembro representante de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Córdoba, ante la Red de Erradicación de Violencia Familiar de la Provincia de 

Córdoba. Res F.D.y C.S1362/07 y 777/08.  

10- Miembro Comisión Directiva del Programa Latinoamericano Interword (PLAIN 

O.N.G.).Colón 44. Córdoba. Te. (0351) 4227012  

11- Consultora en Comercio Exterior, inscripta en el Registro de Consultoras del Programa de 

Reconversión Empresarial para las Exportaciones, bajo la matrícula  Nº 435. 

12- Mypecapacitadora inscripta en el Registro de la Secretaría de Pymes, Consumidores y 

Comercio del Ministerio de la Producción de la Provincia de Córdoba. 
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14- Abogada en ejercicio desde 1990 a junio del 2015, matrícula provincial 1-28091, matrícula 

federal Tº 65 Fº 22. 

 

E - 1 OTRAS ACTIVIDADES 

1- Miembro de la comisión Evaluadora de Concurso, poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba.   Acuerdo Nº 329 Serie “A”. del 23/05/2017 

2- Miembro de la comisión Evaluadora de Concurso, poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba.   Acuerdo Nº 328 Serie “A”. del 23/05/2017 

3- Miembro de la comisión Evaluadora de Concurso, poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba.   Acuerdo Nº 327 Serie “A”. del 23/05/2017 

4- Miembro de la comisión Evaluadora de Concurso, poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba.   Acuerdo Nº 326 Serie “A”. del 23/05/2017 

5- Miembro de la comisión Evaluadora de Concurso, poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba.   Acuerdo Nº 325 Serie “A”. del 23/05/2017 

6- Miembro de la comisión Evaluadora de Concurso, poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba.   Acuerdo Nº 324 Serie “A”. del 23/05/2017 

7- Miembro el Comité Evaluador de Publicaciones (Anuarios XVII) del Centro de 

Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho de la UNC. Córdoba, 

Septiembre 20 de 2017. 

      8- Evaluadora de proyecto de investigación, beca de pre grado, “Régimen de divorcio Y 

prestaciones compensatorias: Derecho de Familia y daños”. Centro de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales de la Facultad de Derecho de la UNC. Córdoba,  2016. 

      9- Evaluadora en concurso de monográfico para estudiantes de Derecho Privado, organizado 

por la agrupación Franja Morada. F.D.yC.S. UNC. Crdoba, 29 de mayo de 2013 

     10- Entrevistada por el Diaro La Voz del Interior en nota: “Una de las treinta tobilleras ya está 

en uso” www.lavoz.com.ar/node/1097970  

     11- Entrevistada por el Diario La Voz del Interior en nota: “A la Justicia para poder ver a los 

nietos”. Cba. 28/02/2012.- http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/justicia-para-poder-ver-nietos# 

     12.- Entrevista Televisiva en programa de Canal C  Civilitas. Tema proyecto de reforma 

Código Civil y Comercial de la Nación. Córdoba 30 de noviembre de 2012.-   

http://www.youtube.com/watch?v=fjmmHGcGaqU&list=UU7szUlCfAnXXCXL7Qhw10eQ&ind

ex=3 
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F) PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS O ACONTECIMIENTOS SIMILARES 

NACIONALES 

F – 1) En relación a la asignatura Privado VI (Familia y Sucesiones) y Derechos del Niño. 

1- Asistente y Ponente en “XXV Jornadas Nacional de Derecho Civil”. Organizada por la 

Universidad Nacional del Sur. Bahía Blanca. Octubre 1, 2 y 3 de 2015.  

2-Disertante “V Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil – Primer Congreso Internacional de 

Derecho Privado” organizado por Foro de Abogados de San Juan. San Juana 13, 14 y 15 de mayo 

de 2015.  

3-Asistente al Ateneo: Los Principios Jurídicos del Derecho de Familia”, en el marco del 

Programa de Investigación “Principio Jurídicos del Derecho de Familia del Siglo XXI con relación 

al ordenamiento y la resolución de conflictos en las relaciones de parejas formales o no formales”. 

2hs/cat. Organizado por el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la F.D.y C.S. de la 

U.N.C.. Agosto 14 de 2014. 

4-Asistente a la Jornadas de Capacitación Práctica, Organizado por la Fundación Simiente. 6 hs. 

cátedra. Córdoba, 7 de agosto de 2014.  

5- Asistente con ponencia de la Comisión Nº 7 (Sucesiones) de las “XXIV Jornadas Nacionales de 

Derecho Civil”. Organizado por Universidad Buenos Aires. CABA,  26, 27 y 28 de septiembre de 

2013.   

6-Asistente a las “VI Jornadas de Derecho de Familia”, Organizado por la Fundación Simiente. 12 

hs. cátedra. Córdoba, 18 y 19 de abril de 2013.  

7-Asistente al “Curso de análisis profundizado del anteproyecto del Código Civil y Comercial de 

la Nación”, Organizado por el Departamento de Derecho Civil de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Abril 2013    

8-Asistente a las “V Jornadas de Derecho de Familia”, Organizado por la Fundación Simiente. 12 

hs. cátedra. Córdoba, 26 y 27 de abril de 2012.  

9-Asistente con ponencia de la Comisión Nº 7 (Sucesiones) de las “XXIII Jornadas Nacionales de 

Derecho Civil”. Organizado por Universidad Nacional de Tucumán. Tucumán,  29 y 30 de 

septiembre, 1 de octubre del 2011.   

10-Asistente a las “Jornadas de Derecho de Familia”, Organizado por la Fundación Simiente. 

Córdoba, abril de 2011 
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11- Asistente al Seminario Taller “Nuevos Paradigmas de Familia y su reflejo en el Derecho 

internacional”. Organizado por la universidad Blas Pascal. 42 hs. Córdoba  agosto, septiembre y 

octubre de 2010. 

12- Asistente a las “Jornadas Cordobesas de Derecho de Familia”, Organizado por la Sala de 

Familia del Club de Derecho Córdoba. Córdoba, abril de 2010. 

13-Secretaria y Asistente con ponencia de la Comisión Nº 6 (Familia) de las XXII Jornadas 

Nacionales de Derecho Civil y V Congreso Nacional de Derecho Civil. Organizado por 

Universidad Nacional de Córdoba, Universidad Blas Pascal, Universidad Católica de Córdoba, 

Universidad Empresarial Siglo 21. Córdoba 23, 4 y 25 de septiembre del 2009.   

14- Panelista en las “II Jornadas de Derecho de Familia”, tema “El deber derecho de vigilancia y 

corrección. Visión coordinada desde la ley 26.061”. Organizado por la Sala de Familia del 

Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba. Córdoba, 23 y 24 de abril de 

2009. 

15- Disertante en el “5º Congreso Nacional de Derecho”, Uniones Civiles. Organizado por el 

Centro de Estudiantes de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba 2,3 y 4 de 

octubre de 2008. 

16- Disertante en “Seminario Interdisciplinario sobre Violencia Familiar”. Organizado por la 

Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales Civil de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Córdoba, 7, 14, 21 y 28 de Mayo 4 y 11 de Junio 2007. 

17- Participante con ponencia en el Segundo Congreso Nacional de Derecho: “El derecho y la 

Familia en los umbrales el Siglo XXI”. Organizado por el Colegio de Abogados de la 5º 

Circunscripción Judicial –Sede Rafaela -  y la  Universidad Católica de Santiago del Estero 

Departamento Académico Rafaela. Rafaela 22,23 y 24 de Septiembre de 2004. 

18- Asistente al curso: “Filiación Adoptiva”, 24 hs. Cátedra, organizado por la Secretaría de Post- 

Grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C.. Córdoba. 6 de agosto al 5 de 

noviembre de 1998. 

19- Asistente: “Seminario preparatorio de las XVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil” 

organizado por el Departamento de Derecho Civil de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la U.N.C. Córdoba, 10 de junio a 2 de septiembre 1997 

20- Asistente a las: “II Jornadas de Minoridad y Derecho”, organizadas por la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C., Centro de Estudiantes  de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la UNC  y la Revista Será Justicia. Córdoba, 15 y 17 de mayo de 1995 
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21- Asistente conferencia: “Reformas a la Ley de Adopción” organizado por la Secretaría de 

Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. A cargo del Dr. Augusto 

Belluscio. Córdoba, 11 de abril a 11 de Junio 1997. 

22- Aprobado (con trabajo final), curso: “Derecho sucesorio” organizado por la Secretaría de Post 

Grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. a cargo el Dr. Eduardo I. 

Fanzolato. (28 hs. cátedra) Córdoba, 15 de septiembre a 06 noviembre de 1995. 

23- Participante con ponencia en: “Jornada interdisciplinaria sobre adopción ¿Existe un modelo 

cordobés?” Organizada por el Equipo de Guarda y Adopción del Consejo Provincial de Protección 

al Menor, del Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la provincia de Córdoba. Córdoba, 

septiembre 27 de 1994. 

24- Asistente a la Conferencia Debate: “La Familia como sistema para la protección de la niñez. 

Dificultades actuales. Alternativas. Intervención del Servicio de justicia en caso de conflictos”, 

organizado por la Delegación Córdoba de la Universidad Notarial. Córdoba, abril 29 de 1994.- 

25- Asistente al seminario: “El divorcio en el derecho argentino”, organizado por el Departamento 

de Graduados de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. a cargo de la Dra. Nora 

Lloveras.(12 horas cátedra) Córdoba, 1 al 22 de octubre de 1993. 

26- Secretaria de la Comisión Nº 3 “Filiación y genética en el 1º Congreso Nacional de 

Estudiantes de Derecho”. Fac. de Der. y Cs. Ss. de la U.N.C. 11 al 14 de agosto de 1993.- 

27- Aprobado (con trabajo final): “Primer curso de profundización en Derecho de menores Padre 

Francisco Luchesse”, organizado por la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder 

Judicial, el Departamento de Derecho civil y el Departamento de Graduados de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. (32 horas ) Córdoba, mayo a octubre de 1992. 

28- Asistente a la conferencia: “Filiación y Genética”, Jornadas preparatorias 1º Congresos 

nacional del estudiantes de Derecho Privado. Organizada por la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C.. Córdoba, mayo 17 de 1993. 

29- Asistente al simposio: “Fertilidad ´92”, organizado por CIGOR (Centro Integral de 

Ginecología, Obstetricia y Reproducción) y Fundación Pietro Bertarelli. Córdoba, mayo 8 de 

1992. 

30- Asistente a la conferencia y debate: “Derecho de Familia. El rol del operador de derecho. 

Incumbencias en el derecho de familia”, organizado por la Sala de Minoridad del Instituto de 

Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba y la Asociación psicoanalítica de 

Córdoba. Córdoba, octubre 4 de 1991. 
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31- Asistente al curso: “Juicio de Divorcio contencioso”, organizado por el Departamento de 

Derecho Procesal y práctica profesional de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

U.N.C.  (14 horas) Córdoba, septiembre y octubre de 1991. 

32- Asistencia al simposio: “Fertilidad ´91”, organizado por CIGOR (Centro Integral de 

Ginecología, Obstetricia y Reproducción). Córdoba, junio 7 y 8 de 1991. 

33- Aprobado: “Curso de profundización sobre Derecho de Familia”, a cargo del Dr. Eduardo 

Fanzolato, organizado por el Departamento de Derecho Civil de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Córdoba (treinta clases), año lectivo 1991. 

34- Asistente al curso: “Tribunales de Familia de Córdoba, organización, competencia, 

procedimiento”, dictado por el Dr. Alejandro Ossola, organizado por el Departamento de Derecho 

Civil de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. (ocho módulos de 1,30 hs) 

Córdoba, 1991. 

35- Aprobado: “Curso de Profundización de Derecho de las Sucesiones”, dictado por el Dr. José 

Ignacio Cafferata, organizado por el Departamento de Derecho Civil de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la U.N.C. Córdoba, año lectivo 1990. 

36- Asistente a las: “Cuartas Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil”. Organizadas por el Instituto 

de Derecho Civil y el Foro y Colegio de Abogados de San Juan. San Juan, agosto 24 al 26 de 

1989. 

37- Asistente al curso: “Declaratoria de Herederos”, organizado por el Departamento de Derecho 

Procesal y Práctica Profesional de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C.(8 

horas)  Córdoba, octubre de 1989. 

38- Asistente al seminario: “Violencia y Drogadicción”, organizado por la Facultad de Derecho y 

ciencias sociales de la U.N.C. (6 horas cátedra) a cargo del Sr. José M. Wellington y equipo de 

salud. Córdoba, octubre 3 de 1988. 

F – 2) En relación a perfeccionamiento en investigación jurídica. 

1-Organizadora y Asistente  del III Plenario “Interdisciplinariedad en la Investigación de las 

Ciencias Sociales y Jurídicas” IIº parte, 2hs/cat. A cargo del  Dr. Aldo Azar. Organizado por el 

Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la F.D. y C.S. UNC. Junio 27 de 2014. 

2- Organizadora y Asistene del III Plenario “Perspectivas metodológicas de la Investigación 

Jurídica”, Iº Parte, 2hs/cat. A a cargo del Dr. Aldo Azar. Organizado por el Centro de 

Investigaciones Jurídicas y Sociales de la F.D. y C.S. UNC. Junio 12 de 2014. 
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3-Asistente: “Taller de Metodología de la Investigación Cualitativa”. Dictado por los Dres. 

Alejandra Sánchez y Aldo Merlino. Duración 30 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios 

Avanzados de la U.N.C. en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. 

Abril 22, 23 y 24 de 2013. 

4-Asistente al curso: “Documentación y redacción de Artículos Científicos”. Organizado por la 

biblioteca mayor y la Escuela de ciencias de la Información ambas de la U.N.C. Córdoba, octubre 

a noviembre de 1995.- 

5- Asistente al Seminario Taller: “Iniciación Jurisprudencia y en el Sistema  Argentino de 

informática Jurídica”. Organizado por el Departamento de Derecho civil de la Facultad de 

Derecho y Ciencias sociales de la U.N.C. Córdoba, septiembre de 1989. 

 F – 3) En relación a Género. 

1.- Asistente: “Taller de Investigación y Tesis II”, correspondiente a la carrera de Doctorado en 

Estudios de Género, a cargo de las Dras. Pampa Olga Arán, Dra. Alejandra Martínez y Adriana 

Boria. Córdoba 10 y 11 de Marzo 2014.   

2.- Curso: “Disciplina, biopolítica y gubernamentalidad. Analítica del poder en Michel  Foucault” 

(en proceso de evaluación). Dictado por los Dres. Sandro Chingola y Emmanuel Biset. Duración 

40 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios Avanzados de la U.N.C. en el marco de la 

carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. Septiembre 16 al 20 de 2013. 

3.- Curso: “Performatividad, agencia y resignificación subversiva: una introducción a las 

herramientas conceptuales de Judith Butler”, Dictado por el Dr. Eduardo Mattio, (en proceso de 

evaluación). Duración 30 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios Avanzados de la 

U.N.C. en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. Mayo 20 al 24 de 

2013. 

4.- Curso: “Análisis de discurso”. Dictado por la Dra. Sandra Sabeini (en proceso de evaluación). 

Duración 30 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios Avanzados de la U.N.C. en el 

marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. Abril 25 al 27 de 2013. 

5.- Asistente: “Taller de Metodología de la Investigación Cualitativa”. Dictado por los Dres. 

Alejandra Sánchez y Aldo Merlino. Duración 30 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios 

Avanzados de la U.N.C. en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. 

Abril 22, 23 y 24 de 2013. 

6.- Asistente: “Taller de Investigación I”, correspondiente a la carrera de Doctorado en Estudios 

de Género, a cargo de las Dras. Pampa Arán y Adriana Boria. Ascochinga 6, 7 y 8 de Marzo 2013.   
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7.- Curso: “Representaciones y construcciones de género en los discursos de la cultura”. Dictado 

por el Dr. Gabriel Giorgi. Duración 40 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios 

Avanzados de la U.N.C. en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. 

Agosto 6 al 9 de 2012. 

8.- Curso: “Género, socialización y familia”. Dictado por la Dra. Mónica Ghirardi (aprobado con 

calificación 9) Duración 40 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios Avanzados de la 

U.N.C. en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. Junio 12 al 15 de 

2012. 

9.- Curso: “Género y derechos humanos”. Dictado por la Dra. Diana Mafia (aprobado con 

califiación 9). Duración 40 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios Avanzados de la 

U.N.C. en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. Mayo 14 al 18 de 

2012. 

10.- Curso: “Género y Violencia”. Dictado por la Dra. Silvia Shejter. Duración 40 hs. cátedra. 

Organizado por el Centro de Estudios Avanzados de la U.N.C. en el marco de la carrera de 

Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. Abril 9 al 13 de 2012. 

12.- Curso: “Teoría, Metodología y Género”. Dictado por la Dra. Alejandra Ciriza y equipo  

(aprobado calificacion 7). Duración 40 hs cátedra. Organizado por el Centro de Estudios 

Avanzados UNC. Córdoba en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Agosto  

23 al 27 de 2011. 

13- Curso: “Lenguajes sociales y género. Una teoría crítica de la cultura” a cargo del Dr. Gustavo 

Blázquez (aprobado calificación 7). Duración 40 hs. cátedra. Organizado por el Centro de 

Estudios Avanzados UNC. en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. 

Córdoba   junio 13 al 17 de  2011. 

14.- Curso: “Introducción a los estudios de Género” a cargo de la Dra. Nora Domínguez (aprobado 

calificación 9). Duración 40 hs. cátedra. Organizado por el Centro de Estudios Avanzados UNC. 

en el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba. Mayo 9 al 13 de 2011. 

12 Curso: “Historia del Feminismo y de los movimientos sociales” a cargo de la Dra. Dora 

Barrancos (aprobado calificación 10). Organizado por el Centro de Estudios Avanzados UNC. en 

el marco de la carrera de Doctorado en Estudios de Género. Córdoba abril 11 al 15 de 2011 

F – 4) En relación a Comercio Exterior. 
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1- Asistente al seminario (con trabajo final): “El control aduanero en el transporte 

internacional”organizado por la Secretaría de Post Grado de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la U.N.C. Córdoba, Noviembre de 1999 

2-  Asistente al seminario (con trabajo final): “Reclamaciones Marítimas”, organizado por 

la Secretaría de Post Grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Córdoba, 

Diciembre de 1997. 

 3- Asistente al seminario (con trabajo final): “Transporte Marítimo y Multimodal - 

Actividad y Perspectivas del Transporte Interno e Internacional por agua”, organizado por la 

Secretaría de Post grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Córdoba, 

Octubre de 1997. 

 4- Asistente (con trabajo final), al seminario: “Zonas Francas - Ventajas e inconvenientes 

para el Comercio Exterior”, organizado por la Secretaría de Post Grado de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la U.N.C. Córdoba, junio de 1997. 

  5- Asistente (con trabajo final), al seminario: “Zonas Francas y primarias  Aduaneras, 

ámbitos portuarios y aéreoportuarios”, organizado por la Secretaría de Post grado de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Córdoba, junio de 1996. 

 6- Asistente al seminario: “Técnicas de Negociación Aplicadas al campo comercial 

internacional”, organizado por el Centro Interamericano de comercialización de la organización de 

Estados Americanos, Colegio de Abogados de Córdoba, Universidad Notarial Argentina y la 

U.N.C. Córdoba, abril de 1995. 

 7- Asistente al: “Simposio Internacional de Derecho marítimo Córdoba ´95”, organizado 

por el Instituto de Estudios jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba. Córdoba, setiembre de 

1995. 

 8- Asistente al curso: “La mediación en el ámbito marítimo y la actuación del perito 

naval”, organizado por el Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba. 

Córdoba, diciembre de 1995. 

F – 5) En relación al Derecho Público Provincial. 

1-Asistente a las: “Primeras Jornadas sobre Cartas orgánicas Municipales”, organizadas 

por el Departamento de Derecho Público de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

U.N.C. Córdoba, Agosto de 1990. 
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G) PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS O ACONTECIMIENTOS SIMILARES 

INTERNACIONALES 

1- Docente en “Mediación. De la práctica a los principios, de los principios a la práctica”. 

Organizado por la Universidad Complutense de Madrid (UCM) y la Universidad Nacional de 

córdoba (UNC). 6 horas lectivas. Córdoba. 27 de marzo de 2018 

2-Disertante “V Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil – Primer Congreso Internacional de 

Derecho Privado” organizado por Foro de Abogados de San Juan. San Juana 13, 14 y 15 de mayo 

de 2015.  

3- Expositora en el “Foro Regional académico – comunitario Relaciones de género, diversidad y 

construcción de territorios”. Organizado por la Fundación Plurales. Cuesta Blanca 25,26, 27 y 28 

de septiembre de 2014.     

4- Disertante en las “II Jornadas Internacionales de Conferencias Las Drogas en su Laberinto”, 

organizadas por la Subsecretaría de Prevención de Adicciones, la Facultad de Ciencias Médicas de 

la U.N.C. y el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba. Córdoba 3 de junio de 

2014. 

5- Asistente y Ponente, en el XVII Congreso Internacional de Derecho Familiar. “Las Familias y 

los desafíos sociales” Mar del Plata del 22 al 26 de  Octubre del año 2012. 

6- Ponente en el “Segundo Congreso latinoamericano de niñez, Adolescencia y Familia”, 

organizado por la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de 

Córdoba y la Asociación Latinoamericana de Magistrados, Funcionarios, Procuradores y 

Operadores de Niñez, Adolescencia y Familia. (27 horas) Córdoba10, 11 y 12 de noviembre de 

2010.     

7- Participación en teleconferencia organizada por la Cátedra UNESCO de la Universidad de 

Lovaina, Bélgica, en conmemoración al Día Internacional de los DDHH. Tema a cargo: 

Convención Sobre los Derechos del Niño. Secretaría de Extensión y Relacionas Institucionales. 

Universidad Blas Pascal. Córdoba 10 de diciembre del 2009.    

8-Colaboración con ponencia en “Quinta Jornada de Derecho Comparado en el MERCOSUR” 

sobre “El Bien de Familia”, organizada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Asunción, Paraguay, Asunción 22 y 23 de Julio de 2004.  

9-Asistido y aprobado con Trabajo Monográfico las “IV Jornadas de Derecho Privado comparado 

del MERCOSUR”, organizadas por la Secretaría de Post Grado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, Octubre de 2003. 
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10-Asistente con dos ponencias al: “X Congreso Internacional de Derecho Familiar”, organizada 

por la Universidad Nacional de Mendoza y el Superior Tribunal de Mendoza. Mendoza, 

Septiembre de 1999. 

11-Asistente al: “VI Curso de Victimología - III Reunión Internacional Sudamericana “Redes 

Asistenciales Victimológicas”, organizada por el Centro de Asistencia a la víctima del Delito, 

Ministerio de Gobierno del Gobierno de la Provincia de Córdoba. Córdoba mayo 7 de 1993. 
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H) ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN 

1- Directora del Proyecto de “Programa de Alfabetización sobre los principales cambios en el 

Derecho civil y Comercial de las Familias”. Realizado por intermedio de la Secretaría de 

Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho de la UNC . Res 1160/16. 

Córdoba 2016. 

2- Capacitadota en el “Curso de formación Básica en Políticas de Infancia”, tema “El abogado del 

Niño” (3 hs ). Coorganizado por  la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba  y la Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba Agosto de 2014.   

3- Capacitadota en “Campaña de divulgación de la operatividad de los derechos del niño en aras a 

su propio patrocinio”. Organizado poe la Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescente de la Provincia de Córdoba. Agosto 2013 
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I) OTROS ELEMENTOS DE JUICIO QUE SE CONSIDEREN VALIOSOS. 

I – 1) Becas 

 1- Becaria en Carrera de Doctorado “Estudio de Géneros”  Centro de Estudios Avanzados 

de la U.N.C. Otorgada por el Centro de Estudios Avanzados de la U.N.C., en consideración a la 

calidad de Docente de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba. Córdoba 03/2011 a 12/ 2013 

2- Aprobado por ante el Consejo de la Magistratura de Córdoba, examen a fin de cubrir 

cargo de Asesor de Familia del Fuero de Córdoba. Córdoba 02/09/2010- 

3- Becaria en Carrera de Post-Grado: Especialista en Derecho de Familia. Carrera 

acreditada en CONEAU 441/09, Cat. “B”. Secretaría de Post Grado, Facultad de Derecho y 

Ciencias sociales de la U.N.C. Otorgada por la Secretaría de Post-Grado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C., en consideración a la calidad de Docente de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba 07/2006/ 07/ 

2008 

 4- Becaria en Carrera de Post-Grado: Especialista en los Aspectos Jurídicos del comercio 

Exterior, dictada en la Secretaría de Post Grado, Facultad de Derecho y Ciencias sociales de la 

U.N.C. Otorgada por la Secretaría de Post-Grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la U.N.C., en consideración inicialmente al promedio de la carrera de Grado y renovado por el 

desempeño en la Carrera de Post Grado. 

I – 2) Otros 

1.- Miembro (por elección asamblearia), Consejo Municipal del Ambiente de Villa 

Allende. 2012/2013.  

2- Promedio de 9,03 en Carrera Especialista en Derecho de Familia. Secretaría de Post-

Grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. Córdoba, agosto del 2008. 

3- Promedio de 8,7 en la Carrera de Abogacía. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la U.N.C. Córdoba Diciembre de 1989.   

4-Examen de Ingreso de con promedio 9,25 a la carrera de Abogacía. Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la U.N.C. Córdoba 1984. 

5- Abanderada del Establecimiento Colegio Nacional José Manuel Estrada de Almafuerte. 

Período Secundario. Almafuerte 1983. 

6- Medalla mejor promedio del Colegio Nacional José Manuel Estrada. Almafuerte 1983. 
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7- Premio al mejor promedio Ciclo Básico del Colegio Nacional José Manuel Estrada de 

Almafuerte. Otorgado por la Fundación Judío Argentina para el Fomento en el País de la 

Educación y la Salud. Almafuerte 1982.     

8-Escolta del Establecimiento Colegio Nacional José Manuel Estrada de Almafuerte. 

Período Primario. Almafuerte 1978.  
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J) PREMIOS Y DISTINCIONES 

1- “Distinción Académica”, Otorgada por la Facultad de Derecho y Ciencias de la Universidad 

Nacional de Córdoba. Córdoba diciembre de 2015. 

2- “Distinción Académica”, Otorgada por la Facultad de Derecho y Ciencias de la Universidad 

Nacional de Córdoba. Córdoba diciembre de 2014. 

3- Distinción Académica”, Otorgada por la Facultad de Derecho y Ciencias de la Universidad 

Nacional de Córdoba. Córdoba diciembre de 2013. 

4- Ponencia destacada del XVII Congreso Internacional de Derecho Familiar, por la Revista 

Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia  Derecho de Familia de la Editorial Abeledo Perrot. 

Publicada en Revista Nº  59, mayo del 2013. Bs. AS. 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogada Especialista  Nélida Mariana Isabel WALLACE. 

                        Junio de 2018   
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I.  TÍTULOS OBTENIDOS 

ABOGADO: Título expedido por la  Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la  Universidad Nacional de Córdoba con fecha 29/05/1992. 

PROCURADOR: Título expedido por la Facultad de Derecho y Ciencias 
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II. PUBLICACIONES 

A.  LIBROS 

Título: Derecho Procesal de Familia - Guía de Estudio y Actividades 

Prácticas - Síntesis Conceptuales 

Autor/es: Nora Lloveras, Olga Orlandi, María de los Angeles Bonzano y 

Fabian  Eduardo Faraoni 

Editorial: Ciencia, Derecho y Sociedad, Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 

ISBN: 950-33-0456-3 

Año: 2004 

Referato: si 

Cant. Páginas: 167 

 

Título: Derecho de Familia - Visión Jurisprudencial 

Autor/es: Director: Fabian Eduardo Faraoni; Coordinadora: Edith Lelia 

Ramacciotti; Colaboradores: Mauro Nicolás Córdoba, Lautaro Martín 

Miranda, Julia Rossi, María Denise Theaux y María Soledad Vieites 

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico 

ISBN: 978-987-23898-2-6 

Año: 2008 

Referato: si 

Cant. Páginas: 407 

 

Título: Derecho Procesal de Familia.  Guías de actividades y síntesis 

conceptuales para la asignatura 

Autor/es: Nora LLoveras, Olga Orlandi y Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: Publicación de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Ed. Advocatus 

ISBN: 978-950-33-0670-3 

Año: 2008 

Referato: si 

Cant. Páginas: 247 

 

Título: La Mayoría de Edad Argentina - Análisis de la Ley 26.579/2009  

Autor/es: Nora LLoveras y Fabian Eduardo Faraoni  

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico 
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ISBN: 978-987-25856-6-2 

Año: 2010 

Referato: si 

Cant. Páginas: 369  

 

Título: El Matrimonio Civil  Argentino - Análisis de la Ley 26.618/2010  

Autor/es: Nora LLoveras, Olga Orlandi  y Fabian Eduardo Faraoni  

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico 

ISBN: 978-987-25856-7-9  

Año: 2010 

Referato: si 

Cant. Páginas: 347 

 

Título: Régimen Comunicacional- Visión Doctrinaria 

Autor/es: Co-dirección: Fabian Eduardo Faraoni, Julia Rossi y Edhit 

Ramacciotti 

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico de Córdoba 

ISBN: 978-987-27009-5-9 

Año: 2011 

Referato: si 

Cant. Páginas: 761  

 

Título: “Summa de Sucesiones” 

Dirección: Dra. Nora Lloveras 

Investigadores: Fabian Eduardo Faraoni, Olga Orlandi y Graciela Moreno 

de Ugarte 

Tema: El proceso sucesorio 

Editorial: Abeledo Perrot 

ISBN: 978-950-20-2458-5 

Año: 2013 

Referato: si 

Cant. Páginas: Tomo I, II, III, y IV - 1 a 4607 

 

 

Título: Práctica y Estrategia - Sucesiones  

Directora: Nora Lloveras 

Coordinadores: Olga Orlandi - Fabián Faraoni - Colaboradores: Tamara 

Brunel - Andrea Kowalenko María Belén Mignon 

Editorial: La Ley. Buenos Aires 
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Año: Septiembre  2015 

ISBN: 978-6 

Referato: si 

Cant.  Páginas: 385 

Palabra clave: Sucesiones. Estrategias. CCyC 

Abstrac: contiene un panorama general de los lineamientos en materia de 

sucesiones en el CCyC., síntesis de jurisprudencia y  estándares prácticos, 

modelos y esquemas sobre cada núcleo temático   

 

Título: Práctica y Estrategia - Derecho de Familia  

Directora: Nora Lloveras 

Coordinadores: Olga Orlandi - Fabián Faraoni - Colaboradores: Mónica 

Assandri - Gabriel Maldonado- Juan Pablo Ríos - Julia Rossi 

Editorial: La Ley. Buenos Aires 

Año: Septiembre  2015 

ISBN: 978- -3 

Referato: si 

Cant. Páginas: 474 

Palabra clave: Derecho de familia. Estrategias. CCyC  

Abstrac: contiene un panorama general de los lineamientos en materia de  

derecho de familia  en el CCyC., síntesis de jurisprudencia y  estándares  

prácticos, modelos y esquemas sobre cada núcleo temático  

 

Título: El proceso de divorcio en el Código Civil y Comercial de la Nación 

Directores: Nora LLoveras - Olga Orlandi -  Fabian Eduardo Faraoni 

Investigadores: Geraldine Baez, Marina Capelletti, Magalí Depetrini, 

María Garzón, Andrea Kowalenco, Julia Rossi, Manuel Russo, Andrea 

Sola, Diana Valor, Paola Virga 

Editorial: Mediterránea – Córdoba 

Año: Octubre 2015 

ISBN: 978-987-1537-46-4 

Referato: si 

Cant. Páginas: 369 

 

Título: Uniones convivenciales   

Coautoría: Lloveras, Nora - Orlandi, Olga- Faraoni Fabián 

Editorial: Rubinzal Culzoni -  Buenos Aires 

Año: noviembre  2015 
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ISBN: 978-987- 30 – 0624 -1  

Referato: si 

Cant.  Páginas: 563 

Palabra clave: Uniones convivenciales.  CCyC 

Abstrac: Contiene un desarrollo de la regulación de las uniones  

convivenciales en el CCyC  

 

Título: Derecho de Sucesiones 

Dirección: Lloveras, Nora - Orlandi, Olga- Faraoni Fabián 

Editorial: Rubinzal Culzoni -  Santa Fe 

Año: abril 2016 

ISBN TOMO I: 978-987- 30 -0665-4 

ISBN TOMO II: 978-987- 30 -0666-1 

Referato: si 

Cant.  Páginas:  

Tomo I - La sucesión por causa de muerte - La dinámica del proceso 

sucesorio: 540    

Tomo II- Origen y formas del llamamiento - Sucesión legítima y 

testamentaria - La Legítima - 514   

Palabras clave: Derecho de  Sucesiones 

Abstrac: La  obra expone de modo global y accesible el nuevo derecho de 

sucesiones regulado en el Código Civil  y Comercial de la Nación. Consta 

de trece capítulos escritos por diversos autores, y se divide en dos 

secciones: una que responde a la sucesión por causa de muerte, de modo 

general;  y la segunda parte que se refiere a los orígenes del llamamiento, y 

a las formas de ser llamado a la sucesión. Se incluyen en todo su desarrollo 

síntesis conceptuales en gráficos, o la introducción de ejemplos para 

ilustrar aquellos temas más complejos en el campo de la transmisión 

sucesoria por muerte. 

 

Título: Código de Procedimiento de Familia de Córdoba - Comentado -

Concordado - Tomo I y Tomo II 

Dirección: Lloveras, Nora - Orlandi, Olga- Faraoni Fabián 

Editorial: Medíterránea - Córdoba 

Año: Marzo 2017 

ISBN Obra Completa: 978-987-1537-58-7 

ISBN TOMO I:  978-987-1537-59-4 
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ISBN TOMO II: 978-987-1537-60-0 

Referato: si 

Cant.  Páginas: 441 

Palabras clave: Ley 10.305 - Código de Procedimiento de Familia de 

Córdoba 

Abstrac:    La obra comenta y analiza el contenido de la nueva ley procesal 

de familia nº 10305, denominada “Código Procesal de Familia de Córdoba” 

(CPFCba.). La exposición se desarrolla siguiendo la sistemática del 

mencionado CPFCba. mediante el comentario de cada uno de sus artículos 

y el señalamiento de los principales cambios operados con relación a la ley 

derogada (Ley 7676). Consta de dos tomos en los cuales los coautores 

desarrollan el contenido de los cuatro títulos en que se divide el CPFCba: el 

primero referido a “Organización, Principios y Competencia”, el segundo a 

“Procesos”, el tercero a los “Recursos”, y el cuarto destinado a las 

“Disposiciones Finales”. Se  reserva un capítulo para síntesis, esquemas 

conceptuales, modelos de escritos judiciales,  un cuadro comparativo entre 

la ley 10305 y la derogada ley 7676 y finalmente un esquema de la ley 

10305.  

 

Título: Derecho Procesal de las Familias 

Dirección: Lloveras, Nora - Orlandi, Olga- Faraoni Fabián 

Co-autoras: Marina Cappelletti - Andrea Kowalenco - Diana M. Valor 

Editorial: Medíterránea - Córdoba 

Año: Agosto 2017 

ISBN: En trámite  

Referato: si 

Cant.  Páginas: 273 

Palabras clave: Derecho Procesal de las Familias 

Abstrac: La obra se encuentra destinada  al desarrollo de los contenidos de 

la asignatura opcional “Derecho Procesal de las Familias” que desde el 

2004 se dicta por la cátedra "B" de Derecho Privado VI, de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, en  el marco de lo 

dispuesto por el Código Civil y Comercial de la Nación y el Código 

Procesal de Familia de Córdoba - Ley 10.305. Contiene el desarrollo de 

temas teóricos del derecho de las familias, guías de trabajos prácticos,  

cuadros explicativos de los distintos tipos de procesos regulados en la 
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mencionada legislación provincial, y modelos de escritos judiciales, 

destinados a los cursantes de la asignatura y a los operadores del derecho 

en general. 

B.  CAPÍTULOS DE LIBROS 

 

Título: “Summa de Familia - Doctrina – Legislación - Jurisprudencia” 

Colaborador en sistematización de jurisprudencia: Fabian Eduardo Faraoni 

y Constanza Epstein 

Tema: Responsabilidad parental 

Editorial: Abeledo Perrot. Directoras: Cecilia P. Grosman – Nora Lloveras 

– Marisa Marisa Herrera  

ISBN: 978-950-20-2347-2b (OC) y 978-950-20-2346-5 (Vol. III) 

Año: 2012 

Referato: si 

Cant. Páginas: 2757 a 2798 

 

Título: “Tratado de Derecho de Familia. Según el Código Civil y 

Comercial de 2014” 

Directoras: Aída Kemelmajer de Carlucci, Marisa Herrera y Nora 

Lloveras. 

Editorial: Rubinzal Culzoni - Tomos I, II, III, y IV 

Autores del capítulo: Nora Lloveras, Olga Orlandi y Fabian Faraoni. 

Título del capítulo: Uniones convivenciales. Cometario de los artículos 

509 a 528 del Código Civil y Comercial de la Nación.  

ISBN: 978-987-30-0525-1 (obra completa edición rústica) 

Año: Diciembre 2014 

Referato: si 

Cant. Páginas: 9 a 236 - Tomo II 

 

Título: “Corte Suprema de Justicia de la Nación. Máximos Precedentes. 

Derecho de Familia” 

Directoras: Marisa Herrera, Aída Kemelmajer de Carlucci y Nora 

Lloveras 

Editorial: La Ley – Tomos I, II, III, y IV 

Autor: Fabian E. Faraoni 

Títulos del  capítulo: Tomo I: La guarda preadoptiva y el factor tiempo 

ISBN: 978-987-03-2752-3 

Año: Septiembre 2014 

Referato: si 
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Cant. Páginas: 1163 a 1253 - Tomo I 

 

Título: “Corte Suprema de Justicia de la Nación. Máximos Precedentes. 

Derecho de Familia” 

Directoras: Marisa Herrera, Aída Kemelmajer de Carlucci y Nora 

Lloveras 

Editorial: La Ley – Tomos I, II, III, y IV 

Autor: Fabian E. Faraoni 

Títulos del  capítulo: Tomo I: Los aspectos o contenidos patrimoniales en 

la responsabilidad parental 

ISBN: 978-987-03-2755-4 

Año: Septiembre 2014 

Referato: si 

Cant. Páginas: 97 a 135 - Tomo IV 

 

Título: “Tratado de Derecho de Familia” 

Directora: Adriana N. Krasnow. 

Editorial: Thomson Reuters - La Ley - Tomos I, II, y III 

Autores del capítulo: Fabian Faraoni. 

Título del capítulo: El derecho de comunicación entre los parientes. Un 

abordaje general - Tomo I 

ISBN: 978-987-03-2892-6 (Tomo I) 

Año: Abril 2015 

Referato: si 

Cant. Páginas: 729 a 768 (Tomo I) 

 

Título: Tratado de  Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

Directora: Silvia Eugenia Fernández 

Editorial: Abeldo Perrot - Tomos I, II, y III 

Autores del capítulo: Fabian Faraoni. 

Título del capítulo: El cuidado personal unilateral  y el derecho y deber de 

comunicación de los hijos menores de edad con el progenitor no 

conviviente – Tomo I 

ISBN: 978-950-20-2667-1 (Tomo I) 

Año: Junio 2015 

Referato: si 

Cant. Páginas: 765 a 795 - Tomo I 

 

Título: Tratado de  Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

Directora: Silvia Eugenia Fernández 

Editorial: Abeldo Perrot - Tomos I, II, y III 
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Autores del capítulo: Fabian Faraoni. 

Título del capítulo: La participación del niño en los  procesos en el 

espacio latinoamericano– Tomo III 

ISBN: 978-950-20-2669-5 (Tomo III) 

Año: Junio 2015 

Referato: si 

Cant. Páginas: 2579 a 2600 (Tomo III) 

 

Título: Código Civil y Comercial de la Nación Comentado - Tomo VI, 

Libro Quinto, Artículos 2277 a 2531  

Directores: Marisa Herrera, Gustavo Caramelo y Sebastián Picasso 

Autores del capítulo: Dras. Nora LLoveras, Olga Orlandi, y Ab. Fabian 

Faraoni 

Título del capítulo: Libro Quinto. Transmisión de derechos por causa de 

muerte – Arts. 2277 a 2531 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Editorial: Dirección Nacional del Sistema Argentino de Información 

Jurídica. Editorial Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

ISBN Obra completa: 978-987-3720-29-1 

ISBN Tomo 6: 978-987-3720-35-2 

Año: Diciembre  2015 

Referato: si 

Cant. Páginas: 3 a 262 (Tomo VI) 

 

Título: Derecho Familiar Constitucional 

Directores: Leonardo Pérez Gallardo, Carlos Manuel Villabella Armengol, 

Germán Molina Carrillo 

Autores del capítulo: Dra. Nora LLoveras, Dr. Marcelo Salomón, Ab. 

Fabian Faraoni, Ab. Juan  Pablo Ríos 

Título del capítulo: Derecho Constitucional de Familia y sistema 

sucesorio: El particular caso de los convivientes 

Editorial: Mariel - Puebla - México 

ISBN Obra completa: 978-607-95589-8-7 

ISBN Volumen II: 978-607-97105-2-1 

Año: Enero 2016 

Referato: si 

Cant. Páginas: 395 a 423 

Palabras clave: Derecho Constitucional de Familia y sistema sucesorio - 

Convivientes  
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Abstrac: Se aborda el tratamiento de las formas familiares y los Derechos 

Humanos en el siglo XXI, y las diversas respuestas legislativas a las 

uniones convivenciales en el derecho comparado y en los países del 

Mercosur. Luego, se examina  la regulación de las uniones convivenciales 

en el Código Civil y Comercial de la Nación, a los efectos de verificar la 

razonabilidad de su reglamentación. En ese contexto, se concluye en  la 

necesidad de prever y regular  la vocación sucesoria entre los miembros de 

las uniones convivenciales,  como un modo de asegurar al conviviente 

supérstite una participación en la distribución forzosa del patrimonio del 

conviviente fallecido, mediante el otorgamiento de una cuota de legítima 

hereditaria o viabilizar otras soluciones -como se observan en el derecho 

comparado -  tendientes a realizar algún derecho hereditario frente a la 

muerte del conviviente.  

Título: Manual de Derecho de las Familias 

Directora: Dra.  Nora Lloveras 

Coordinador: Ab. Juan Pablo Ríos 

Autor del capítulo: Ab. Fabian Faraoni 

Título del capítulo: Capítulo V. Disolución del matrimonio y Proceso de 

Divorcio 

Editorial: Mediterránea 

ISBN: 978-987-1537-49-5 

Año: marzo 2016 

Referato: si 

Cant. Páginas: 317 a 368 

Cantidad total de páginas del libro: 721 

Palabras clave: Derecho de las Familias 

Abstract: La obra desarrolla los contenidos del nuevo Derechos de las 

Familias emergente del Código Civil y Comercial de la Nación, respetando 

los programas oficiales vigentes en las universidades. Los diversos 

coautores abordan las relaciones familiares en general; el matrimonio y sus 

efectos; el régimen patrimonial del matrimonio; la disolución del 

matrimonio y el proceso de divorcio; las uniones convivenciales; la 

filiación por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida, y 

por adopción ; la responsabilidad parental; y la tutela. Todos los capítulos 

presentan esquemas conceptuales para favorecer el rápido acceso a la 

información y una bibliográfica básica a los fines de expandir el estudio. 
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Título: Derecho de Sucesiones 

Dirección: Lloveras, Nora - Orlandi, Olga- Faraoni Fabián 

Autores del capítulo: Dra. Nora Lloveras, Dra. Olga Orlandi, Ab. Fabian 

Faraoni 

Título del capítulo: Capítulo 1. La sucesión por causa de muerte (Tomo I) 

Editorial: Rubinzal Culzoni -  Santa Fe 

Año: abril 2016 

ISBN TOMO I: 978-987- 30 -0665-4 

Referato: si 

Cant.  Páginas: 19 a 92   

 

Título: Derecho de Sucesiones 

Dirección: Lloveras, Nora - Orlandi, Olga- Faraoni Fabián 

Autores del capítulo:  Ab. Fabian Faraoni y Ab. Juan Fuentes 

Título del capítulo: Capítulo 5. Proceso Sucesorio (Tomo I) 

Editorial: Rubinzal Culzoni -  Santa Fe 

Año: abril 2016 

ISBN TOMO I: 978-987- 30 -0665-4 

Referato: si 

Cant.  Páginas: 315 a 385 

Palabras claves: Proceso sucesorio 

Abstrac: En este capítulo se aborda el estudio de los caracteres del proceso 

sucesorio, las clases de procesos sucesorios: intestado y testamentario, el 

objeto del proceso sucesorio y la competencia en el juicio sucesorio. 

Asimismo, siguiendo los lineamientos del Código Civil y Comercial de la 

Nación se desarrolla la investidura de la calidad de heredero en la sucesión 

intestada y en la testamentaria, los requisitos de la declaratoria de 

herederos, la protocolización del testamento, el inventario, la denuncia de 

bienes, el avalúo, la  administración judicial de la sucesión y la designación 

y funciones del administrador. 

 

Título: Derecho Transitorio en el nuevo Código Civil y Comercial 

Dirección: Moisset de Espanés, Luis 

Autores del capítulo: Ab. Fabian Faraoni y Ab. Julia Rossi 

Título del capítulo: La aplicación temporal del Código Civil y Comercial 

de la Nación a las relaciones de familia 

Editorial: Advocatus 

Año: Setiembre 2016 

ISBN: 978-987-551-317-4 
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Referato: si 

Cant.  Páginas: 498 a 542 

Cantidad total de páginas del libro: 688 

Palabras clave: Relaciones de familia  y aplicación temporal del Código 

Civil y Comercial de la Nación  

Abstract: Se aborda el tratamiento de la aplicación temporal del Código 

Civil y Comercial de la Nación prevista en su art. 7  y en lo que se refiere a 

las relaciones de familia reguladas en el Libro  Segundo de dicho cuerpo 

legal. 

 

Título: Práctica y Estrategia. Familia. Modelos de escritos. Doctrina y 

jurisprudencia - 2da. edición actualizada y ampliada - Tomo I 

Directora: Nora Lloveras 

Coordinadores: Olga Orlandi - Fabián Faraoni  

Colaboradores: Mónica Assandri - Gabriel Maldonado- Juan Pablo Ríos - 

Julia Rossi 

Editorial: La Ley. Buenos Aires  

Año: 2016 

ISBN: 978-987-03-3193-3 

Referato: si 

Cant. Páginas: 530 

Palabra clave: Derecho de familia. Estrategias. CCyC 

Abstrac: contiene un panorama general actualizado y ampliado de los 

lineamientos en materia de derecho de familia  en el CCyC., síntesis de 

jurisprudencia y  estándares prácticos, modelos y esquemas sobre cada 

núcleo temático  

 

Título: Práctica y Estrategia. Sucesiones. Modelos de escritos. Doctrina y 

jurisprudencia - 2da. edición actualizada y ampliada - Tomo II 

Directora: Nora Lloveras 

Coordinadores: Olga Orlandi - Fabián Faraoni  

Colaboradores: Tamara Brunel - Andrea Kowalenko - Maria Belen 

Mignon  

Editorial: La Ley. Buenos Aires 

Año: 2016 

ISBN: : 978-987-03-3180-3 

Referato: si 

Cant. Páginas: 493 
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Palabra clave: Derecho de sucesiones. Estrategias. CCyC  

Abstrac: contiene un panorama general actualizado y ampliado de los 

lineamientos en materia de derecho de las sucesiones en el CCyC., síntesis 

de jurisprudencia y  estándares prácticos, modelos y esquemas sobre cada 

núcleo temático  

 

Título: Código de Procedimiento de Familia de Córdoba - Comentado -

Concordado - Tomo I y Tomo II 

Dirección: Lloveras, Nora - Orlandi, Olga- Faraoni Fabián 

Autores del capítulo: Ab. Fabian Faraoni, Ab. Susana Squizzato y Ab. 

Juan Pablo Ríos 

Título del capítulo: Comentarios a los arts. 126 a 180 de la Ley 10305 

Editorial: Medíterránea - Córdoba 

Año: Marzo 2017 

ISBN Obra Completa: 978-987-1537-58-7 

ISBN TOMO I: 978-987-1537-59-4 

ISBN TOMO II: 978-987-1537-60-0 

Referato: si 

Cant.  Páginas: 17 a 225 (Tomo II) 

Cantidad total de páginas del libro: Tomo I: 648 -  Tomo II: 441 

Palabras clave: Recursos en la ley 10.305 y disposiciones transitorias 

Abstract: Se efectúa el comentario del régimen recursivo previsto en la ley 

10.305 en los que se refiere a las vías ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo, se aborda el tratamiento de las disposiciones transitorias 

contenidas en el texto legal. 

 

Título: Manual de Derecho de las Familias 2º edición actualizada y 

ampliada con jurisprudencia- Tomo I y II 

Directora: Dra.  Nora Lloveras 

Coordinador: Ab. Juan Pablo Ríos 

Autor del capítulo: Ab. Fabian Faraoni 

Título del capítulo: Capítulo V. Disolución del matrimonio y Proceso de 

Divorcio - Tomo I 

Editorial: Mediterránea 

ISBN obra completa: 978-987-1537-79-2 

ISBN tomo I: 978-987-1537-81-5 

ISBN tomo II: 978-987-1537-82-2 

Año: 2018 
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Referato: si 

Cant. Páginas: 619 a  709 

Cantidad total de páginas del Tomo I: 709 

Cantidad total de páginas del Tomo II: 665 

Palabras clave: Derecho de las Familias 

Abstract: El capitulo aborda el tratamiento de las causales de disolución 

del vínculo matrimonial en el derecho argentino vigente. Seguidamente se 

examinan los aspectos generales y los requisitos del proceso de divorcio 

regulado en el Código Civil y Comercial de la Nación, para luego efectuar 

un análisis pormenorizado de los efectos del divorcio en lo que se refiere al 

convenio regulador,  la atribución de la vivienda familiar, la compensación 

económica y los alimentos entre los ex-cónyuges. Se presentan esquemas 

conceptuales para favorecer el rápido acceso a la información y una 

bibliográfica básica a los fines de expandir el estudio. 

 

 

C. ARTÍCULOS DE DOCTRINA 

Título: “La mediación en el proceso penal con constitución en parte civil” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni y Nicolás Giraudo Esquivo 

Editorial: Revista Jurisprudencia Argentina, N* 6056 

ISSN: 0326-1190 

Año: 1997 

Referato: si 

Cant. Páginas: 54 

 

Título: “Los padres de sangre en el proceso de adopción”  

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni, María Natalia Oviedo y Nicolás 

Giraudo Esquivo 

Editorial: Revista Jurisprudencia Argentina, N* 6107 

ISSN: 0326-1190 

Año: 1998 

Referato: si 

Cant. Páginas: 69 a 72 

 

Título: “Alcance de la protección en el régimen económico de la familia” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni, María M. Servent y Nicolás Giraudo 

Esquivo 

Editorial: Revista Jurisprudencia Argentina, N* 6139 

ISSN: 0326-1190 

Año: 1999 



15 

 

Referato: si 

Cant. Páginas: 14 a 21 

 

Título: “Fideicomiso testamentario y contrato posterior” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni, Mónica Assandri y Daniela Murúa 

Editorial: Revista Jurisprudencia Argentina, N* 6160 

ISSN: 0326-1190 

Año: 1999 

Referato: si 

Cant. Páginas: 1 a 2 

 

Título: “Acciones de protección a la legitima: aspectos procesales” 

Autor: Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: “Lexis Nexis” Jurisprudencia Argentina, Fásc. 4 

ISBN: 987-1016-07-7 

Año: 2001 

Referato: si 

Cant. Páginas: 26 a 33 

 

Título: “Cuota alimentaria y mayoría de edad. Subsistencia de la 

obligación alimentaria para la formación integral del hijo” 

Autor: Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: “Actualidad Jurídica de Córdoba” “Minoridad y Familia”, Mayo 

2004, Año I, Vol. I 

Año: 2004 

Referato: si 

Cant. Páginas: 81 a 85 

 

Título: “Breves notas sobre un fallo ejemplificador en materia de costas 

en el fuero de familia”  

Autor: Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: “Actualidad Jurídica de Córdoba” “Minoridad  y Familia”, 

Diciembre  2004, Año I, Vol. 8 

Año: 2004 

Referato: si 

Cant. Páginas: 795 a 798 

 

Título: “Marco legislativo y políticas sanitarias ante la esterilidad”  

Autor/es: Integrantes del grupo de investigación: Dras. Nora LLoveras y 

Olga Orlandi, Abogados Fabian Faraoni, Gabriel Tavip, Susana Verplaetse 

y Lic. Valeria Durán  
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Editorial: Anuario VIII, Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba. Edición Homenaje a los 20 años del CIJS 

ISBN: 987-1261-11-X 

Año: 2005 

Referato: si 

Cant. Páginas: 63 a 75 

 

Título: “Ley N* 26061: Primeros lineamientos jurisprudenciales respecto 

de su aplicabilidad” 

Autor: Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: “Actualidad Jurídica de Córdoba” “Minoridad y Familia”, Julio  

2006, Año III, Vol. 27 

Año: 2006 

Referato: si 

Cant. Páginas: 2935 a 2937 

 

Título: “La regulación legal de las prácticas de procreación asistida 

frente al derecho vigente” 

Autor/es: Integrantes del grupo de investigación: Dras. Nora LLoveras y 

Olga Orlandi, Abogados Fabian Faraoni,  Marcelo Salomón,  Susana 

Verplaetse y Lic. Valeria Durán   

Editorial: Anuario IX - 2006, Centro de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Córdoba 

ISBN: 978-987-03-1035-8 

Año: 2007 

Referato: si 

Cant. Páginas: 115 a 127 

 

Título: “Incumplimiento del régimen de visitas. Medida sancionatoria” 

Autor: Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: “Actualidad Jurídica de Córdoba” “Minoridad y Familia”, 

Marzo de 2007, Año III, Vol. 35 

Año: 2007 

Referato: si 

Cant. Páginas: 3719 a 3721 

 

Título: “El derecho de identidad en las prácticas de procreación asistida” 

Autor/es: Integrantes del grupo de investigación: Dras. Nora Lloveras y 

Olga Orlandi, Abogados Fabián Eduardo Faraoni, Marcelo Salomón, 

Susana N. Verplaetse, y Lic. Valeria Durán 
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Editorial: Anuario X (2007). Universidad Nacional de Córdoba. Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales. Centro de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales 

ISBN: 978-987-03-1337-3 

Año: 2008 

Referato: si 
Cant. Páginas: 229 a 241 

 

Título: “Alimentos para los hijos e interés superior” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico. Publicado en  “El interés superior del 

niño - Visión jurisprudencial y aportes doctrinarios”. Directora: Graciela 

Tagle de Ferreyra 

ISBN: 978-987-23898-3-3 

Año: 2009 

Referato: si 

Cant. Páginas: 163 a 179 

 

Título: “Las uniones convivenciales en la Argentina y los aspectos 

patrimoniales: una visión legal y jurisprudencial” 

Autor/es: Dras. Nora Lloveras y Olga Orlandi, Abogados Fabian Eduardo 

Faraoni, Susana Verplaetse, Sebastián Monjo 

Editorial: Abeledo Perrot 

ISSN: 1852-0685 

Año: 2009 

Referato: si 

Cant. Páginas: 1203 a 1219 

 

Título: “Hacia un divorcio vincular sin culpas” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: Abeledo Perrot. Derecho de Familia - Revista Interdisciplinaria 

de Doctrina y Jurisprudencia  2009-II 

ISSN: 1851-1201 

Año: Mayo/Junio 2009 

Referato: si 

Cant. Páginas: 224 a 229 

 

Título: “El derecho a la identidad y el emplazamiento filiatorio en las 

prácticas de procreación asistida”  

Autor/es: Nora LLoveras, Olga Orlandi,  Fabian Eduardo Faraoni  
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Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico. Publicado en  el libro “El Derecho de 

Familia en Latinoamérica” - 1 Los Derechos Humanos en las relaciones 

familiares”. Directoras Dras. Nora LLoveras y Marisa Herrera 

ISBN: 978-987-25856-2-4 

Año: 2010 

Referato: si 

Cant. Páginas: 667 a 695 

 

Título: “Un impacto de amplias dimensiones: La Ley 26.579 de Mayoría 

de Edad” 

Autor/es: Nora LLoveras y Fabian Eduardo Faraoni 

Editorial: Abeledo Perrot. Publicado en “Derecho de Familia - Revista 

Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia”. Directora: Cecilia P. 

Grosman.  Número  47 

ISSN: 1851-1201 

Año: 2010 

Referato: si 

Cant. Páginas: 55 a 79 

 

Título: “Las uniones convivenciales en Argentina: Efectos patrimoniales. 

Bases para una futura regulación” 

Autor/es: Integrantes del grupo de investigación: Dras. Nora Lloveras, 

Olga Orlandi, Abogados Fabian Eduardo  Faraoni, Marcelo J. Salomón, 

Susana N. Verplaetse, Sebastián Monjo, y Lic. Valeria Durán 

Editorial: Anuario XII. Universidad Nacional de Córdoba. Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales. Centro de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales 

ISBN: 978-987-03-1906-1 

Año: 2011  

Referato: si 

Cant. Páginas: 263 a 283 

 

Título: “Los terceros en el proceso filiatorio extramatrimonial” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni y Susana M. Squizzatto 

Editorial: Ed. Advocatus. Publicado en el libro “Intervención de terceros y 

tercerías. Doctrina y Jurisprudencia”. Colección de Derecho Procesal Nº 5.  

Directora Angelina Ferreyra de De la Rúa 

ISBN: 978-987-551-186-6 

Año: 2011 

Referato: si 

Cant. Páginas: 139 a 177 
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Título: “La voluntad de las niñas, niños y adolescentes en la 

determinación del régimen de comunicación” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni  

Editorial: Abeledo Perrot. Publicado en “Derecho de Familia - Revista 

interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia”. Directoras: Cecilia P. 

Grosman, Aída Kemelmajer de Carlucci y Nora Lloveras. Número  50 

ISSN: 1851-1201 

Año: 2011 

Referato: si 

Cant. Páginas: 175 a 194 

 

Título: “El régimen comunicacional ante la negativa de niñas, niños y 

adolescentes a su cumplimiento” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni, Daniela Murúa, Valeria Durán, Edhit 

Ramacciotti y Mónica Assandri 

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico de Córdoba. Publicado en el libro 

“Régimen Comunicacional - Visión Doctrinaria”. Directores Fabian 

Eduardo Faraoni, Julia Rossi y Edhit Lelia Ramacciotti 

ISBN: 978-987-27009-5-9 

Año: 2011 

Referato: si 

Cant. Páginas: 32 a 83 

 

Título: “La modificación de la cuota alimentaria derivada de la 

responsabilidad parental” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni y Sebastián Monjo 

Editorial: La Ley. Revista de Derecho de Familia y de las Personas, Año 

IV, Nº 3 

ISSN: 1852-8708 

Año: 2012 

Referato: si 

Cant. Páginas: 20 a 33 

 

Título: “El Proceso Sucesorio: objeto y competencia en el Anteproyecto 

de Código Civil y Comercial de la Nación del Año 2012” 

Autor: Fabian Eduardo Faraoni  

Editorial: Abeledo-Perrot - Revista “Jurisprudencia Argentina”-  Número 

Especial – 2012-III – Fascículo 7 – 15/08/2012 - Director: Alejandro 

P.F.Tuzio – Coordinadoras: Nora Lloveras - Olga Orlandi  

ISBN: 978-950-20-2341-0 

Año: 2012 

Referato: si 
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Cant. Páginas: 38 a 46 

 

Título: “El proceso judicial y la violencia”  

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni y Julia Rossi 

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico. Publicado en el libro “La violencia y 

el género - Análisis Interdisciplinario”. Directora Dra. Nora LLoveras. 

Coordinadora: Dra. Olga Orlandi 

ISBN: 978-987-1879-02-1 

Año: Agosto 2012 

Referato: si 

Cant. Páginas: 39 a 73 

 

Título: “La Adopción  en  la República Argentina: su historia, su presente 

y su proyección futura” 

Autor/es: Fabian Eduardo Faraoni  

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico. Publicado en el libro “El Derecho de 

Familia en Latinoamérica 2 – La familia y los desafíos sociales”. 

Directoras: Dras. Nora LLoveras y Marisa Herrera. Coordinadores: 

Leonardo B. Pérez Gallardo y Natalia de la Torre. 

ISBN: 978-987 

Año: Octubre 2012 

Referato: si 

Cant. Páginas: 923 a 941 

 

Título: “La perspectiva constitucional de la legítima hereditaria del 

cónyuge supérstite” 

Autor/es: Dra. Nora Lloveras, Dr. Marcelo Salomón,  Dra. Laura Cantore, 

Abogados Fabian Eduardo Faraoni, Constanza Eppstein, Daniel Arnaudo, 

Julia Rossi, Andrea Kowalenko, Edhit Ramacciotti, Florencia Muzio, 

Romina Scocozza, y Lic. Valeria Durán  

Editorial: La Ley. Publicado en Anuario XIII (2011) – Centro de 

Investigaciones Jurídicas y Sociales – Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba  

ISSN: 1667-6122  

Año: Octubre 2012 

Referato: si 

Cant. Páginas: 371 a 392 
 

Título: “La prohibición de la guarda de hecho en el Proyecto de Código 

Civil y Comercial de la Nación” 

Autor: Fabian Eduardo Faraoni  
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Editorial: Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y 

Jurisprudencia. Nº 58. Marzo de 2013. Directoras: Cecilia P. Grosman, 

Aida Kemelmajer de Carlucci y Nora Lloveras. Abeledo Perrot, Buenos 

Aires.  

ISSN: 1851-1201    

RNPI: 5074814  

Año: Marzo 2013 

Referato: si 

Cant. Páginas: 107 a 120 

Nº  total de páginas: 396 

 

Título: “La prueba en la acción de reclamación de la paternidad 

extramatrimonial” 

Autor: Fabian Eduardo Faraoni y  Susana Squizzato  

Editorial: Nuevo Enfoque Jurídico. Revista Actualidad Jurídica “Familia y 

Niñez”, Vol. 112, Agosto 2013, Córdoba.  

ISSN: 1852-5121    

Año: Agosto 2013 

Referato: si 

Cant. Páginas: 2727 a 2741 

Nº  total de páginas: 2772 
 

Título: "La recomposición periódica de la cuota alimentaria derivada de 

la responsabilidad parental" 

Autor: Fabian Eduardo Faraoni   

Editorial: La Ley – Revista de Derecho de Familia y de las Personas 

ISSN: 1852-8708 

Año:   V – Número 9 - Octubre de 2013 

Referato: si 

Cant. Páginas: 87 a 100 

Nº  total de páginas: 1 a 312 

 

Título: "Las medidas precautorias tendientes a garantizar el derecho a los 

bienes gananciales" 

Autores: Fabian Eduardo Faraoni y Susana Squizzato   

Editorial: La Ley – Revista de Derecho de Familia y de las Personas 

ISSN:    1852-8708 

Año:   Enero - 2014 -  76 

Referato: si 

Cita Online: AR/DOC/4717/2013 
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Título: "La escucha del niño a la hora de otorgar su guarda o custodia y 

fijar alimentos a su favor" 

Autores: Fabian Eduardo Faraoni y Susana Squizzato   

Editorial: La Ley - Revista de Derecho de Familia y de las Personas 

ISSN: 1852-8708   

Año:   VI - Número 4 - Mayo 2014 

Referato: si 

Cant. Páginas: 86 a 100 

Nº  total de páginas: 1 a 279 

 

Título: “La perspectiva constitucional de la prelación de los órdenes 

hereditarios en el sistema sucesorio argentino” 

Autor/es: Dra. Nora Lloveras, Dr. Marcelo Salomón,  Dra. Laura Cantore, 

Abogados Fabian Eduardo Faraoni, Constanza Eppstein, Daniel Arnaudo, 

Julia Rossi, Edhit Ramacciotti, Mónica Assandri,  Romina Scocozza, y Lic. 

Valeria Durán  

Editorial: La Ley. Publicado en Anuario XIV (2012) – Centro de 

Investigaciones Jurídicas y Sociales – Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba  

ISSN: 1667-6122  

Año: julio 2014 

Referato: si  

Cant. Páginas: 297 a 314 

 

 

Título: “Cargas, deudas y recompensas: del derecho vigente (sistema 

individualista) al derecho sancionado (sistema solidarista)” 

Autor/es: Dras. Nora Lloveras,  Olga Orlandi, y Abogado Fabian Eduardo 

Faraoni 

Editorial: La Ley. Publicado en Anuario XV (2013 -2014) – Centro de 

Investigaciones Jurídicas y Sociales – Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba  

ISSN: 1667-6122  

Año: diciembre de 2015 

Referato: si 

Cant. Páginas: 339 a 349 

Palabra clave: Cargas - Deudas – Recompensas 

Abstrac: se analizan las cargas del régimen de comunidad, desde la 

responsabilidad por deudas de los cónyuges, y el sistema de las 

recompensas en la regulación contenida en el derogado Código Civil, y en 

el Código Civil y Comercial de la Nación, esbozando las principales 

modificaciones y avances producidos en tales aspectos 
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Título: “La vocación hereditaria del conviviente supérstite: la necesidad 

de su reconocimiento legal” 

Autores: Faraoni, Fabián - Sola, Andrea P. - Assandri, Mónica 

Editorial: Microjuris.com 

Cita on line: MJ-DOC-7599-AR | MJD7599 - COR,MJ 

Año: 10-feb-2016 

Palabras clave: Vocación hereditaria del conviviente - Reconocimiento 

legal 

Abstract: A los fines de armonizar los derechos incluidos en la Carta 

Magna y hacerlos operativos entre sí, se postula la necesidad de que  el 

sistema legal argentino reconozca  vocación hereditaria a los convivientes,  

en concordancia con la vocación que posee el  cónyuge supérstite, por ser 

la legítima hereditaria “una protección económica” y la forma de asegurar 

al conviviente supérstite una participación en la distribución forzosa del 

patrimonio del fallecido. 

 

Título: “El fuero de atracción del proceso sucesorio en el Código Civil y 

Comercial de la Nación” 

Autor: Faraoni, Fabián E.   

Editorial: La Ley  

Publicado en: LLBA 2015 (diciembre), 1218   

Cita on line: AR/DOC/4388/2015 

Año: 2015 

Referato: si 

Cantidad de páginas:   1218 a 1226 

Palabras clave: Fuero de atracción - Código Civil y Comercial de la 

Nación 

Abstrac: Fallo Comentado: Cámara de Apelaciones en lo Civil y 

Comercial de San Isidro, sala III~2015-09-15 ~ Orihuela, Claudio Antonio 

c. Lacarra, Carmen Estela y Otro/a s/ Escrituración 

 

Título: “El embargo preventivo: una medida provisional relativa a los 

bienes en el divorcio” - Fallo Comentado:  Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Civil, sala M ~ 2016-09-13 ~ F., D. L. c. B., F. A. s/ art. 

250 C.P.C - incidente de familia 

Autores: Faraoni, Fabián E. y Squizzato, Susana  

Editorial: Jurisprudencia y Doctrina del Diario La Ley del Día - N°  2962 

17.2.2017 

Cita on line: AR/DOC/3786/2016 http://www.laleyonline.com.ar/ 

Publicado en: LA LEY 17/02/2017 , 4  

http://www.laleyonline.com.ar/
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Año: 2017 

Palabras clave: Medidas provisionales sobre bienes 

Abstract: Sobre la base del fallo comentado, se aborda el tratamiento de 

las medidas provisionales  que autoriza el art. 722 del Código Civil y 

Comercial de la Nación, las cuales tienen por finalidad asegurar los 

derechos de los cónyuges hasta tanto se disponga y se lleve a cabo la 

liquidación de la comunidad de ganancias. Se puntualiza que dichas 

medidas deben ser adoptadas en la extensión indispensable para satisfacer 

su finalidad y no pueden ejercerse de un modo abusivo, con propósitos de 

hostilidad o extorsión, que imposibiliten el normal desenvolvimiento de la 

parte a la que afectan. 

 

 

Título: “Acuerdos sobre alimentos en los supuestos de divorcio y 

separación de hecho”  

Autor: Faraoni, Fabián E.  

Editorial: Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y 

Jurisprudencia. Nº 78. Marzo de 2017. Directoras: Cecilia P. Grosman, 

Aida Kemelmajer de Carlucci, Nora Lloveras, y Marisa Herrera, Abeledo 

Perrot, Buenos Aires.  

ISSN: 1851-1201    

RNPI: 5074814  

Año: Marzo 2017 

Referato: si 

Cant. Páginas: 93 a 109 

Nº  total de páginas: 346 

Palabras clave: Alimentos entre cónyuges: separación de hecho y  

divorcio 

Abstract: Se desarrolla el marco legal contemplado en el Código Civil y 

Comercial de la Nación con relación a la obligación alimentaria entre 

cónyuges  existente durante el matrimonio, la separación de hecho, y con 

posterioridad al divorcio. Asimismo, se examinan los alimentos entre 

cónyuges derivados de la convención o acuerdo con fundamento en la 

autonomía de la voluntad, analizándose su alcances y alternativas. 

 

Título: “La protección de la vivienda y las niñas, niños y adolescentes"  

Autores: Faraoni, Fabián E. y Romina Tissera Costamagna  

Editorial: Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y 

Jurisprudencia. Nº 80. Julio de 2017. Directoras: Cecilia P. Grosman, Aida 

Kemelmajer de Carlucci, Nora Lloveras, y Marisa Herrera, Abeledo Perrot, 

Buenos Aires.  
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ISSN: 1851-1201    

RNPI: 5074814  

Año: Julio 2017 

Referato: si 

Cant. Páginas: 253 a 266 

Nº  total de páginas: 446 

Palabras clave: Vivienda y niñas, niños y adolescentes  

Abstract: En líneas generales se analiza  la protección de la vivienda 

familiar como derecho humano desde la perspectiva de la Constitución 

Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, y el Código 

Civil y Comercial de la Nación. Se examina puntualmente el derecho a la 

vivienda de las niñas, niños y adolescentes  y su marco  protectorio  en el 

matrimonio y en las  uniones convivenciales. 

 

III. PARTICIPACIÓN EN CURSOS  Y CONFERENCIAS 

 

A.  DISERTANTE 

“Seminario - Taller de Práctica Procesal en Derecho de Familia y 

Derecho de Sucesiones”: Organizado   por  el Centro de Estudiantes y  la 

Cátedra “B” de Derecho Civil V  (Familia y Sucesiones) de la   Facultad  

de    Derecho    y  Ciencias  Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba. Octubre  de  1998. 

Curso – Taller “La Filiación Adoptiva en el Derecho Argentino - Ley 

24779”: Organizado   por   el  Centro de Estudiantes y  la Cátedra “B” de 

Derecho Civil V (Familia y Sucesiones) de la Facultad de   Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, realizado los 

días 1 y 3 de agosto de 2000, bajo la dirección de la Dra. Nora Lloveras, y 

con una duración de 7 horas cátedra. 

Curso de Capacitación y Profundización de Derecho de Familia: 

“Guarda Pre-adoptiva y Adopción” - Abordaje Multidisciplinario del 

marco teórico y talleres jurídicos. Organizado por el Ministerio de 

Justicia de la Provincia de Córdoba y la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.- Consistentes en “Cursos 

-Talleres” dirigidos a Magistrados, Funcionarios Judiciales y Profesionales 

del Derecho del Interior de la Provincia de Córdoba.- Dictados en las 
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ciudades de Deán Funes, Villa María y San Francisco. Resolución del 

Ministerio de Justicia de la Provincia de Córdoba 063/00. Febrero de 2001. 

“Panel - Debate en el  Seminario de Posgrado de Derecho 

Constitucional de Familia”: Organizado por la Secretaría de Posgrado de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, realizado el día 22 de agosto de 2002, con una carga horaria de 3 

horas reloj. Octubre de 2002.  

“El Divorcio como vicisitud del matrimonio”: Organizado   por  la 

Cátedra “B” de Derecho Civil V  (Familia  y Sucesiones) de   la    Facultad    

de    Derecho  y  Ciencias   Sociales  de  la   Universidad  Nacional de 

Córdoba.   Resolución del H.C.D. Nº 78/02,  dirigido por la Dra. Nora 

Lloveras, los días 28 y 30 de mayo y el 1 de junio de 2002. Noviembre de 

2002. 

“II Jornadas de Minoridad y Derechos de Familia”. Organizado por las 

Asociaciones de Estudiantes “Apertura de Estudiantes Independientes y 

Solidarios – A.d.E.I.S” y “Alianza Estudiantil Independiente – AEI”, 

realizado los días 17 y 18 de octubre de 2005, con una duración de 6 horas 

cátedra. 

“Carrera de Especialización en Derecho Procesal - Tercera 

Promoción”: Tema: “Derecho Procesal de Familia - Competencia material 

en la filiación por naturaleza y adopción”, el día 14 de setiembre de 2005, 

con un total de una hora reloj. Organizado por la Secretaria de Postgrado de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, Febrero de 2006. 

Diplomatura en Derecho Procesal de Familia. Tema “Acciones 

filiatorias”. Organizada por la Escuela de Posgrado de la Universidad Siglo 

21. Agosto de 2006.  

Taller Interdisciplinario “Los hijos del divorcio”. Organizado por el 

Colegio de Psicólogos de la Provincia de Córdoba, Delegación A – 

Regional Villa María – Ley 8312, dictado conjuntamente con la Lic. 

Valeria Durán, el día 4 de agosto de 2006, con una duración de 3 hs. 

“I Foro Nacional de Derecho”. Organizado por la Asociación de 

Estudiantes “Frente Independiente”, en la Facultad de Derecho y Ciencias 
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Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, realizado los días 17 y 18 

de Octubre de 2006, con una duración de 14 horas cátedra.  

Diplomatura en Derecho Procesal de Familia. Tema: “Acciones de 

filiación por naturaleza. Procedimiento. Sentencia. Efectos. Filiación 

Adoptiva.  Procedimiento. Taller de Transferencia. Análisis de 

jurisprudencia”. Organizado por la Fundación Universidad Empresarial 

Siglo 21, el día 13 de septiembre de 2007, con una carga horaria total de 

2:30 hs. 

“Carrera de Especialización en Derecho Procesal”: Tema: “Derecho 

Procesal de Familia - Competencia material en la filiación por naturaleza y 

adopción”. Organizado por la Secretaria de Postgrado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Fecha 

2007. 

“Carrera de Especialización en Derecho Procesal: Tema: “Derecho 

Procesal de Familia - Competencia material en la filiación por naturaleza y 

adopción”.  Organizado por la Secretaria de Postgrado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Año 

2008. 

Especialización en Derecho Judicial y de la Judicatura: Tema: 

“Acciones filiatorias”.  Organizado por la Universidad Católica de 

Córdoba. Profesor invitado en el Módulo Derecho Procesal de Familia el 

día 21/03/2008 en el horario de 16:30 a 21:30 hs. Dictamen Favorable 

Coneau Resolución 485/09. Resolución Ministerio de Educación de la 

Nación Número 1029 del 12 de julio de 2007 (R.M. Nº 1029/07). 

Diplomatura en Derecho Procesal de Familia: Tema: “Acciones de 

Filiación por naturaleza”. Organizado por la Escuela de Postgrado de la 

Universidad Empresarial Siglo 21. Octubre de 2008. 

Ciclo de Conferencias en materia de Derecho de Familia: Tema: 

“Filiación. Algunas reflexiones desde la jurisprudencia”. Organizado por la 

Universidad Nacional de Río Cuarto - Facultad de Ciencias Humanas, 

aprobado por Resolución Nº 339/08 del Consejo Directivo, realizada entre 

los días 8 de agosto y 7 de noviembre de 2008. Diciembre de 2008. 
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Curso de Diplomatura en Estado, Familia y Violencia: La Intervención 

Hoy”, Ciclo Lectivo 2008. Módulo: “Niños víctimas de maltrato emocional 

en casos abordados por Tribunales de Familia - El cuidado del niño/a en el 

ámbito de la Justicia de la Familia - Violencia Familiar - Tenencia - 

Adopción - Divorcios”. Dictado en forma conjunta con la Lic. Marcela 

Landín del Equipo Técnico del Fuero de Familia de la ciudad de Córdoba. 

Organizado por la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 

Médicas y Escuela de Salud Pública, en el mes de noviembre de 2008 y con 

una duración de 4 horas cátedra. 

Carrera de Especialización en Derecho Procesal: Tema: “Derecho 

Procesal de Familia - Competencia material en la filiación por naturaleza y 

adopción”. Organizado por la  Secretaria de Postgrado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Año 

2009. 

Especialización en Derecho Judicial y de la Judicatura: Tema: 

“Acciones filiatorias”.  Organizado por la  Universidad Católica de 

Córdoba.  Año 2009. Dictamen Favorable Coneau Resolución 485/09. 

Resolución Ministerio de Educación de la Nación Número 1029 del 12 de 

julio de 2007 (R.M. Nº 1029/07). 

Postgrado en Derecho Procesal de Familia: Tema: “Introducción. 

Derecho Procesal de Familia. Caracteres y Principios”.  Organizado por la 

Secretaría de Educación Continua de la Universidad Blas Pascal, el día 2 de 

octubre de 2009, con una duración de 4 horas reloj. Noviembre de 2009. 

Postgrado de Derecho Procesal: Tema: “Procedimiento de Familia”.  

Organizado por la Universidad Nacional de La Rioja. Año 2009. 

II Ciclo de Conferencias de Derecho de Familia y Menores: Tema: 

Módulo I “Responsabilidad parental”.  Organizado por la Universidad 

Nacional de Río Cuarto - Facultad de Ciencias Humanas, aprobado por 

Resolución Nº 263/09, realizado entre los días 7 de agosto y 18 de 

setiembre de 2009. Octubre de 2009. 

Charla Académica “Uniones de Hecho”. Organizada por el Centro de 

Estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, realizada los días 5 y 6 de mayo de 
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2009, con una duración de 3 horas cátedra, bajo la dirección de la Dra. 

Nora Lloveras. Mayo de 2009. 

Panelista en las “II Jornadas de Derecho de Familia”: Tema: “El 

ejercicio de las obligaciones parentales”. Organizada por la Sala de 

Derecho de Familia del Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de 

Abogados de Córdoba, desarrolladas los días 23 y 24 de abril del 2009. 

Certificado registrado al Nº de Orden 16, Tomo 04, Folio 1, del Libro de 

Registros de Certificaciones.  

Ciclo de Derecho Sucesorio: Tema: Modulo II - “Usufructo de los padres 

de los bienes de los hijos menores”. Organizado por el Centro de 

Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez del Tribunal Superior de Justicia de 

la Provincia de Córdoba, realizado el día 22 de setiembre de 2009, con una 

duración de 3 horas cátedra. Setiembre de 2009. 

Diplomatura en Estado, Familia y Violencia: La intervención hoy: 

Módulo: “El cuidado del niño en el ámbito del fuero de familia”. En 

conjunto con la Lic. Marcela Landín del Equipo Técnico del Fuero de 

Familia de la ciudad de Córdoba. Organizada por la Universidad Nacional 

de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas y Escuela de Salud Pública, con 

una acreditación de 4 horas cátedra. Diciembre de 2009. 

Carrera de Especialización en Derecho Procesal: Tema: “Derecho 

Procesal de Familia - Competencia material en la filiación por naturaleza y 

adopción”. Organizada por la Secretaria de Postgrado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Año 

2010. 

Jornadas Cordobesas de Derecho de Familia: Tema: “El usufructo 

paterno-materno”. Organizadas por la Asociación Club de Derecho de 

Córdoba, los días 22 y 23 de abril de 2010. 

Jornadas organizadas por el Centro de Estudiantes de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba: 

Tema: “Responsabilidad   parental”. Directoras: Dras. Nora LLoveras y 

Olga Orlandi, disertando en forma conjunta con los Abogados María de los 

Angeles Bonzano, Carlos Goicoechea, Graciela Moreno y Gabriel Tavip, 

durante los días 13 y 14 de abril de 2010, con una duración de 8 horas 
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cátedra. Organizado por el Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Primeras Jornadas Regionales de Derecho de Familia: Tema: “Ley 

26579: Impacto de la ley de reforma de la mayoría de edad”. Organizadas 

por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Catamarca y el 

Colegio de Abogados de la Provincia de Catamarca, durante los días 19, 20 

y 21 de mayo de 2010 en San Fernando del Valle de Catamarca. 

I Congreso de Práctica Profesional: Tema: “Ley 26579: Impacto de la 

ley de reforma de la mayoría de edad”. Organizado por el Centro de 

Estudiantes de  la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba y la Asociación de Magistrados y 

Funcionarios Judiciales de la Provincia de Córdoba, los días 2, 3 y 4 de 

junio de 2010, con una duración de 24 horas cátedra. 

Curso de Posgrado Diplomatura en  Derecho Procesal de Familia. 

Tema: “Introducción al derecho procesal de familia. Fuero de  Familia. 

Competencia material y funcional”. Organizado por el Colegio de 

Abogados de la Provincia de Córdoba y la Secretaría de Posgrado de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, el día 27 de agosto de 2010, con una carga horaria de 4:30 hs.  

Jornada Riocuartense de Derecho de Familia: Tema: “La ley 26579 y el 

Derecho de Familia”. Organizada por el Colegio de Abogados de Río 

Cuarto, el día 17 de setiembre de  2010.Setiembre de 2010. 

Diplomatura en Estado, Familia y Violencia: La intervención hoy: 

Tema: “El cuidado del niño en el ámbito del fuero de familia”. En conjunto 

con la Lic. Marcela Landín del Equipo Técnico del Fuero de Familia de la 

ciudad de Córdoba. Organizada por la Universidad Nacional de Córdoba, 

Facultad de Ciencias Médicas y Escuela de Salud Pública. Año 2010. 

Carrera de Posgrado: Especialización en Derecho Judicial y de la 

Judicatura. Módulo: Derecho Procesal de Familia. Tema: “Acciones 

filiatorias”.  Organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la  Universidad Católica de Córdoba. Profesor invitado el día 19 de marzo 

de 2010 en el horario de 16:30 a 21:30 hs.  Dictamen Favorable Coneau 

Resolución 485/09. Resolución Ministerio de Educación de la Nación 

Número 1029 del 12 de julio de 2007 (R.M. Nº 1029/07). 
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Fundación Simiente. Tema “Ciclo de Recursos Procesales en el Fuero de 

Familia - 1 º Módulo: Introducción - Apelación”, llevado a cabo los días 7 

y 8 de abril de 2011, con una duración de 6 horas cátedra. 

II Jornada de Responsabilidad Parental.  Tema: “Aspectos personales 

de la responsabilidad parental: Alimentos, Matrimonio contraído por 

menores de edad. Emancipación•. Organizada por la cátedra “B” de 

Derecho Privado VI (Familia) y el Centro de Estudiantes de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, los 

días 12 y 13 de abril de 2011, bajo la dirección académica de las Dras. 

Nora Lloveras y Olga Orlandi. Abril de 2011. 

Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Núñez” - Tribunal Superior 

de Justicia de la Provincia de Córdoba: Seminario de matrimonio 

igualitario. Tema: “El apellido en la ley 26618”.  Realizado el día 20 de 

mayo de 2011, con una duración de 9 horas cátedra. Mayo de 2011. 

Seminario permanente de Derecho Privado. Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.  Tema: 

“Matrimonio civil. Ley 26618”. Mayo 2011. 

“II Congreso de Derecho de Familia”.  Preparatorio de las XXIII 

Jornadas Nacionales de Derecho Civil – Tucumán 2011. Tema: “La 

mayoría de edad: la reforma de la ley 26.579”.  Organizado por la 

Coordinación de Institutos, Comisiones y Actividades Académicas y el 

Instituto de Derecho de Familia del Colegio Público de Abogados de la 

Capital Federal, el día 27 de junio de 2011. Certificado registrado en el 

Libro de Certificados y Diplomas bajo el Nº B 10742. Junio de 2011. 

Centro de Perfeccionamiento «Ricardo C. Núñez», Área de 

Capacitación. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de 

Córdoba. Sede Tribunales de Cruz del Eje.  Ciclo de Actualización en 

Derecho de Familia. La visión del Derecho Argentino en el siglo XXI: 

Familias, Géneros y Derechos.  Tema: “Mayoría de edad y alimentos”. 

Junio 2011. 

II Congreso de la práctica profesional.  Tema: “Las reformas de la ley 

26579”. Organizado por el Centro de Estudiantes de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Junio 

2011. 
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I Jornadas Bahienses de Derecho Familiar. Preparatorias del XVII 

Congreso Internacional de Derecho Familiar - Mar del Plata 2012.  

Tema: “Incidencia de la ley 26618 en otras cuestiones familiares”. 

Organizadas por el Instituto de Derecho Civil del Colegio de Abogados de 

Bahía Blanca y el Departamento de Derecho de la Universidad Nacional 

del Sur, los días 4 y 5 de agosto de 2011.  Agosto de 2011. 

Curso de Posgrado “Estado, Familia y Violencia: La intervención 

hoy”. Aprobado por RHCD Nº 56/11. Módulo: “Niños víctimas de 

maltrato emocional en casos abordados por Tribunales de Familia - El 

cuidado del niño/a en el ámbito de la Justicia de la Familia - Violencia 

Familiar - Tenencia - Adopción - Divorcios”. Tema: “Matrimonio civil - 

Ley 26618”. Organizado por la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad 

de Ciencias Médicas y Escuela de Salud Pública, en el mes de agosto de 

2011. Certificado expedido con fecha 12 de diciembre de 2011. 

Jornadas de Actualización de propuesta de reforma de la Ley de 

Adopción 24.779 - Bell Ville: Tema: “La adopción desde una perspectiva 

interdisciplinaria”. Organizadas en el Marco del Comité de Capacitación 

del Área de Servicios Judiciales del Centro  de Perfeccionamiento “Ricardo 

C. Núñez”  del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, el 

día 16 de setiembre de 2011, con una duración de 4 horas cátedra. 

Septiembre de 2011. 

Curso de Posgrado Diplomatura en “Derecho de la salud”. Tema “El 

concebido en el Derecho Civil”. Organizado por el Colegio de Abogados 

de Córdoba y la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, realizado el día 

21 de octubre de 2011, con una carga horaria de 3 horas. 

Foro - Debate “Mujer y Justicia” ¿Dónde estamos y hacia dónde 

vamos? Organizado por el Consejo Provincial de la Mujer Córdoba, 

realizado el 6 de marzo de 2012 con una duración de ocho horas reloj. 

Carrera de Posgrado “Especialización en Derecho Judicial y de la 

Judicatura”. Profesor Titular a Término en el Módulo Derecho Procesal 

de Familia, tema “Acciones Filiatorias”, dictado el día 09 de marzo de 

2012, en el horario de 16:30 a 21:30 hs., en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba. Dictamen 
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Favorable Coneau Resolución 485/09. Resolución Ministerio de Educación 

de la Nación Número 1029 del 12 de julio de 2007 (R.M. Nº 1029/07). 

“Segundas Jornadas de Derecho y Justicia en Chos Malal, Derechos 

Humanos”. Preparatorias del XVII Congreso Internacional  de 

Derecho Familiar “Las Familias y los Desafíos Sociales”.  Tema: “El 

Proceso de Familia: perspectiva de la Provincia de Córdoba”. Organizadas 

por el Colegio de Abogados y Procuradores del Departamento Judicial 

Chos Malal y el Instituto de Seguridad Social del Neuquén, realizadas los 

días  15 y 16 de marzo de 2012. 

III Jornadas de Responsabilidad Parental - “Los niños, niñas y 

adolescentes en la responsabilidad parental”. Tema: “Aspectos 

personales de la responsabilidad parental: Alimentos, Matrimonio 

contraído por menores de edad. Emancipación”. Organizada por la cátedra 

“B” de Derecho Privado VI (Familia) y el Centro de Estudiantes de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, el día 10 de abril de 2012, bajo la dirección académica de las 

Dras. Nora Lloveras y Olga Orlandi. Abril de 2012. 

Jornadas de Derecho de Familia - Preparatorias del XVII Congreso 

Internacional de Derecho Familiar Mar del Plata. Tema: “El régimen de 

comunicación. Aspectos jurisprudenciales”. Organizadas por el Instituto de 

Derecho de Familia de Entre Ríos, realizadas los días 19 y 20 de abril de 

2012 en la Ciudad de Paraná. 

Curso de Posgrado “Estado, Familia y Violencia: La intervención 

hoy”. Aprobado por RHCD Nº 56/11. Módulo: “Niños víctimas de 

maltrato emocional en casos abordados por Tribunales de Familia - El 

cuidado del niño/a en el ámbito de la Justicia de la Familia - Violencia 

Familiar - Tenencia - Adopción - Divorcios”. Tema: “Matrimonio civil - 

Ley 26618 - Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación año 

2012”. Organizado por la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de 

Ciencias Médicas y Escuela de Salud Pública, con fecha 01 de agosto de 

2012, con una duración de 4 horas cátedra. 

Seminario Permanente de Derecho Privado Ciclo 2012 - Anteproyecto 

de Reformas del Código Civil y Comercial de 2012. Organizado por la 

Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Directora: Dra. Norma Juanes – 
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Coordinadora: Ab. María Rosa Molina de Caminal. Tema: “El Derecho de 

Familia en el Anteproyecto”. Dictado en forma conjunta con la Dra. Olga 

Orlandi, el día 08 de Agosto de 2012, con una duración de 1:30 horas 

cátedra. 

Curso de actualización “Modificaciones y unificación de los Códigos 

Civil y Comercial”. Organizado por el Centro de Aprendizaje 

Universitario Marcos Juárez de la Universidad Empresarial Siglo 21. 

Tema: “Modificaciones del Código Civil en materia de Familia. Bases de la 

reforma: matrimonio,  divorcio y uniones convivenciales”. Dictado el día 

21 de septiembre de 2012, con una duración de 1:30 horas cátedra. 

Jornadas sobre el Proyecto de Código Civil y Comercial – Área de 

Derecho de Familia. Organizada por el Colegio de Abogados de Córdoba, 

Instituto de Estudios Jurídicos, Sala de Derecho de Familia. Tema: “Los 

efectos del divorcio”. Desarrollada los días 17 y 26 de septiembre de 2012, 

con una duración de 1 hora cátedra.  

Terceras Jornadas Regionales de Derecho de Familia.  Organizadas por 

la Escuela de Capacitación Judicial de Magistrados y Funcionarios de la 

Ciudad de San Fernando del Valle Catamarca. Tema: “Los efectos 

personales y patrimoniales del matrimonio. Su impacto en el divorcio”. 

Realizadas durante los días 12 y 13 de noviembre de 2012, con una 

duración de 1 hora cátedra. 

Curso Superior de Psiquiatría 2012. Organizado por el Comité de la 

Especialidad en Psiquiatría del Consejo de Médicos de la Provincia de 

Córdoba.  Tema: “Violencia de género”. Dictado el día 9 de noviembre de 

2012 con una duración de 4 horas cátedra. 

Maestría en Derecho Procesal. Universidad Nacional de La Rioja – 

Departamento de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas – Instituto 

de Derecho Procesal. Tema: “El proceso sucesorio en Argentina”. Dictado 

los días 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2012, con un duración de 4 

horas cátedra. 

Ciclo de Capacitación en el Colegio. Organizado por el Colegio de 

Abogados de Río Cuarto, Delegación La Carlota. Tema: “Las reformas 

centrales en el Derecho de Familia”. Dictado el día 07 de Diciembre de 

2012, con una duración de 2 horas cátedra. 
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Congreso el interés de los niños, niñas y adolescentes como eje de la 

responsabilidad parental. Organizado por la Unión de Estudiantes 

Universitarios  y la Cátedra “B” de Derecho Privado VI en la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Tema: “Los contenidos de la responsabilidad parental”. Dictado  los días 

09 y 10 de abril de 2013, con una duración de seis (6) horas reloj.  

VI Jornadas Cordobesas de Derecho de Familia. Organizadas por la 

Fundación Simiente. Tema: Los efectos patrimoniales del divorcio. 

Realizadas los días 18 y 19 de Abril de 2013, con una duración de 12 horas 

cátedra. 

Jornadas Interdisciplinarias de Derecho de Familia y de las Personas.  

Organizadas por el Instituto de Derecho de Familia  del Colegio de 

Abogados de Entre Ríos. Tema: “Régimen patrimonial del matrimonio. Los 

efectos patrimoniales derivados del matrimonio en el derecho vigente y 

proyectado”. Realizadas en Paraná los días 9 y 10 de mayo de 2013. 

Duración de la exposición: 2 horas cátedra. 

Congreso Nacional de Derecho Privado – Homenaje a los Dres. Pizarro 

y Vallespinos.  Organizado por Franja Morada. Tema: Panel de Derecho de 

Sucesiones. “La Legítima. Derecho vigente y proyectado”. Realizado los 

días 14, 15 y 16 de Mayo de 2013, en la ciudad de Córdoba, Auditorio 

Diego de Torres de la Universidad Católica de Córdoba. Duración de la 

exposición: 1 hora cátedra. 

Seminario – Taller. Organizado por el Centro de Perfeccionamiento 

Ricardo C. Núñez –  Poder Judicial de la Provincia de Córdoba  - Escuela 

de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba dependiente 

del Tribunal Suprior de Justicia. Tema: “Alimentos. Liquidación de 

bienes”. Realizado el día 31 de mayo de 2013 en la ciudad de Río Tercero, 

con una duración de cuatro horas cátedra. 

Seminario Proyecto de reforma del Código Civil en relación al Derecho 

de Familia. Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. 

Núñez - Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba dependiente del Tribunal Superior de Justicia. Tema: “Divorcio y 

Régimen Patrimonial del Matrimonio”. Realizado el día 28 de Junio de 

2013 en la ciudad de Villa María, con una duración de cinco horas cátedra. 
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Especialización en Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia. 

Organizada por  la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional del Comahue, General Roca, Río Negro. Tema: 

“Responsabilidad parental. Relación padres e hijos tras la ruptura de la 

pareja (cuestiones patrimoniales)”.  Dictado los días 23 y 24 de agosto de 

2013, con una duración de 10 horas cátedras, y trabajo de evaluación final. 

Incluido en el cuerpo docente de la carrera ante la CONEAU. 

Seminario Permanente de Derecho Privado Ciclo 2013 - Proyecto de 

Reformas del Código Civil y Comercial de 2012. Organizado por la 

Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Directora: Dra. Norma Juanes. Tema: 

“Los efectos patrimoniales del divorcio en el Código Civil y en el Proyecto 

de Código Civil y Comercial de la Nación”. Dictado en forma conjunta con 

la Dra. Olga Orlandi, el día 04 de setiembre de 2013, con una duración de 

1:30 horas cátedra.  

Diplomatura en Derecho y Gestión de la salud. Organizado por el 

Colegio de Abogados de Córdoba y la Secretaría de Posgrado de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba. Tema “El derecho ante el dilema médico: La vida – la muerte.  

Teorías jurídicas en relación al comienzo de la vida  humana.  El concebido 

para el Derecho Civil”. Dictada los días 6 y 7 de setiembre de 2013, 

conjuntamente con las Dras. Nora Lloveras y Olga Orlandi con una carga 

horaria total de 2 horas reloj. 

Maestría en Derecho Procesal.  Organizado por la  Escuela de Negocios y 

Posgrado de la Universidad Empresarial Siglo 21. Materia: “Derecho 

Procesal de Familia”. Tema: “Filiación por adopción”. Dictado el día 10 de 

septiembre de 2013, con una duración de 5 horas cátedra.  

Curso de Posgrado “Desafíos del Derecho Civil, Comercial y los 

Derechos Humanos en el siglo XXI”. Organizado por la Facultad de 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de San Juan. Tema: Módulo 

Derecho de Familia – “El régimen patrimonial matrimonial”. Dictado los 

días  25 y 26 de octubre de 2013, con una carga horaria de  10 horas 

cátedra, y trabajo de evaluación final. Incluido en el cuerpo docente de la 

carrera ante la CONEAU. 
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Carrera de Especialización en Derecho Procesal - IXº Cohorte. 

Organizada por la Secretaria de Postgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Módulo: 

“Derecho Procesal de Familia. Tema: “Acciones de filiación por 

naturaleza”. Dictado el día 11 de noviembre de 2013, con una duración de 

2 horas reloj. 

Carrera de Posgrado “Especialización en Derecho Judicial y de la 

Judicatura”. Organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad Católica de Córdoba. Profesor Titular a Término en el 

Módulo Derecho Procesal de Familia. Temas: “Principios Procesales del 

Fuero de Familia. Ley Provincial Nº 7676. Filiación y Divorcio. Proyecto 

de Código Civil y Comercial de la Nación”. Dictados los días 29 de 

noviembre y 6 de diciembre de 2013,  con una duración de 9 horas cátedra. 

Dictamen Favorable Coneau Resolución 485/09. Resolución Ministerio de 

Educación de la Nación Número 1029 del 12 de julio de 2007 (R.M. Nº 

1029/07). 

V Jornada de Responsabilidad Parental.  Organizada por la Cátedra “B” 

de Derecho Privado VI y el Centro de Estudiantes de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, bajo 

la dirección académica de la Dras. Nora Lloveras y la Dra. Olga Orlandi. 

Tema: “Contenido patrimonial de la responsabilidad parental”.  Realizada 

los días 8 y 9 de abril de 2014, con una duración de seis horas cátedra. 

Curso de Posgrado “Diplomatura en nuevos perfiles del derecho de 

familia y del derecho sucesorio. Encuentros y diferencias entre el 

derecho vigente y el derecho proyectado”. Organizado por la Secretaría 

de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Tema: “La crisis matrimonial: el nuevo 

divorcio. Petición conjunta o unilateral. Divorcio incausado. Propuesta de 

regulación y convenio regulador. Compensación económica. Atribución de 

la vivienda. Taller jurídico de caso”. Dictado el día 15 de abril de 2014 con 

una carga horaria de una hora treinta minutos reloj. 

Carrera de Especialización en Derecho de Familia. Organizada por la 

Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Director: Dr. Eduardo I. Fanzolato. 

Módulo Derecho Procesal de Familia. Dictado y temas: 05 de abril de 2014 
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de 10:30 hs a 12:30 hs.: Acciones filiatorias por naturaleza y adopción . 

Esquema general. 09 de junio de 2014 de 17:30 hs a 19:30 hs.: Acciones de 

Estado y de Impugnación de Estado. 14 de junio de 2014 de 8:30 a 10:30 

hs.: Acciones de filiación. 16 de junio de 2014 de 17:30 hs a 19:30 hs.: 

Adopción.  

Curso de Posgrado “Autonomía progresiva, capacidad y 

consentimiento informado en el derecho de familia”, para la carrera de 

Doctorado en Derecho. Organizado por la Escuela de Graduados de la 

Universidad Nacional de Rosario, Facultad de Derecho. Tema: “Autonomía 

progresiva, capacidad y consentimiento informado en las relaciones 

personales y patrimoniales de pareja”. Dictado conjuntamente con la Dra. 

Nora Lloveras  el día 28 de Julio de 2014, con una duración de 4 horas 

cátedra. 

Jornadas de Capacitación. Organizada por el Centro de 

Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez - Escuela de Capacitación del Poder 

Judicial de la Provincia de Córdoba dependiente del Tribunal Superior de 

Justicia. Tema: “Alimentos – Aspectos sustanciales y procesales – Derecho 

vigente y proyectado”. Realizada el día 14  de Junio de 2014 en la ciudad 

de Villa María, con una duración de dos horas cátedra. 

Curso de Posgrado “Diplomatura en nuevos perfiles del derecho de 

familia y del derecho sucesorio. Encuentros y diferencias entre el 

derecho vigente y el derecho proyectado”. Organizado por la Secretaría 

de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Tema: “El proceso sucesorio en el 

Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación”. Dictado 

conjuntamente con las Dras. Nora LLoveras y Olga Orlandi,  el día 02 de 

setiembre de 2014,  con una carga horaria de dos horas reloj. 

Jornadas intensivas de actualización del nuevo Código Civil y 

Comercial.  Organizadas por la Universidad Siglo 21. Tema: “Reformas en 

Derecho de Familia II - Régimen patrimonial del matrimonio - 

Compensaciones económicas”. 14 de Noviembre de 2014. Carga horaria: 1 

hora. 

Jornadas de análisis del nuevo Código Civil de la Nación. Organizadas 

por el Colegio de Abogados de Córdoba. Tema: Panel 2 “Matrimonio - 

Divorcio - Adopción”. 10 de Noviembre de 2014. Carga horaria: 1 hora. 
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Ciclo de Charlas: Divorcio - Reformas sustanciales en el nuevo Código 

Civil y Comercial de la Nación. Organizado por el Centro de 

Perfeccionamiento “Ricardo C. Núñez” – Escuela de Capacitación del 

Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal 

Superior de Justicia, en la ciudad de Marcos Juárez, el día 10 de abril de 

2015, con una duración de 5 horas cátedra. 

Programa de Seminarios Integrados: El Nuevo Código Civil y 

Comercial” – Seminario de Derecho de Familia. Tema: Matrimonio. 

Organizado por la Secretaría de Graduados de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, el día 15 de abril 

de 2015, con una duración de dos horas cátedra. 

Jornadas de análisis sobre el nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación. Organizadas por el Colegio de Abogados de Río Cuarto y dictada 

el día 21 de abril de 2015, con una duración de 3 horas cátedra. 

Seminario “Las modificaciones del Código Civil y su implicancia en la 

tarea pericial”. Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo 

C, Núñez – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba. Tema: “Las modificaciones del Código Civil y su implicancia en 

la tarea pericial”. 29 de mayo de 2015. Carga horaria: 5 horas cátedra.  

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 

Córdoba Comisión de Estudios Tributarios. Tema: “Código Civil y 

Comercial de la Nación. Los cambios del Derecho de las Familias en 

cuestiones patrimoniales”. 28 de mayo de 2015. Carga horaria: 3 horas 

reloj (falta certificado) 

Carrera de Especialización en Derecho Procesal - Xº Cohorte. 

Organizada por la Secretaria de Postgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.  Módulo: 

“Derecho Procesal de Familia. Tema: “Acciones Filiatorias”. Dictado el día 

06 de junio de 2015, con una duración de 2 horas reloj. 

“Nuevo Código Civil y Comercial – Lineamientos Generales”. 

Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez – 

Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, 

dependiente del Tribunal Superior de Justicia. Tema: Módulo VII: 

Modificaciones en el Derecho de Familia. Realizado el día 16 de junio de 

2015, con una duración de seis horas cátedra. 
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“Visiones del Libro Segundo del nuevo Código Civil y Comercial”. 

Organizadas por el Colegio de Abogados de Córdoba. Delegación Alta 

Gracia. Tema: “Uniones convivenciales”. Realizada el día 18 de junio de 

2015, con una duración de dos horas cátedra. 

Equipo Técnico de Atención y Derivación al Ciudadano. Tema: 

Modificaciones al Derecho de las Familias. 11 de junio de 2015, con una 

duración de dos horas. 

Curso de Actualización del nuevo Código Civil Argentino. Organizado 

por el Registro Civil de la ciudad de Córdoba y el SUOEM, los días 30 de 

junio, 2 y 7 de julio de 2015, con una duración de dos horas cada una de las 

jornadas. Temas: matrimonio, régimen patrimonial del matrimonio, 

filiación y uniones convivenciales. Certificado extendido por la Dirección 

de Registro Civil y  Procesos Electorales. 

Jornadas de actualización para mediadores sobre el nuevo Código 

Civil y Comercial de la Nación.  Panel conjunto con las Dras. Gabriela 

Eslava y Marina Cappelletti, realizado el día 08 de julio de 2015, sobre el 

tema “Incidencias del nuevo Código Civil  Comercial de la Nación en la 

mediación”, con una duración 2 horas cátedra. 

Jornadas de análisis del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación.  

Organizadas por el Colegio de Abogados de Laboulaye, Provincia de 

Córdoba, el día 31 de julio de 2015, cobre el tema “Matrimonio y Uniones 

convivenciales”, con una duración de 3 horas cátedra. 

Segundas Jornadas de capacitación nuevo Código Civil y Comercial de 

la Nación Argentina. Organizadas por el Centro de Perfeccionamiento 

“Ricardo C. Núñez”, Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, los 

días 10 y 11 de agosto de 2015. Tema: Responsabilidad parental y 

Sucesiones. Duración 2 horas cátedra. 

“Modificaciones en el Derecho de Familia”. Organizado por el Centro de 

Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez – Escuela de Capacitación del Poder 

Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de 

Justicia. Tema: Modificaciones en el Derecho de Familia. Realizado el día 

3 de setiembre de 2015, con una duración de cinco horas cátedra. 
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“Curso Guarda y Adopción en el nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación”. Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. 

Núñez - Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia. Tema: “La 

adopción en el Código Civil y Comercial de la Nación”. Realizado el día 

25 de setiembre de 2015 en Rio Cuarto, con una duración de 5 horas 

cátedras. 

Diplomatura en Género, Derecho y Justicia, con mención especial en 

Derecho Internacional y Género”. DOCENTE REPLICADOR del 

Foro “Estándares jurisprudenciales nacionales e internacionales en 

materia de discriminación y violencia de género”. Organizada por el 

Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez y la Secretaría de Posgrado 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 

de Córdoba, desarrollada durante los meses de agosto a diciembre de 2014, 

con una duración total de 80 horas reloj, y con una carga horaria total de 10 

horas reloj. 

Programa de Seminarios Integrados: El Nuevo Código Civil y 

Comercial” - Sucesiones. Tema: Proceso sucesorio. Organizado por la 

Secretaría de Graduados de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la Universidad Nacional de Córdoba, el día 7 de octubre de 2015, con una 

duración de dos horas cátedra. 

Relaciones de Familia en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez - 

Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, 

dependiente del Tribunal Superior de Justicia. Tema: “Uniones 

convivenciales”. Realizado el día 09 de octubre de 2015 en Rio Tercero, 

con una duración de  9 horas cátedra. 

Conferencia “El rol de la mujer en el nuevo Código Civil  y Comercial 

de la Nación”. Organizada por el Gremio Judiciales de Villa María y el 

Instituto de Extensión de la Universidad Nacional de Villa María.  

Realizada el día 29 de octubre de 2015, con una duración de 4 horas 

cátedra, conjuntamente con la Dra. Nora LLoveras y la Licenciada en 

Psicología Valeria Duran. 

Team Teaching en la Universidad Empresarial Siglo 21. Dictado los 

días 28 de setiembre y 5 de octubre de 2015, sobre el tema “Filiación en el 
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Código Civil y Comercial de la Nación”, con una duración de 5 horas 

cátedra. 

Carrera de Posgrado “Especialización en Derecho Judicial y de la 

Judicatura”. Organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad Católica de Córdoba. Profesor Titular a Término en el 

Módulo Derecho Procesal de Familia. Temas: “Principios Procesales del 

Fuero de Familia. Ley Provincial Nº 10.305. Matrimonio. Régimen 

Patrimonial del Matrimonio. Divorcio. Unuiones Convivenciales.”. 

Dictados los días 16, 23 y 30 de octubre de 2015,  con una duración de 12 

horas cátedra. Dictamen Favorable Coneau Resolución 485/09. Resolución 

Ministerio de Educación de la Nación Número 1029 del 12 de julio de 2007 

(R.M. Nº 1029/07). 

Primeras Jornadas Provinciales: “El Abogado Del Niño”. Organizadas 

por la Defensoría de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes – 

Vicegobernación de la Provincia de Misiones.  Desarrolladas los días 5 y 6 

de noviembre de 2015, en las ciudades de Posadas, Oberá y El Dorado. 

Seminario de análisis del nuevo Código Civil y Comercial de  la 

Nación. Organizado por el Colegio de Abogados de Río Segundo, 

Provincia de Córdoba, el día 11 de noviembre de 2015, sobre el tema: 

“Régimen patrimonial del matrimonio”, con una duración de 2 horas 

cátedra. 

“Nuevo Código Civil - Aspectos Relevantes”.  Organizado por el Colegio 

de Abogados de Córdoba - Instituto de Estudios Jurídicos. Tema: 

“Sucesiones”. Realizado los días 15, 22 y 29 de octubre; 5, 12 y 26 de 

noviembre; 3 y 10 de diciembre de 2015, con una duración de 16 horas 

cátedra. Certificado registrado al Nº de Orden 7, Folio 140, Tomo V, del 

Libro de Registro de Certificaciones. 

“La adopción”. Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo 

C. Núñez - Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia. Tema: “La 

adopción”. Realizado el día 28 de marzo de 2016, con una duración de  3 

horas cátedra. 

Director Académico y Disertante de la Diplomatura “Teoría y Práctica 

del Derecho de las Familias en el Código Civil y Comercial de la 

Nación. Organizadas por el Colegio de Abogados de Córdoba a través de 
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su Escuela de Práctica Jurídica. Tema: “Los temas relevantes y los 

principales conflictos en la relación entre adultos”, desarrollado el día 14 

de abril  con una duración de 3 horas. Tema: “Uniones convivenciales”, 

desarrollado el día 05 de mayo de 2016 con una duración de 3 horas. 

Registrado al Nº 2, Folio 148, Tomo 5 del Libro de Registros de 

Certificaciones. 

Cursos - Talleres Pedagógicos - Lineamientos del Derecho Sucesorio en 

el Código Civil y Comercial de la Nación. Organizado por la cátedra B de 

Derecho Privado VI y el Centro de Estudiantes de Derecho conducido por 

la Agrupación Franja Morada, los días 17 y 18 de mayo de 2016, con una 

duración de seis horas cátedra, bajo la dirección académica de las Dras. 

Nora LLoveras, Olga Orlandi y la Lic. Valeria Durán. Tema: El proceso 

sucesorio, con una duración de una hora cátedra. 

Jornada sobre los temas relevantes y los principales conflictos en la 

aplicación del CCyC. Organizada por el   Equipo Técnico de Atención y 

Derivación al Ciudadano -  Red de Infancia y de Adultos Mayores - 

Municipalidad de Córdoba, el día 27 de mayo de 2016, con una duración de  

3 horas cátedra. 

Diplomatura en Derecho de la Niñez, Infancia y Adolescencia. 

Organizada por el Colegio de Abogados de Tucumán y  la Universidad San 

Pablo  T. Director académico: Dr. Néstor Eliseo Solari,  Vice-directora: 

Dra. Mariana Rey Galindo, Coordinadora: Dra. Valeria Judith Brand. 

Tema: Módulo III: El abogado del niño como garantía del debido proceso. 

Contenido: 1.-Aplicación de la figura del Abogado del Niño en las cuales 

donde se haya involucrado un niño, niña o adolescente. Aspectos 

personales y patrimoniales. Criterios jurisprudenciales: análisis y 

desarrollo. 2.-Capacidad progresiva y procesal de lo NNA. 3.-La figura del 

Abogado del Niño en los distintos procesos judiciales: la protección a la 

salud, en las acciones de filiación, en la protección al nombre, en el 

régimen de comunicación y contacto con sus padres, en el juicio de 

adopción, en el juicio de alimentos, en la protección a la vivienda, en los 

daños y perjuicios, en el derecho a la educación, en el cumplimiento de las 

necesidades básicas insatisfechas. Análisis de jurisprudencia y posturas. 4.-

El Abogado del Niño en la Ley Provincial Nº 8293. Principio de 

efectividad. Dictado los días Viernes 03 y Sábado 04 de junio de 2016, con 

una duración de 9 hs. cátedra.  
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Carrera de especialización en derecho procesal - XIª Cohorte. 

Organizada por la  Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Materia: 

Derecho procesal de Familia, Tema: Quinto Módulo: Acciones de Filiación 

por naturaleza. Procedimiento-clases. Sentencia. Efectos. Alimentos para el 

hijo por nacer y durante la acción de filiación. Filiación Adoptiva. 

Procedimiento. Análisis de Jurisprudencia. Dictada el día 06 de Junio de 

2016, con una duración de dos horas reloj. 

Especialización en Derecho de Familia. Organizada por la Secretaria de 

Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Córdoba, Unidad “Debilitamiento, disolución y ruptura del 

vínculo matrimonial”, Tema: “La pareja en crisis. Divorcio. Acciones. 

Trámite”,  dictada  el  día  07 de junio de 2016 de 4 horas cátedra.  

Jornadas  sobre Código Civil y Comercial de la Nación. Aspectos 

relevantes. Segunda Parte.  Organizadas por el Instituto de Estudios 

Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, sede Bell Ville.  Dictada  

el día 29 de julio de 2016. Tema: Sucesiones. Duración: 2 horas cátedra. 

Registrado al Nº de Orden 7, Folio 17, Tomo VI del Libro de Registros de 

Certificaciones. 

“Procesos de Familia”. Organizado por el Centro de Perfeccionamiento 

Ricardo C. Núñez - Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia. Río 

Segundo. Temas: “Divorcio y alimentos en el CCyC”. Realizado el día 11 

de agosto de 2016, con una duración de  3 horas cátedra.  

I Congreso de Derecho de Familia Thomson Reuters - La Ley.  

“Primer año de vigencia del Código Civil y Comercial en las 

Relaciones de Familia. Avances y Desafíos”. Homenaje a la Dra. 

Cecilia Grosman”. Organizado por la Revista Interdisciplinaria de 

Doctrina y Jurisprudencia, Derecho de Familia, Abeledo Perrot, en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día  18 de agosto de 2016 (8:30 a 18 

hrs.). Presidentes: Cecilia P. Grosman, Aída Kemelmajer de Carlucci, Nora 

Lloveras, Marisa Herrera. Tercer panel: “Relaciones entre padres e hijos”, 

coordinadora Mariana Rodríguez Iturburu. Tema: “El desarrollo de la 

filiación adoptiva en la jurisprudencia más reciente”. 



45 

 

Jornadas  Código Civil y Comercial de la Nación. Aspectos  relevantes. 

Segunda parte. Organizadas por el Instituto de Estudios Jurídicos del 

Colegio de Abogados de Córdoba. Dictado  el día 06 de setiembre de 2016. 

Tema: Sucesiones. Duración: 2 horas cátedra. Registrado al Nº de Orden 7, 

Folio 17, Tomo VI del Libro de Registros de Certificaciones. 

Derecho Sucesorio - Seminario de actualización conforme el Código 

Civil y Comercial. Organizado por el Instituto de Estudios Jurídicos del 

Colegio de Abogados de Córdoba. Dirección: Dras. Nora Lloveras y Olga 

Orlandi y Abog. Fabian Faraoni. Tema: “El proceso sucesorio”, dictado el 

día 08 de setiembre de 2016, con una duración de 3 horas cátedra. 

Registrado al Nº de Orden 67, Folio 24, Tomo VI del Libro de Registro de 

Certificaciones. 

 Curso de Posgrado Actualidad en Derecho de Familia  - 2016. 

Organizado por la Universidad del Comahue, sede Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales (Gral. Roca, RN). Tema: Procesos de familia (Principios 

procesales: tutela judicial efectiva, inmediación, buena fe y lealtad 

procesal, oficiosidad, oralidad y acceso limitado al expediente. Acceso a la 

justicia  y  resolución pacífica de los conflictos. Especialización y  

multidisciplinariedad.   Principios relativos a la prueba.  Participación en  el 

proceso de las niñas, niños, adolescentes y personas con discapacidad.  Los 

diversos procesos de familia en el CCyC), y  Proceso  de divorcio 

(Legitimación. Requisitos y procedimiento. Efectos. Convenio regulador: 

contenido. Alimentos posteriores al divorcio. Compensación económica: 

fijación  judicial,  pautas. Atribución del uso de la vivienda: efectos, cese.  

Juez competente. Medidas provisionales: relativas a las personas y a los 

bienes), dictado los días 23 y 24 de setiembre de 2016, con una duración de 

10 horas cátedra.  

Jornadas Prácticas de Derecho de las Familias. A un año de la vigencia 

del Nuevo Código Procesal de Familia de la Ciudad de Córdoba (ley 

10.305). Organizadas por el Foro Abogados de Córdoba por la Justicia 

Social (F.A.JU.S.) en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, declaradas de interés general por el 

Consejo Directivo de dicha facultad mediante Resolución Nº 1164 del 

fecha 07/09/2016 Tema: Recursos en el fuero de familia – Disposiciones 

generales, realizada el día  26 de octubre de 2016, con una carga horaria de 

3 horas cátedra. 
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Procesal Civil y Cuestiones de Familia -  Jornadas intensivas teórico-

prácticas. Organizadas por el Instituto de Estudios de la Magistratura 

(IEM) y el Gremio del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. 

Directores: Dres. Claudia Zalazar y Rafael Aranda. Tema: “Temas de 

Familia”. Dictado el día 20 de octubre de 2016, con una duración de 4 

horas cátedra . 

Jornada de Derecho de Familia y Sucesiones. Organizadas por el 

Colegio de Abogados de Río Cuarto. Tema: “El proceso sucesorio”. 

Realizada el día viernes 28 de octubre de 2016 con una duración de 1:30 

hs. cátedra. 

“Cuestiones relevantes del trámite de la adopción. Marco teórico y 

práctico de la violencia familiar”. Organizado por el Centro de 

Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez - Escuela de Capacitación del Poder 

Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de 

Justicia. Tema: “Adopción en el CCyC”. Realizado en Jesús María el día 

25 de noviembre de 2016, con una duración de  5 horas cátedra.   

“Capacitación en Villa Dolores: La adopción”. Organizado por el Centro 

de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez - Escuela de Capacitación del 

Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal 

Superior de Justicia. Tema: “Adopción en el CCyC”. Realizado en Villa 

Dolores  el día 17 de marzo de 2017, con una duración de  2 horas cátedra. 

Poder Judicial de la Provincia de Tucumán. Organizado por el Centro de 

Especialización y Capacitación Judicial - Tema: “El proceso de divorcio en 

el CCyC”. Realizado en la ciudad de San Miguel de Tucumán el día 29 de 

marzo de 2017 con una duración de 3,30 hs. cátedra  

“La prueba pericial realizada por los trabajadores sociales”. 

Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez - 

Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, 

dependiente del Tribunal Superior de Justicia. Tema: Modulo I  - 

“Valoración por los jueces de la prueba pericial del trabajador social”. 

Realizado en Córdoba el día 04 de abril de 2017, con una duración de  3 

horas cátedra. 

Diplomatura en Derecho de las Familias - Modalidad Aula Virtual. 

Organizada por El Club de Derecho. Directores: Ab. Esp. Nicolás Giraudo 

Esquivo y Mgter. Sebastián Monjo. Tema: “ Divorcio y convenio 
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regulador. Efectos de la sentencia de divorcio. Retroactividad. Alimentos. 

Atribución del uso de la vivienda”.  Realizado en la ciudad de Córdoba con 

fecha 08 de abril de 2017, con una duración de 2 horas. 

Derecho de Familia - Curso Interdisciplinario Teórico-Práctico. 

Organizado por el colegio Público de Abogados de Comodoro Rivadavia. 

Temas: Procesos de Familia y procesos de Divorcio. Realizado los días 28 

y 29 de abril de 2017, con una duración de ocho horas.  

 

Derecho de las Familias y los Daños en el Código Civil y Comercial de 

la Nación.  Organizado por el Colegio de Abogados de Bell Ville y la 

Universidad Católica de Córdoba, Tema: "Alimentos para los hijos en el 

CCyC". Realizado el día05 de mayo de 2017 con una duración de 3.30 hs.  

Cursos - Talleres Pedagógicos "La dinámica del Proceso Sucesorio".  

Organizado por la cátedra "B" de Derecho Privado VI y el Centro de 

Estudiantes de Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Córdoba conducido por la Agrupación Franja Morada. Tema: 

"La dinámica del proceso sucesorio". Realizado los días  16 y 17 de mayo 

de 2017, con una duración de una hora cátedra. 

Jornadas Procesales de Derecho de las Familias. Código de 

Procedimiento de Familia de la Provincia de Córdoba. Organizadas por 

F.A.JU.S (Foro de Abogados de Córdoba PorlaJusticia Social). Tema: 

Temas relevantes en materia recursiva. Realizadas los días 30 y 31 de 

mayo de 2017 de 17 a 20 hs., en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Córdoba, con una duración total de 6 hs. cátedra.  

Carrera de especialización en derecho procesal - XIIª Cohorte. 

Organizada por la  Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Materia: 

Derecho Procesal de Familia, Tema: Tercer Módulo: Acciones de Filiación 

por naturaleza. Procedimiento-clases. Sentencia. Efectos. Alimentos para el 

hijo por nacer y durante la acción de filiación. Filiación Adoptiva. 

Procedimiento. Análisis de Jurisprudencia. Dictada el día 03 de Junio de 

2017, con una duración de dos horas reloj.  



48 

 

Sala de Derecho de Familia del Instituto de Estudios Jurídicos del 

Colegio de Abogados de la Provincia de Córdoba. Tema: "El traslado 

inconsulto de niñas, niños y adolescentes. Jurisprudencia de Córdoba" 

Realizada el día 26 de junio de 2017 con una duración de 1.30 hs. 

Jornada cordobesa de Derecho Civil en homenaje al Dr. Luis Moisset 

de Espanes - Preparatoria de las XXVI Jornadas Nacionales de 

Derecho Civil, La Plata, 2017. Panel IV. Familia. Alimentos y 

compensaciones económicas. Disertación conjunta con las Dras. Nora 

Lloveras y Olga Orlandi. Realizada el día 29 de junio de 2017, con una 

duración de 1:30 hs.  

Adopción en el C.C.C.N  y violencia familiar en el marco de la 

legislación provincial. Violencia de género. Cuestiones jurídicas y 

prácticas. Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. 

Núñez - Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, delegación Río 

Cuarto. Tema: "La adopción en el CCyC". Realizada el  día 7 de julio de 

2017, en forma conjunta con la abogada  Julia Rossi, con una duración de 5 

horas cátedra. 

 

Diplomatura en las relaciones familiares del nuevo Código Civil. 

Organizadas por el Colegio de Abogados de San Luis. Temas: Proceso de 

Familia - Procesos relacionados con el matrimonio: nulidad - divorcio - 

Taller de casos - Adopción – Tipos -  Proceso de adopción -Taller de casos. 

Realizada los días 4 y 5 de agosto con una duración de 13 hs.cátedra. 

La prueba digital en el proceso judicial. Jornadas organizadas por el 

Colegio de Abogados de la Provincia de Córdoba. Tema: "La prueba digital 

en el proceso de familia". Realizada el día 15 de agosto de 2017, con una 

duración de 2 horas cátedra. 

Curso: "Obligaciones, Deberes e Interdisciplina en las ciencias 

humanas, sociales y jurídicas". Organizado por Centro de Investigaciones 

Jurídicas y Sociales  de la  Facultad de Derecho de la  Universidad 

Nacional de Córdoba. Tema: "La participación de las niñas, niños y 

adolescentes en el proceso judicial: una obligación-deber". Realizado el día 

18 de agosto de 2017 con una duración de 1 hora cátedra. 
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Uniones convivenciales y Régimen Patrimonial del Matrimonio. 

Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez - 

Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, 

dependiente del Tribunal Superior de Justicia, delegación Río Segundo. 

Tema: "Uniones convivenciales y Régimen Patrimonial del Matrimonio". 

Realizada el  día 25 de agosto de 2017 con una duración de 4 horas cátedra. 

II Congreso de Derecho de Familia Thomson Reuters - La Ley.  “El 

Código Civil y Comercial en movimiento. Avances y desafíos a dos 

años de vigencia”. Organizado por la Revista Interdisciplinaria de 

Doctrina y Jurisprudencia, Derecho de Familia, Abeledo Perrot, en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día  7 de setiembre de 2017 (8:00 a 

18 hs.). Presidentes: Cecilia P. Grosman, Aída Kemelmajer de Carlucci, 

Nora Lloveras, Marisa Herrera. Primer panel: “Actualización 

jurisprudencial en relaciones entre progenitores e hijos". Moderadora: 

Fiorella Vigo. Tema: “Filiación”. 

 

“Prueba en el Proceso de Familia. Nuevas Tecnologías. Eficacia 

probatoria": Organizado por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. 

Núñez - Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, delegación Alta 

Gracia. Tema: “Prueba en el Proceso de Familia. Nuevas Tecnologías. 

Eficacia probatoria". Realizada el  día 25 de octubre  de 2017 con una 

duración de 3 horas cátedra.  

 

Carrera de Posgrado “Especialización en Derecho Judicial y de la 

Judicatura”. Organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad Católica de Córdoba. Profesor Titular a Término en el 

Módulo Derecho Procesal de Familia. Temas: “Principios Procesales del 

Derecho de Familia. Ley Provincial Nº 10.305. Proceso de divorcio y sus 

efectos. Régimen Patrimonial del Matrimonio". Dictados los días 13, 20 y 

27 de octubre de 2017,  con una duración de 12 horas cátedra. Dictamen 

Favorable Coneau Resolución 485/09. Resolución Ministerio de Educación 

de la Nación Número 1029 del 12 de julio de 2007 (R.M. Nº 1029/07).  
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Diplomatura Cuantificación de Daños en el Código Civil y Comercial. 

Organizada por  El Club de Derecho. Tema: “ Compensación de daños por 

ruptura matrimonial".  Realizado en la ciudad de Córdoba con fecha 23 de 

noviembre de 2017, con una duración de 3 horas. 

 

Consejo Profesional de Ciencias  Económicas de Córdoba - Mitos y 

verdades de la violencia de género - Comisión de equidad de género. 

Tema: "La violencia económica contra la mujer". Conferencia realizada el 

día 29 de noviembre de 2017, conjuntamente con magistrado, funcionaria e 

integrante del Equipo Técnico del Fuero de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de la ciudad de Córdoba,  con una duración de 1:30 

hs.  

 

Congreso Nacional de Derecho Argentino en el Marco del Centenario 

de la Reforma Universitaria. Organizado por el Centro de Estudiantes de 

la Facultad de Derecho. Panel Derecho de Familia. Tema: "La filiación en 

el Código Civil y Comercial de la Nación - Avances y Desafíos". Realizado 

los días 3 y 4 de Mayo de 2018, con una duración de 12 horas cátedra. 

 

X Jornadas Cordobesas de Derecho de las Familias. Organizadas por la 

Fundación Simiente. Tema: "La prueba digital en el proceso de familia". 

Realizada los días 17 y 18 de mayo de 2018, con una duración de 13 horas 

cátedra. 

 

Curso de Posgrado: "El proceso de transmisión sucesoria: 

implicancias y relaciones". Organizado por la  Secretaría de Postgrado de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Tema: 

"proceso sucesorio. Objeto. Competencia. Investidura de la calidad de 

heredero. Pago de deudas y legados. Inventario y avalúo". Dictado el día 29  

de Junio de 2018, con una duración de una hora reloj. 

 

B. CAPACITADOR  

 

Capacitador en el “Taller de trabajo para una Justicia con perspectiva 

de género” del programa de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema 

deJusticia de la Nación y el Sistema de Naciones Unidas en Argentina.  

Organizado por la Oficina de la Mujer del Tribunal Superior de Justicia de 
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la Provincia de Córdoba en la ciudad de Villa María, los días 12 y 13 de 

Octubre de 2011, con una duración de doce horas cátedras. Octubre de 

2011. 

 

Capacitador - Moderador en el “Taller de trabajo para una Justicia 

con perspectiva de género” del programa de la Oficina de la Mujer de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación y el Sistema de Naciones Unidas en 

Argentina.  Organizado por la Oficina de la Mujer del Tribunal Superior de 

Justicia de la Provincia de Córdoba en la ciudad de Cruz del Eje, los días 

15 y 16 de Agosto de 2012, con una duración de doce horas cátedras. 

Agosto de 2012. 

 

Capacitador en el “Taller de trabajo para una Justicia con perspectiva 

de género” del programa de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación y el Sistema de Naciones Unidas en Argentina.  

Organizado por la Oficina de la Mujer del Poder Judicial de Córdoba y el 

Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba, en la ciudad de Córdoba, los días 12 y 13 de Junio 

de 2013, con una duración de doce horas cátedra. Junio de 2013. 

 

Capacitador en el “Taller de trabajo para una Justicia con perspectiva 

de género” del programa de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación y el Sistema de Naciones Unidas en Argentina.  

Organizado por la Oficina de la Mujer del Poder Judicial de Córdoba y el 

Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba, en la ciudad de Marcos Juárez, los días 27 y 28 de 

Marzo de 2014, con una duración de doce horas cátedra. Marzo de 2014. 

 

Capacitador en el “Taller de Violencia Doméstica” del programa de la 

Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el 

Sistema de Naciones Unidas en Argentina. Organizado por la Oficina de la 

Mujer del Poder Judicial de Córdoba y el Centro de Perfeccionamiento 

Ricardo C. Núñez del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, en la 

ciudad de Córdoba, el día 02  de setiembre de 2015, con una duración de 

cuatro horas cátedra.  
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Capacitador en el “Taller de trabajo para una Justicia con perspectiva 

de género” del programa de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación y el Sistema de Naciones Unidas en Argentina.  

Organizado por la Oficina de la Mujer del Poder Judicial de Córdoba y el 

Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba, en la ciudad de Cosquín, el día 14 de octubre de 

2015, con una duración de 4 horas cátedra.  

 

Capacitador en el “Taller de Violencia Doméstica” del programa de la 

Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el 

Sistema de Naciones Unidas en Argentina. Organizado por la Oficina de la 

Mujer del Poder Judicial de Córdoba y el Centro de Perfeccionamiento 

Ricardo C. Núñez del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, en la 

ciudad de Córdoba, el día 02 de diciembre de 2015, con una duración de 

cuatro horas cátedra.  

 

Capacitador en el “Taller de Violencia Doméstica” del programa de la 

Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el 

Sistema de Naciones Unidas en Argentina. Organizado por la Oficina de la 

Mujer del Poder Judicial de Córdoba y el Centro de Perfeccionamiento 

Ricardo C. Núñez del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, en la 

ciudad de Marcos Juárez, el día 17 de octubre de 2016, con una duración de 

cuatro horas cátedra. 

 

C.  COORDINADOR O DIRECTOR DE CURSOS 

Coordinador de Taller en el Curso “Régimen Económico de la 

Familia”.   Organizado   por la   Secretaría   de  Postgrado de la      

Facultad   de   Derecho   y   Ciencias   Sociales    de   la   Universidad   

Nacional  de Córdoba, dirigido por la Dra. Nora Lloveras, entre los días 4 y 

26 de marzo de 1998. 

Coordinador jurídico en los Talleres de Casos desarrollados durante el 

X  Congreso Internacional de Derecho de Familia “El derecho de 

familia y los nuevos paradigmas”,  realizado en Mendoza durante los días 

20 a 24 de septiembre del año 1998, en la sede de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo y organizado por el 
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Gobierno de Mendoza, Universidad Nacional de Cuyo y Universidad de 

Mendoza. 

Coordinador en el Taller Jurídico “V.I.H. Sida y Derecho de Familia”. 

Aprobado por Resolución Nº 47/99 del H.C.D. Organizado por el Centro  

de Estudiantes de la Facultad de Derecho  y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, bajo la dirección de la Dra. Nora 

Lloveras,  realizado el día 2 de junio de 1999, con una duración de 3 horas 

de 60 minutos. 

Coordinador en el Taller Jurídico “Uniones de Hecho”.  Aprobado por 

Resolución Nº 47/99 del H.C.D. Organizado por el Centro de Estudiantes 

de la   Facultad de   Derecho y Ciencias     Sociales de la   Universidad 

Nacional de Córdoba, bajo la dirección de la Dra. Nora Lloveras,  realizado 

el día 30 de junio de 1999, con una duración de 3 horas de 60 minutos. 

Coordinador del Taller Jurídico “Divorcio y Régimen Patrimonial 

Matrimonial”. Aprobado por Resolución Nº 47/99 del H.C.D. Organizado 

por el Centro de Estudiantes de la   Facultad de   Derecho y Ciencias     

Sociales de la   Universidad Nacional de Córdoba, bajo la dirección de la 

Dra. Nora Lloveras,  realizado el día 25 de agosto de 1999, con una 

duración de 3 horas de 60 minutos. 

Coordinador del Taller Jurídico “Los acuerdos entre cónyuges y la 

autonomía de la voluntad”, desarrollados en el marco de las   XVII  

Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Universidad Nacional del Litoral, 

que se llevaron a cabo durante los días 23, 24 y 25 de septiembre de 1999 

en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional 

del Litoral. 

Coordinador del Taller Jurídico “El Derecho Sucesorio y Legítima en 

la actualidad”. Aprobado por Resolución Nº 47/99 del H.C.D. Organizado 

por el Centro de Estudiantes de la   Facultad de   Derecho y Ciencias     

Sociales de la   Universidad Nacional de Córdoba, bajo la dirección de la 

Dra. Nora Lloveras,  realizado el día 6 de octubre de 1999, con una 

duración de 3 horas de 60 minutos. 

Docente en el Taller “Nuevos paradigmas en el Derecho de Familia”.  

Tema “Tenencia compartida” y “Uniones de hecho”. Organizado por el 
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Centro de Estudiantes y la Cátedra “B” de Derecho Civil V de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 

realizado los días 17 y 19 de abril de 2001, bajo la dirección de la Dra. 

Nora Lloveras, y con una duración de 6 horas cátedra. 

Coordinador del Taller Jurídico “El Divorcio en el Derecho 

Argentino”. Organizado    por  el Centro de Estudiantes y   la    Cátedra 

“B”  de    Derecho   Civil   V      ( Familia   y    Sucesiones)    de   la   

Facultad    de  Derecho  y Ciencias Sociales  de la Universidad  Nacional 

de Córdoba, los días 5 y 7 de junio de 2001, bajo la dirección de la Dra. 

Nora Lloveras. 

Coordinador y disertante en el Curso Taller “El divorcio como 

vicisitud del matrimonio”, correspondiente al Proyecto de Innovación 

Pedagógica: Curso – Talleres Jurídicos. Resolución Nº 78/02 del H.C.D. 

Organizado por  la cátedra “B” de Derecho Civil V (Familia y Sucesiones) 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 

de Córdoba, los días 28 y 30 de mayo y 1 de junio de 2002, bajo la 

dirección de la Dra. Nora Lloveras. Noviembre de 2002. 

Coordinador de grupo en el “Seminario preparatorio de las XIX 

Jornadas de Derecho Civil”, realizadas en homenaje a la Dra. María 

Emilia Lloveras. Organizado por el  Departamento de   Derecho  Civil de 

la Facultad de Derecho   y Ciencias  Sociales de la Universidad Nacional 

de Córdoba, los días 5, 6, 7 y 8 de mayo 2003. 

Coordinador en el Curso Taller “El Derecho Constitucional de la 

Familia” correspondiente al Proyecto de Innovación Pedagógica: 

Curso – Talleres Jurídicos. Resolución Nº 11/03 del H.C.D.   Organizado    

por    la Cátedra   “B” de   Derecho Civil V - Privado VI (Familia y 

Sucesiones) de la Facultad de Derecho y Ciencias    Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, realizado los días 22 y 24 de abril del 

2003, bajo la dirección de la Dra. Nora Lloveras. Diciembre de 2003. 

Coordinador en el Curso Taller “El derecho procesal de familia”, 

correspondiente al Proyecto de Innovación Pedagógica: Cursos – 

Talleres Jurídicos. Resolución Nº 65/04 del H.C.D.  Organizado por la 

Cátedra “B” de Derecho Civil V – Privado VI (Familia y Sucesiones) de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
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Córdoba, los días 18 y 20 de mayo de 2004, bajo la dirección de la Dra. 

Nora Lloveras.  Diciembre de 2004. 

Coordinador en el Taller Pedagógico de Derecho de Familia Cat. B: 

Organizado por la Cátedra “B” de Derecho Civil V - Privado VI (Familia y 

Sucesiones) de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, dictadas por las Dras. María del Huerto 

Torres, Graciela Tagle de Ferreyra y Patricia Quaino, los días 14 y 16 de 

junio de 2005. 

Director de las II Jornadas de Minoridad y Derecho de Familia: 

Organizado   por  las Asociaciones de Estudiantes “Apertura de Estudiantes 

Independientes y Solidarios – A.d.E.I.S.” y “Alianza Estudiantil 

Independiente - AEI”, en la       Facultad    de    Derecho  y  Ciencias   

Sociales  de  la     Universidad  Nacional de Córdoba, los días  17 y 18 de 

octubre de 2005, con una duración de 6 horas cátedra. 

Coordinador de la mesa V “Bioética y perspectivas futuras”, Curso 

“La Bioética y la toma de decisiones ético - jurídicas. Los Comités de 

Bioética”. Organizada por la Secretaría de Postgrado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, los 

días 13 y 14 de mayo de 2008, con una duración total de 3 horas reloj. 

Director  de la Diplomatura  en Reforma del Código Civil y Comercial 

Nacional - Las Familias y Sucesiones. Organizada por el Instituto de 

Extensión de la Universidad Nacional de Villa María y la Asociación 

Gremial de Empleados del Poder Judicial seccional Villa María. 

Cursado los días jueves de 18:00 a 21:00 hs. durante el período 

2015/2016. Acredita 85 horas reloj. Temario:  

Primera clase:   26 de Marzo de 2015  -  Docente: Ab. Fabian Faraoni. 

Temario: 1. Las relaciones familiares y el derecho constitucional de las 

familias (incorporar la noción de autonomía personal como un eje del 

cambio en el CCyC). El parentesco y sus efectos.  2. Matrimonio.  

Requisitos.  Nulidad.  Efectos personales del matrimonio. Actividad 

práctica. Plenario. 

Segunda clase: 16 de abril de 2015 – Docente: Ab. Belen Mignon. 

Temario: 1. Filiación (por naturaleza, por TRHA y adopción)  2. 
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Responsabilidad parental (45 min. – Disertante único). Actividad práctica. 

Plenario. 

Tercera clase: 14 de Mayo de 2015 – Docente: Ab. Graciela Moreno De 

Ugarte. Temario: 1. Disolución del matrimonio.  Proceso  de divorcio. 2. 

Uniones convivenciales. Actividad práctica. Plenario. 

Cuarta clase: 11 de Junio de 2015  - Docente: Dra. Nora Lloveras. Temario: 

1. Efectos patrimoniales del matrimonio. Régimen Patrimonial del 

Matrimonio: régimen de comunidad  y régimen de separación de bienes. 2. 

Protección de la vivienda familiar. Actividad práctica.  Plenario. 

Quinta clase: 13 de Agosto de 2015 – Docente: Dra. Olga Orlandi. 

Temario: 1. Sucesión intestada. Legítima hereditaria. Sucesión 

testamentaria. Actividad práctica. Plenario. 

Sexta clase: 17 de Septiembre de 2015  –  Docente: Ab. Fabian Faraoni. 

Temario: 1. Aceptación y renuncia de la herencia.  Indivisión hereditaria. 2. 

Proceso sucesorio.  Administración judicial de la sucesión. Partición 

hereditaria. Actividad práctica. Plenario. 

Séptima clase Integradora -  22 de Octubre de 2015  -  Panel de los Ab. 

Fabian Faraoni (Proceso Sucesorio)  y Julia Rossi (Proceso De Familia). 

Evaluación: Trabajo Final que aborde un tema de actualidad referido a los 

ejes del   Derecho de las Familias o Sucesiones abordados en la 

Diplomatura.  

 

Director de las Jornadas Prácticas de Derecho de Familia. Organizadas 

por el Foro Abogados de Córdoba por la Justicia Social (F.A.JU.S), los días 

12 y 13 de noviembre de 2015, con una duración de 6 horas cátedra, 

dictadas en el Auditorio Salón Vélez Sarsfield – Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Director Académico y Disertante de la Diplomatura “Teoría y Práctica 

del Derecho de las Familias en el Código Civil y Comercial de la 

Nación”. Organizadas por el Colegio de Abogados de Córdoba a través de 

su Escuela de Práctica Jurídica, y desarrolladas entre abril y junio de 2016, 

con una duración de 35 horas.  Registrado al Nº 2, Folio 148, Tomo 5 del 

Libro de Registros de Certificaciones. 
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Director de las Jornadas: El Nuevo Procedimiento de Familia Ley 

10.305. Organizadas Instituto de Estudios de la Magistratura - Asociación 

de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de Córdoba, los 

días 23 y 24 de junio de 2016 de 16 a 19 hs, con el siguiente programa: 

Primera Jornada 

1. Los lineamientos generales de la Ley 10.305 (Ab. Fabian Faraoni)  

2. El rol del Ministerio Fiscal en el Proceso de Familia (Ab. Angélica 

Jure) 

3. Las vías impugnativas ordinarias en la Ley 10.305 (Abog. Graciela 

Moreno de Ugarte) 

Segunda Jornada   

1. El juicio común y los procesos especiales  en la Ley 10.305(Ab. 

Marcela Menta) 

2. El rol del Asesor de Familia en el Proceso de Familia (Ab. Marina 

Cappelletti) 

3. Las vías impugnativas extraordinarias en la Ley 10.305 (Dr. Raúl 

Fernández) 

Moderador de la conferencia de la Dra. María Luisa Femenías, 

“Importancia de la perspectiva feminista y de género en el discurso 

jurídico. Ronda de preguntas y comentarios”,  desarrollada en el marco del 

“Quinto Encuentro Nacional de Oficinas de la Mujer de la Justicia 

Nacional” y la reunión de replicadores/as de los talleres de la Oficina de la 

Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, realizada el día 31 de 

agosto de 2016, en la Asociación de Magistrados u Funcionarios Judiciales 

de la Provincia de Córdoba, en el horario de 14:15 a 15:30 hs. 

Moderador en el taller de intercambio de experiencias de los talleres 

presenciales y del curso de posgrado en Género, Derechos y Justicia, 

presentación de nuevas  propuestas de capacitación, y debate y reflexiones 

sobre la aplicación de la ley 26.485, desarrollado en el marco del “Quinto 

Encuentro Nacional de Oficinas de la Mujer de la Justicia Nacional” y la 

reunión de replicadores/as de los talleres de la Oficina de la Mujer de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, realizada el día 31 de agosto de 

2016, en la Asociación de Magistrados u Funcionarios Judiciales de la 

Provincia de Córdoba, en el horario de 15:30 a 16:30. 
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Director Académico en las Jornadas sobre "Derecho Sucesorio - 

Seminario de actualización conforme el Código Civil y Comercial". 

Organizado por el Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados 

de Córdoba. Dirección: Dras. Nora Lloveras y Olga Orlandi y Abog. 

Fabian Faraoni. Dictado los día jueves de 16 a 19 hs. desde el 08/09/2016 

al 24/11/2016, con una duración de 36 hs. Registrado al Nº de Orden 3, 

Folio 24, Tomo VI del Libro de Registro de Certificaciones. 

Director de las Jornadas Prácticas de Derecho de las Familias. A un 

año de la vigencia del Nuevo Código Procesal de Familia de la Ciudad 

de Córdoba (ley 10.305). Organizadas por el Foro 2Abogados de Córdoba 

por la Justicia Social (F.A.JU.S.) en la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, declaradas de interés 

general por el Consejo Directivo de dicha facultad mediante Resolución Nº 

1164 del fecha 07/09/2016, y realizadas los días 12, 13, 19, 20 y 26 de 

octubre de 2016, con una carga horaria de 3 horas cátedra en cada día. 

Co-director de las Jornadas Procesales de Derecho de las Familias. 

Código de Procedimiento de Familia de la Provincia de Córdoba, 

conjuntamente con las Dras. Nora Lloveras y Olga Orlandi  Organizadas 

por F.A.JU.S (Foro de Abogados de Córdoba por la Justicia Social). 

Realizadas los días 30 y 31 de mayo de 2017 de 17 a 20 hs en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, con una duración total 

de6 hs. cátedra.   

Co-director de las Jornadas "El procedimiento de familia en Córdoba 

- Ley 10.305", conjuntamente con las Dras. Nora Lloveras y Olga Orlandi  

Organizadas por la Secretaría de Graduados de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Nacional de Córdoba. Presentación del libro "Código de 

Procedimiento de Familia de la Provincia de Córdoba - Comentado - 

Concordado", Editorial Mediterránea. Realizadas los días 15 y 16 de junio  

de 2017 de 17 a 20 hs en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Córdoba  

Director en el seminario " La violencia intrafamiliar y de género - 

Experiencias y Desafíos. Organizado por la cátedra "B" de Derecho 

Privado VI (Familia y Sucesiones) y la Secretaría de Extensión y 

Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Córdoba. Realizado el día 05 de setiembre de 2017.  



59 

 

Co-director del Curso de Posgrado "El proceso de transmisión 

sucesoria: implicancias y relaciones". Organizado por la  Secretaría de 

Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 

Córdoba. Dictado en el mes de junio de 2018. 

 

D. CURSANTE CON EVALUACIÓN  

Curso de “Profundización sobre Derecho de Familia”: con especial 

referencia a los alimentos parentales, matrimoniales, negociales y 

resarcitorios, y al régimen de la sociedad conyugal. Organizado por el 

Departamento de Derecho Civil de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, durante el año 1992, con 

un total de 33 clases, y con aprobación de las evaluaciones escritas y orales 

programadas. 

Curso anual “Metodología de la Investigación Jurídica”: Organizado 

por la Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, dirigido por el Dr. Carlos 

Ernst, desde el 24 de mayo hasta el 25 de noviembre de 1994, con una 

duración de 37 horas cátedra, y con aprobación de la monografía final. 

Octubre de 2006. 

Curso anual “Metodología de la Enseñanza”: Organizado por la 

Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, durante el año 1995, y con aprobación 

del trabajo final. Consta en el respectivo Legajo de Adscripción del 

Departamento de Derecho Civil. 

Curso “Régimen Económico de la Familia”: Organizado por la 

Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, desde el 4  al 26 de Marzo de 1998, con 

una duración de 32 horas cátedra, bajo la dirección de la Dra. Nora 

Lloveras, y con aprobación de monografía final. Certificado “B” 1614 – 

Diciembre de 1998. 

“Lecto Comprensión de textos jurídicos en idioma extranjero: Ingles”: 

Organizado por la Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Examen libre 
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aprobado con 9 puntos el día fecha 10/12/2003. Certificado “B” 6822 

G.F.J. - Diciembre de 2003. 

Especialización en Mediación: Se cumplieron los requisitos impuestos por 

el Ministerio de Justicia de la Nación para la obtención de la Matrícula de 

Mediador:  

“Seminario - Taller Introductorio: Mediación” Organizado  por la  

Secretaría   de Postgrado  de   la   Facultad de   Derecho   y   Ciencias   

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y el Colegio de Escribanos 

de la Provincia de Córdoba. Dictado por la Fundación Libra  los días 28, 29 

y 30 de noviembre y 1 de diciembre de 1995, con una duración de 18 horas 

reloj. Certificado con validez reconocida por la Resolución Nº 524 del 

9/11/1994 del Ministerio de Justicia de la Nación. 

“Entrenamiento en Técnicas de Mediación”: Organizado       por la 

Secretaría   de Postgrado   de   la   Facultad    de  Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y el Colegio de Escribanos 

de la Provincia de Córdoba. Dictado por la Fundación Libra entre los días 

22 de abril y 11 de mayo de 1996, con una duración de 40 horas reloj. 

Certificado con validez reconocida por la Resolución Nº 524 del 9/11/1994 

del Ministerio de Justicia de la Nación. 

“Entrenamiento Avanzado en Mediación”: Organizado      por     la  

Secretaría de   Postgrado  de  la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la Universidad  Nacional de Córdoba y la Fundación Libra. Dictado por la 

mediadora norteamericana Dra. Dina R. Jansenson los días 17 y 18 de 

mayo de 1996, con un total de 18 horas. 

“Taller del Conflicto trabajado desde lo vivencial”: Organizado por  la 

Secretaría de  Postgrado de la  Facultad de Derecho y Ciencias  Sociales de 

la  Universidad Nacional de Córdoba. Dictado por la Fundación Libra los 

días 12, 13 y 14 de agosto de 1996, con una duración de 12 horas reloj. 

Certificado con validez reconocida por la Resolución Nº 524 del 9/11/1994 

del Ministerio de Justicia de la Nación. 

“Pasantías en Mediación”: Organizado por el Colegio de Escribanos de la 

Provincia de Córdoba, los días 18 y 19 de abril de 1997, totalizando 20 

horas. Certificado   expedido por   la     Escuela de   Mediación  Aréchaga, 

Vergara, Bulygin de la Ciudad de Buenos Aires.    Homologado  por     el   
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Ministerio de Justicia de   la  Nación, Dirección Nacional de Extensión 

Jurídica, Libro 1, Folio 163, Nº de Certificado 3473. Buenos Aires 07 de 

agosto de 1997. 

“Diplomatura   en   Recurso de Casación”: Organizado por el Área de 

Posgrados, Diplomado, de la Universidad Siglo 21,  aprobado por 

disposición del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología D.N.G.U. 

01/03. Diciembre de 2003. 

“Diplomatura en Ética Judicial”: Co-organizado por el Centro de 

Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez y Secretaría de Posgrado de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, en los meses de septiembre a diciembre de 2012, con una carga 

horaria total de sesenta y cinco horas reloj, y trabajo final aprobado con un 

95,24%. Marzo 2013. 

 

E.  ASISTENTE  

“Juicio de Divorcio Contencioso”: Organizado por el Departamento de 

Derecho Procesal y Práctica Profesional de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, desarrollado 

durante los meses de septiembre y octubre de 1991, con una duración de 14 

horas.  

“Tribunales de Familia de Córdoba: Organización, Competencia, 

Procedimiento”: Organizado por el Departamento de Derecho Civil de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, dictado por el Profesor Titular Dr. Alejandro Ossola, durante el 

año lectivo 1992, constando de 9 módulos de 1:30 hs. de duración. 

Seminario “El Divorcio en el Derecho Argentino”: Organizado por el 

Departamento de Graduados de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad Nacional de Córdoba, desde el 1 al 22 de octubre de 

1993, bajo la dirección de la Dra. Nora Lloveras, con una duración doce 

horas cátedra. 

Primeras Jornadas sobre “Administración de Justicia y Ejercicio de la 

Abogacía”: Organizado por la Asociación  Egresados Universidad 

Nacional de Córdoba, realizado los días 6, 13, 17, 20 y 26 de junio de 

1997, con una duración de 20 horas cátedra. 
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“El nuevo Código Procesal Civil y Comercial - Ley 8465 - Desde la 

óptica judicial”: Organizado  por la Secretaría de Postgrado de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 

dirigido por el Dr.  Jorge Horacio Zinny, desde  el 8 al 29 de octubre de 

1996, con una duración de 12  horas cátedra. 

“Los Juicios Declarativos Generales en el Código Procesal Civil y 

Comercial de Córdoba”: Organizado por la Secretaría de Postgrado de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, dirigido por la Dra. Cristina González de la Vega de Opl,  desde  

el 19 de agosto al 2 de septiembre de 1997,   con  una duración de 9  horas 

cátedra.  

Curso “Reforma de la Reforma del Cheque”: Organizado por la 

Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, dirigido por los Dres. Efraín Hugo 

Richard y Julio Escarguel,  el día 26 de junio de 1997,   con  una duración 

de 4  horas cátedra.  

“Análisis de la Ley 25.563”: Mesa redonda  organizada por la Sala de 

Derecho Procesal Civil del Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de 

Abogados de Córdoba, desarrollada el día 26 de febrero de 2002. 

Certificado registrado al Nro. de Orden 27, Tomo 01, Folio 372 del Libro 

de Registro de Certificaciones. 

“Reforma de la Ley de Inembargabilidad de la Vivienda Única”: 

Organizada por la Sala de Derecho Procesal Civil del Instituto de Estudios 

Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, desarrollada el día 15 de 

marzo de 2002. Certificado registrado al Nro. de Orden 26, Tomo 01, Folio 

374 del Libro de Registro de Certificaciones.  

Seminario sobre “Hipotecas en Dólares - Pesificación e Hipoteca - 

Mora - Ejecución Hipotecaria”: Organizado por el Master Group 

Company Argentina, el día 1 de noviembre de 2002, en la Ciudad de 

Córdoba. 

Jornada de Análisis “Fallo de la Corte Suprema sobre Pesificación”: 

Organizada por la Secretaría de Posgrado de la Universidad Empresarial 

Siglo 21, el día 04 de noviembre de 2004. 
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“Calificación legal de los bienes propios y gananciales. Cargas de la 

sociedad conyugal y responsabilidad de las deudas” Organizado por 

Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez del Tribunal Superior de 

Justicia de la Provincia de Córdoba, el día 17 de mayo de 2006, con una 

duración de 3 horas cátedra. 

“Seminario Interdisciplinario sobre Violencia Familiar”:   Organizado 

por la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 

desarrollado los días 7, 14, 21 y 28 de mayo y 4 y 11 de junio de 2007.  

“Resolución Alternativa de Conflictos”: Organizado por Centro de 

Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez del Tribunal Superior de Justicia de 

la Provincia de Córdoba,  el día 8 de junio de 2007, con una duración de 3 

horas cátedra. 

Seminario Interfuero Familia, Civil, Penal y menores “Derechos 

Procesales de los Niños (Ley 26061)”: Organizado por Centro de 

Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez del Tribunal Superior de Justicia de 

la Provincia de Córdoba, el día 6 de noviembre de 2007, con una duración 

de 3 horas cátedra. 

“Ciclo de Honorarios de Abogados y Procuradores. Nueva Ley de 

Honorarios 9459”: Organizado por Centro de Perfeccionamiento Ricardo 

C. Núñez del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, los 

días 11,18 y 25 de Febrero de 2008, con una duración de  6 horas cátedra. 

“Taller de trabajo para una justicia con perspectiva de género del 

Programa de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación y el Sistema de Naciones Unidas en Argentina”. 

Organizado por la Oficina de la Mujer del Tribunal Superior de Justicia de 

la Provincia de Córdoba, el día 18 de febrero de 2011. 

Jornadas de Capacitación nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina, organizadas por el Centro de Perfeccionamiento 

“Ricardo c. Núñez” - Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, 

realizadas los días 5,6,12 y 13 de marzo de 2015, con una duración de 60 

horas cátedra. 
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Jornada Nacional de Capacitación en materia de Restitución 

Internacional de Menores, organizadas por el Centro de 

Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, Escuela de Capacitación del Poder 

Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de 

Justicia, el día 22 de mayo de 2015, con una duración de 17 hs. cátedra. 

Congreso de Actualización del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Organizado por Infojus (Sistema argentino de información jurídica) y el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Presidencia de la Nación, 

los días 23 y 24 de junio de 2015 en el Museo del Bicentenario de la  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con una duración de 18 (dieciocho) 

horas cátedra. 

Primer Taller De Trabajo Sobre Violencia Familiar de la Provincia de 

Córdoba. Organizado por la Oficina de Coordinación de Violencia 

Familiar y el Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Núñez”, 

dependientes del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba. 

Realizado el día 20 de mayo de 2016, con una duración de 9 (nueve) horas 

reloj. 

“Quinto Encuentro Nacional de Oficinas de la Mujer de la Justicia 

Nacional”. Conferencia “Masculinidades en el continuum de la violencia 

en América Latina”, a cargo de la Dra. Mara Viveros Vigoya, de Colombia. 

Organizada por el Doctorado de Estudios de Género del Centro de Estudios 

Avanzados (CEA) de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, realizada el día 30 de agosto de 2016 a 

las  17:30 hs. en el Auditorio del Centro Núñez. 
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IV. PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS,  Y JORNADAS 

CIENTÍFICAS   

A.  MIEMBRO TITULAR   

Miembro Titular en las XVII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 

desarrolladas los días 23, 24 y 25 de septiembre de 1999, en la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral. 

Miembro Titular  en las XVIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 

realizadas en la ciudad de  Buenos Aires, del 20 al 22 de septiembre del 

2001. 

Miembro Titular  en las XIX Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 

realizadas en la ciudad de Rosario, organizadas por la Facultad de Derecho 

de Universidad Nacional de Rosario y la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales del Rosario, de la Pontificia Universidad Católica Argentina, con 

fecha 27 de septiembre de 2003.  

Miembro Congresista en el XV Congreso Internacional de Derecho de 

Familiar “La familia es para siempre”, realizado entre los días 26 al 31 

de Octubre de 2008,  por la Universidad Interamericana de Morelos 

(Campus Cuernavaca), Universidad Autónoma del Estado de Morelos,  y  

la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de México. México 

2008. 

Presidente de la Comisión de “Reforma del Código Civil”, en el XVII 

Congreso Internacional de Derecho Familiar, desarrollado en la ciudad de 

Mar del Plata del 22 al 26 de octubre del año 2012. 

B.  AUTOR DE PONENCIAS   

Miembro Ponencista en el X Congreso Nacional de Jóvenes Abogados, 

realizado en la ciudad de Mar del Plata, los días 20 y 21 de octubre de 

1995. 

Ponencia “La Mediación en el Proceso Penal con constitución en parte 

civil”, conjuntamente con el abogado Nicolás Giraudo Esquivo. Presentada 

en las XVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil, realizadas en Buenos 

Aires del 25 al 27 de setiembre de 1997, Comisión Nº 10 Enseñanza del 



66 

 

Derecho Civil: la mediación. Conclusiones publicadas en Revista 

Jurisprudencia Argentina, N* 6056, ISSN: 0326-1190, Año: 1997, Página: 

54. 

Ponencia “Alcance de la protección en el régimen económico de la 

familia”: Presentada en el X Congreso Internacional de Derecho de 

Familia “El derecho de familia y los nuevos paradigmas”, realizado en 

Mendoza, durante los días 20 al 24 de setiembre de 1998, en la sede de la 

Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo,  y 

organizado por el Gobierno de Mendoza, Universidad Nacional de Cuyo y 

Universidad de Mendoza. Incluida en el Libro de Ponencias respectivo. 

Ponencia “Fideicomiso Testamentario”, conjuntamente con las 

Abogadas Mónica Assandri y Daniela Murúa. Presentada en las XVII 

Jornadas Nacionales de Derecho Civil, realizadas durante los días 23, 24 y 

25 de setiembre de 1999, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 

la Universidad del Litoral, Santa Fe. Publicada en Libro de Ponencias 

respectivo. 

Ponencia “Los límites a la autonomía de la voluntad de los padres en el 

ejercicio de la patria potestad”, conjuntamente con las Abogadas  María 

de los Angeles Bonzano y Mónica Assandri. Presentada  en las XIX 

Jornadas Nacionales de Derecho Civil,  desarrolladas en la ciudad de 

Rosario los días 25 al 27 de setiembre de 2003. Publicada en Libro de 

Ponencias, Tomo II, pág. 48/50. 

Ponencia “La Declaratoria de Herederos y la acreditación de vínculos 

parentales”. Presentada  en las XIX Jornadas Nacionales de Derecho 

Civil,  desarrolladas en la ciudad de Rosario los días 25 al 27 de setiembre 

de 2003. Publicada en Libro de Ponencias, Tomo II, pág. 312/315.  

Ponencia “El vínculo filiatorio  y  la identidad del nacido en  las 

prácticas de procreación asistida”. Área temática: Fuentes Jurídicas y de 

Hecho de Originar la Familia (Matrimonio, Concubinato, Adopción, 

Amasiato, Acogimiento, Filiación e Inseminación Artificial). Ponentes: 

Lloveras, Nora; Orlandi, Olga; Faraoni, Fabián. Presentada en  XV 

Congreso Internacional de Derecho Familiar “La familia es para siempre”, 

realizado entre los días 26 al 31 de Octubre de 2008,  por la Universidad 
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Interamericana de Morelos (Campus Cuernavaca), Universidad Autónoma 

del Estado de Morelos,  y  la Facultad de Derecho de la Universidad 

Autónoma de México. Publicada en Libro de Ponencias respectivo. 

Ponencia “Las uniones matrimoniales o convivenciales, de distinto o 

idéntico sexo, y la adopción a la luz de la Ley Nº 26618 y del Interés 

Superior del Niño”. Comisión de Familia: Efectos de la ley 26.618 en el 

Derecho de Familia. Autores: Graciela Moreno de Ugarte, Fabian Eduardo 

Faraoni,  Andrea Patricia Sola y Julia Rossi. Presentada en las XXIII 

Jornadas Nacionales de Derecho Civil, realizadas los días   29 y 30 de 

setiembre y 1 de octubre de 2011,  en la ciudad de San Miguel de 

Tucumán, organizadas por el Instituto de Derecho Civil de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tucumán. 

Ponencia “La responsabilidad parental y la autonomía progresiva de 

las niñas, niños y adolescentes: Mirados desde la Convención sobre los 

Derechos del Niño”. Comisión “Derecho de Familia y Derecho de la 

Niñez”. Autores: Fabian Eduardo Faraoni, Mónica Assandri y Andrea Sola. 

Presentada en el XVII Congreso Internacional de Derecho Familiar, 

desarrollado en la Ciudad de Mar del Plata del 22 al 26 de octubre de 2012. 

Ponencia y conclusiones en:  www.xviicongresofamilia.org.ar 

Ponencia  “El divorcio: efectos personales y patrimoniales.  Acuerdos. 

Responsabilidad. Prestaciones compensatorias”. Comisión de Familia. 

Autores: Nora Lloveras, Mónica Assandri, Fabian Faraoni y Andrea Sola. 

Presentada en XXIV Jornadas Nacionales de Derecho Civil, realizadas en 

la ciudad de Buenos Aires del 26 al 28 de septiembre de 2013. Ponencia y 

conclusiones en: ponencias.jndc2013@gmail.com 

Ponencia “La vocación hereditaria del conviviente supérstite: la 

necesidad de su reconocimiento legal”. Autores: Faraoni Fabián Eduardo, 

Sola Andrea Patricia, Assandri Mónica. Presentada en las XXV Jornadas 

Nacionales de Derecho Civil, desarrolladas en la Universidad Nacional del 

Sur, los días 1, 2 y 3 de octubre de 2015. Bahía Blanca, octubre de 2015. 

Comisión Nº 7 sucesiones: “Exclusión de la vocación hereditaria”. 

Ponencia “Exclusión del cónyuge supérstite (art. 2437 CCyC)”. 

Autores: Nora Lloveras, Olga Orlandi, Fabian Faraoni,  Susana Verplaetse. 

http://www.xviicongresofamilia.org.ar/
mailto:ponencias.jndc2013@gmail.com
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Presentada en las XXV Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 

desarrolladas en la Universidad Nacional del Sur, los días 1, 2 y 3 de 

octubre de 2015. Bahía Blanca, octubre de 2015. Comisión Nº 7 

sucesiones: “Exclusión de la vocación hereditaria”. 

 

Ponencia " La colación en el CCyC y la igualdad de los  legitimarios". 

Autores: Olga Orlandi, Nora Lloveras, Fabián Faraoni, Susana Nora 

Verplaetse, Juan Pablo Ríos. Presentada en las Jornadas Nacionales de 

Derecho Civil, La Plata, 28, 29 y 30 de septiembre de 2017. Facultad de 

Derecho de la Universidad de La Plata. Comisión 9: Sucesiones: “Partición 

y colación” 

Palabras clave: Acción de colación e igualdad de los legitimarios 

Abstrac: Se considera que en la acción de colación prevista en el  

Código Civil y Comercial de la Nación no se efectiviza plenamente el  

principio de igualdad  de los legitimarios que emana del bloque de  

constitucionalidad, y se propone de lege ferenda que al ser los  

ascendientes herederos legitimarios deben ser incluidos en la obligación  

de colacionar y otorgarles el derecho a pedir la colación. En  

consecuencia, en los arts. 2385, 2386, 2387 y 2391  del  Código Civil y  

Comercial de la Nación donde dice “descendientes y cónyuge” debiera  

decir “ascendientes descendientes y cónyuge” 

 

 

C.  MIEMBRO  ASISTENTE   

Miembro  Asistente  en las XVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil,  

realizadas en la ciudad de Buenos Aires, del 25 al 27 de septiembre de 

1997. 

Miembro Asistente al “IIº Congreso Iberoamericano de la Insolvencia 

y IVº Congreso Nacional de Derecho Concursal”, realizado en La 

Cumbre, Provincia de Córdoba, los días 12, 13 y 14 de octubre de 2000. 

Miembro Asistente al 2º Foro Patagónico de Derecho de Familia, 

realizado en la ciudad de San Martín de los Andes. Organizado por el 

Colegio de Abogados y Procuradores de Neuquén, Colegio de Abogados y 
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Procuradores de Junín de los Andes y Colegio de Abogados de General 

Roca, entre los días 8 al 10 de Octubre de 2009. 

Miembro Asistente a las XXIV Jornadas Nacionales de Derecho Civil 

1963 - 2013.  Realizadas en la ciudad de Buenos Aires del 26 al 28 de 

septiembre de 2013. 

Miembro Asistente en las XXV Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 

desarrolladas en la Universidad Nacional del Sur, los días 1, 2 y 3 de 

octubre de 2015. Bahía Blanca, octubre de 2015. 

 

V. PREMIOS Y DISTINCIONES (RECONOCIMIENTOS 

ACADÉMICOS) 

 

Reconocimiento Académico por el dictado del Curso Opcional 

“Derecho Procesal de Familia”. Expedido por la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, de fecha 12 de 

diciembre de  2008. 

Reconocimiento Académico especial por el dictado del Curso Opcional 

“Derecho Procesal de Familia”. Consejo Directivo de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Resolución Nº 131/09 de fecha 23 de abril del 2009. 

Reconocimiento Académico especial por el dictado del Curso Opcional 

“Derecho Procesal de Familia”. Consejo Directivo de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Resolución Nº 09/11 de fecha 24 de febrero de 2011. 

Distinción Académica por dedicación: Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 19 de Diciembre de 2012.  

Distinción Académica por dedicación.  Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 18 de Diciembre de 2013.  

Mención por la participación en el “Taller Regional sobre estándares 

internacionales en la jurisprudencia nacional e internación en temas de 

género”. Realizado el día 2 de setiembre de 2014 en la ciudad de Córdoba. 
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Otorgada por la Oficina de la Mujer del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba. 

Distinción Académica por dedicación.  Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 11 de Diciembre de 2014.  

Agradecimiento y Felicitación por integrar  la Comisión Asesora 

(Acuerdo Número Doscientos Treinta - Serie “A”- del Tribunal Superior de 

Justicia de la Provincia de Córdoba de fecha veintiocho días del mes de 

abril del año dos mil quince), por el éxito de las Jornadas Nacionales en 

materia de Restitución Internacional de Menores, realizadas el 22 de mayo 

del año 2015. Acuerdo Número Cuatrocientos Ochenta y Ocho - Serie “A” 

del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, de fecha trece 

días del mes de agosto del año dos mil quince. 

Distinción Académica por dedicación y esfuerzo.  Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 16 de Diciembre 

de 2015.  

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba destaca la 

participación y el compromiso asumido en calidad de Tribunal 

Examinador del concurso convocado por Acuerdos Nº 321 a 323, Serie "A" 

del 23/05/2017 para el cargo de Prosecretario letrado, Secretario de 1º 

Instancia, Secretario de Cámara y Fiscalía de Cámara del Fuero de Familia. 

Diciembre de 2017. 

 

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba destaca la 

participación y el compromiso asumido en calidad de Tribunal 

Examinador del concurso convocado por Acuerdos Nº 323, Serie "A" del 

23/05/2017 para el cargo de Secretario Letrado para la Cámara y Fiscalía 

de Cámara del Fuero de Familia el Centro Judicial Capital. Diciembre de 

2017. 

 

VI. ANTECEDENTES DOCENTES 

A.1. CARGOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

Profesor Ayudante A por Concurso: Cátedra “B” de Derecho Privado VI 

(Familia y Sucesiones) de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
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Universidad Nacional de Córdoba. Dedicación simple. Resolución 12/99. 

En uso de Licencia.  

Profesor  Asistente Interino: Cátedra “B” de Derecho Privado VI 

(Familia y Sucesiones) de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Dedicación simple. Resolución  35/07 

del 15/03/2007. Con continuación en el cargo. Resolución del Honorable 

Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba Nº 7/14 de fecha 6 de marzo de 2014. 

Docente a cargo del dictado del Curso Opcional “Derecho Procesal de 

Familia”:   Aprobado  por Resolución N* 269/03 del Honorable Consejo 

Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Córdoba. Dictado durante el segundo semestre de los años 

2004 a 2015. Con continuación en el cargo.  

Profesor Titular a Término de Mediación en el ámbito del Derecho de  

Familia. Carrera “Especialización en Mediación”, de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba, desde 

el 2 de mayo al 31 de mayo de 2011, Resolución Rectoral 1644 del 23 de 

diciembre de 2011.   

Profesor Titular a Término de Derecho Procesal de Familia. Carrera 

de Posgrado “Especialización en Derecho Judicial y de la Judicatura”, 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica 

de Córdoba, desde el 1 de marzo al 1 de mayo de 2012, Resolución 

Rectoral 331 del 19 de marzo de 2012. Dictamen Favorable Coneau 

Resolución 485/09. Resolución Ministerio de Educación de la Nación 

Número 1029 del 12 de julio de 2007 (R.M. Nº 1029/07). 

Profesor Titular a Término de Derecho Procesal de Familia. Carrera 

de Posgrado “Especialización en Derecho Judicial y de la Judicatura”, 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica 

de Córdoba, desde el 1 de noviembre de 2013 al 20 de diciembre de 2013, 

Módulo Derecho Procesal de Familia,  Resolución Rectoral 1709 del 18 de 

noviembre de 2013. Dictamen Favorable Coneau Resolución 485/09. 

Resolución Ministerio de Educación de la Nación Número 1029 del 12 de 

julio de 2007 (R.M. Nº 1029/07). 

Profesor Titular a Término de Mediación en el ámbito del Derecho de  

Familia. Carrera “Especialización en Mediación”, de la Facultad de 
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Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba. 

Designación reiterada por Resolución Rectoral para el dictado los días 5, 

12, 19 y 26 de junio de 2015.  

Profesor Titular a Término de Derecho Procesal de Familia. Carrera 

de Posgrado “Especialización en Derecho Judicial y de la Judicatura”, 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica 

de Córdoba,  durante los días 16, 23 y 30 de octubre de 2015, en el horario 

de 16:30 a 21:00 hs. Módulo Derecho Procesal de Familia .  Dictamen 

Favorable  Coneau Resolución 485/09. Resolución Ministerio de 

Educación de la Nación Número 1029 del 12 de julio de 2007 (R.M. Nº 

1029/07). 

Docente interino en condición de ser evaluado en el marco del art. 73 

del Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes Universitarios 

Nacionales, de conformidad con el art. 3 del Anexo de la Ordenanza 

HCS Nº 2/2017. Resolución 278/2017 del Honorable Consejo Directivo de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y  su 

aprobación por Resolución Nº 1247 del Honorable Consejo Superior de la 

Universidad Nacional de Córdoba. 

 

A.2. PRUEBAS DE OPOSICIÓN 

Profesor Ayudante A por Concurso: Cátedra “B” de Derecho Privado VI 

(Familia y Sucesiones) de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Dedicación simple. Resolución 12/99. 

Renovación de la designación por concurso en el cargo de Profesor 

Ayudante con dedicación simple en la Asignatura Derecho Privado VI 

a partir del 17 de setiembre de 2011 y por el término de cinco años: 

Resolución del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 

Córdoba Nº 908, de fecha 01 de octubre de 2013. 

Orden de Mérito en el concurso de Profesor Adjunto en la asignatura 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones) de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.Tercer lugar con 

7.50 puntos. Aprobado y designado como Profesor Adjunto con dedicación 

simple por Resolución 445/2017 del Honorable Consejo Directivo de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba (no firme) 
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Orden de Mérito en el concurso de Profesor Titular en la asignatura 

Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones) de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba: Cuarto lugar con 

7.00 puntos. 

A.3. ADSCRIPCIÓN 

Adscripto en la asignatura Derecho Civil V: Resolución N* 259, de 

fecha 08/03/2004, de la Secretaría Académica de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Adscripto en la asignatura Derecho Privado VI: Resolución N* 1427, de 

fecha 23/09/2003, de la Secretaría Académica de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

A.4. ANTIGÜEDAD DOCENTE 

Docente en un cargo de Profesor Asistente (C. 115) desde el 20 de mayo de 

1998, con una antigüedad de 19 años, y con continuación de funciones a la 

fecha, conforme resulta del  Historial de la actividad docente, Legajo Nº  

37140,  y de la Certificación expedida por la Directora a cargo del Área 

Económico Financiera de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. 

B. PRODUCCIÓN EN DOCENCIA 

B.1. DIVULGACIÓN CIENTÍFICA O PEDAGÓGICA 

Miembro del Proyecto de Innovación Pedagógica “Cursos - Talleres 

Jurídicos”: Organizado por la Cátedra “B” de Derecho Civil V (Familia y 

Sucesiones) de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Expediente N* 0598-35946. Aprobado 

por Resolución del Honorable Consejo Directivo 47/99. 

Proyecto Enfoque  Interdisciplinario del Derecho de Familia y 

Sucesiones - Años 2000 y 2001: Resolución 64/00 del  Honorable  

Consejo  Directivo de la  Facultad de Derecho y    Ciencias    Sociales   de 

la  Universidad Nacional de  Córdoba. Con participación de  la   titular    de   

Cátedra   Dra.    Nora Lloveras   y  la Lic. en  Psicología    Valeria    Durán. 

Año 2004: Resolución 11/03 del Honorable  Consejo Directivo.  
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VII.  RESULTADOS Y EVALUACIÓN DE CONTROL DE 

GESTIÓN 

Dictamen de los Sres. Miembros del Comité Evaluador Nº 1 del área 

Derecho Civil, a cargo de la evaluación dispuesta por la Ord. Nº 6/08 del 

HCS de la UNC y la Ord. 1/09 del HCD, relativas al Control de 

Desempeño Docente, de fecha 07  de junio de 2013: Calificación Final: 

Satisfactorio. 

Renovación de la Designación por Concurso - Resolución Nº 908 , de 

fecha 01 de octubre de 2013, del Honorable Consejo Superior de la 

Universidad Nacional de Córdoba, en el cargo de Profesor Ayudante con 

dedicación simple en la Asignatura Derecho Privado VI,  a partir del 17 de 

septiembre de 2011 y por el termino de cinco años.  

Dictamen de Evaluación de Desempeño Docente. CUDAP: EXP-UNC: 

0004591/2016. Fecha 19 de diciembre de 2016.  Recomendación: 

Satisfactorio.  Comité Evaluador: Carolina Marcela Constable Giménez, 

Enrique Ricardo Doerflinger, Edgardo García Chiple, Nora Lloveras, 

Néstor Eliseo Solari. 

Renovación de la Designación por Concurso - Resolución Nº 569, de 

fecha 02 de mayo de 2017, del Honorable Consejo Superior de la 

Universidad Nacional de Córdoba, en el cargo de Profesor Ayudante A con 

dedicación simple en la Asignatura Derecho Privado VI,  a partir del 17 de 

septiembre de 2016 y por el termino de cinco años.  

 

VIII. PARTICIPACIÓN EN FORMACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS PARA INTEGRACIÓN DE CUADROS DOCENTES Y 

DE INVESTIGACIÓN  

 

A.1. FORMACIÓN DE ADSCRIPTOS Y AYUDANTES ALUMNOS 

 

Cursos de Formación para Docentes y Adscriptos de la Cátedra “B” de 

Derecho Civil V - Privado VI (Familia y Sucesiones) de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Constan en los respectivos informes anuales de cátedra aprobados: 
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“La Mediación y el Derecho de Familia”: Años lectivos 1997 - 1998 

“Divorcio Vincular, Separación Personal e Injurias Graves”: Junio de 

2000 

“El Derecho de Emergencia 2001-2002 y el impacto en el Derecho en 

general, y en el Derecho de  Familia y Sucesiones en particular. La 

visión constitucional”: Marzo de 2002 

“Derecho Procesal de Familia. Los Principios Procesales que lo 

informan y su recepción en la Ley Cordobesa”: Octubre de 2004 

“La obligación alimentaria y los Tratados Internacionales de Derechos 

Humanos”: Agosto de 2005 

“El proceso sucesorio. Partición hereditaria. Partición por el 

ascendiente”: Marzo de 2007 

“Las tendencias actuales en materia de Filiación”: Abril de 2008 

“La Ley 26579: la reforma argentina en la mayor edad”. Marzo de 

2011 

“La filiación y las técnicas de reproducción humana asistida. Los 

proyectos de ley, la reforma del Código Civil. El estado de la 

jurisprudencia y la doctrina”.  Marzo 2012 

“Los efectos personales y patrimoniales del divorcio en el proyecto de 

Código Civil y Comercial de la Nación”. Marzo 2013 

“El Código de Procedimiento de Familia de la Provincia de Córdoba. 

Ley 10305”. Marzo de 2016.  

"La prueba informática". Marzo de 2018. 

 

A.2. ASESORAMIENTO METODOLÓGICO Y TUTORÍAS  

Tutor Institucional: Dependencia: Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad nacional de Córdoba. Período: 2007. Carácter 

de la Participación: Pasantía del alumno en el Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba (Asesoría de Familia) en el marco de la asignatura 

“Práctica Profesional III (Clínica Jurídica) del Nuevo Plan de Estudios de 

la Carrera de Abogacía (H.C.D. Nº 207/99). Pasantes: José  Carlos 

D„Felice: “Alteración extraordinaria de la cuota alimentaria y Verónica 
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Susana Zeheiri “Actuación del Ministerio Pupilar en las Acciones de 

Filiación”. Diciembre de 2007.  

 

B. ACTIVIDADES COMO EVALUADOR  

B.1. INTEGRANTE DE TRIBUNAL DE CONCURSOS  

Integrante de la Comisión de Evaluación Técnica  para los concursos 

de cargos vacantes en el Poder Judicial de la Provincia de San Luis: 

Acuerdo Nº 686, del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de San 

Luis, de fecha 17 de Octubre de 2007. 

Acuerdo Nº 400, del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de San 

Luis, de fecha 30 de julio de 2008. 

Acuerdo Nº 48, del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de San 

Luis, de fecha 18 de febrero de 2009. 

Acuerdo Nº 386, del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de San 

Luis, de fecha 15 de junio de 2010.  

 

Jurado en  los Concursos convocados para cubrir cargos vacantes del 

Poder Judicial de la Provincia de Tucumán:   

Acuerdo Nº 48/2011: del Consejo Asesor de la Magistratura de la Provincia 

de Tucumán. Octubre de 2011. 

Miembro Titular en el Concurso de Antecedentes y Oposición para la 

provisión de un cargo efectivo de Ayudante de Primera con Régimen 

de Dedicación Semiexclusiva en la Cátedra Derecho de la Minoridad 

(Cód. 5120) con afectación a la Cátedra Mediación, Arbitraje y 

Negociación (Cód. 5128) de la carrera de Abogacía del Departamento 

de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de la Facultad de Ciencias 

Humanas de la Universidad Nacional de Río Cuarto.  Realizado el día 

17 de mayo de 2012 a las 10:00 hs.  

Miembro Titular en el Concurso de Antecedentes y Oposición para la 

provisión de un cargo efectivo de Ayudante de Primera con Régimen 

de Dedicación Simple en la Cátedra Derecho Privado VII (Cód. 5124) 

de la carrera de Abogacía del Departamento de Ciencias Jurídicas, 
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Políticas y Sociales de la Facultad de Ciencias Humanas de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto.  Realizado el día 18 de mayo de 

2012 a las 10:00 hs.  

Jurado en  los Concursos convocados para cubrir cargos vacantes del 

Poder Judicial de la Provincia de Tucumán: Acuerdo Nº 88/2012: 

Consejo Asesor de la Magistratura de la Provincia de Tucumán. Cargo 

vacante: Vocal de la Excma. Cámara de Apelaciones en los Civil en 

Familia y Sucesiones, Sala I, del Centro Judicial Capital. Jurado por el 

Estamento Académico. Agosto 2012. 

Jurado Suplente en  los Concursos convocados para cubrir cargos 

vacantes del Poder Judicial de la Provincia de Tucumán: Acuerdo Nº 

40/2013: Consejo Asesor de la Magistratura de la Provincia de Tucumán. 

Cargo vacante: Vocal de la Excma. Cámara de Apelaciones en los Civil en 

Familia y Sucesiones, Sala I, del Centro Judicial Capital. Jurado Suplente 

por el Estamento de los Magistrados. Agosto 2013. 

Jurado en  los Concursos convocados para cubrir cargos vacantes del 

Poder Judicial de la Provincia de Tucumán. Acuerdo 157/2015 - 

Concurso Público Nº 121 del  Consejo Asesor de la Magistratura de la 

Provincia de Tucumán. Cargo vacante: Fiscal de Cámara en lo Civil, 

Comercial, del Trabajo y Contencioso Administrativo del Centro Judicial 

de San Miguel de Tucumán. Jurado por el Estamento Académico.  

Designado el día 9/3/16.  

 

Integrante de la Sala de Familia del Consejo de la Magistratura de 

Córdoba (Ley n° 8802), por el  estamento de Magistrados y Funcionarios 

Judiciales con acuerdo del Poder Legislativo. Período 2016/2018 

Descripción de la actividad:  Conforme el art. 13 de la Ley 8802  a  los 

fines de la recepción y evaluación de las pruebas de oposición, el Consejo 

de la Magistratura se organiza en tres (3) Salas a saber: 1) Sala Civil, 

Comercial (Sociedades y Quiebras) y Familia (que integra el suscripto),  2) 

Sala Penal y de Menores, 3) Sala Laboral, Contencioso Administrativo y 

Electoral. Cada Sala se compone de tres (3) miembros titulares y de dos (2) 

suplentes por cada titular, y la misma estará integrada a razón de un (1) 

titular y dos (2) suplentes por los magistrados y funcionarios designados 

con acuerdo de la Legislatura; un número similar por los abogados de la 

matrícula y otro tanto por el claustro docente de las Facultades de Derecho 
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y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y de las 

Universidades Privadas con sede en la Provincia, respectivamente. 

 

Miembro Titular del Cómite Académico especial para evaluar los 

antecedentes de la Profesora María Victoria Cavagnaro para la promoción 

del cargo efectivo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación 

semiexclusiva al cargo efectivo de Jefe de Trabajos Prácticos con igual 

dedicación en la asignatura Derecho de Familia (Cód. 6943) 

correspondiente al 1º cuatrimestre del 4º año de la carrera Licenciatura en 

Trabajo Social dependiente de la Secretaría Académica de la  Facultad de 

Ciencias Humanas en el  Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales (5-52) de la Universidad Nacional de Río Cuarto. Con dictamen 

favorable de fecha 26 de junio de 2017. 

 

B.2. MIEMBRO DE TRIBUNAL EXAMINADOR  

Miembro del Tribunal Examinador del Trabajo Final (Nivel 

Especialista): Especializando Ab. Carla Andorno, tesina de posgrado 

titulada “Filiación Adoptiva”, correspondiente a la carrera Especialización 

en Derecho Judicial y de la Judicatura,  Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, Universidad Católica de Córdoba. Resolución Rectoral 940 del 8 

de julio de 2011. Aprobada por el Tribunal. 

Miembro del Tribunal Examinador del Trabajo Final (Nivel 

Especialista): Especializando Abog. Gabriela Lorena Eslava, tesina de 

posgrado titulada “La violencia familiar en Córdoba. Perspectivas y 

conclusiones desde una justicia especializada”, correspondiente a la carrera 

Especialización en Derecho Judicial y de la Judicatura,  Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Católica de Córdoba. Resolución 

Rectoral 917 del 11 de junio de 2013. Aprobada  por el Tribunal.  

Miembro del Tribunal Examinador del Trabajo Final (Nivel 

Especialista): Especializando Abog. María Andrea Scaraffía,  tesina de 

posgrado titulada “El derecho del niño de conocer su identidad biológica 

cuando los gametos son de banco”, correspondiente a la carrera 

Especialización en Derecho Judicial y de la Judicatura,  Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Católica de Córdoba. Resolución 

Rectoral 616 del 19 de abril de 2013. Aprobada por el Tribunal. 
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Miembro del Tribunal Examinador del Trabajo Final (Nivel 

Especialista): Especializando Abog. Silvana Alejandra Castagno, tesina de 

posgrado titulada “Régimen de bienes en el matrimonio en el Código Civil 

actual y en el Derecho proyectado. Asunción de deudas por los cónyuges y 

su responsabilidad frente al pasivo interno y el pasivo externo”, 

correspondiente a la carrera Especialización en Derecho Judicial y de la 

Judicatura,  Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Católica 

de Córdoba.  Resolución Rectoral 838 del 20 de mayo de 2014. Aprobada 

por el Tribunal. 

Miembro del Tribunal Examinador del Trabajo Final (Nivel 

Especialista): Especializando Abog. Silvia Moros, tesina titulada “La 

mediación y la Ley 24.270 de “Contacto de menores con sus padres no 

convivientes”. ¿Un recurso posible?”, correspondiente a la carrera 

Especialización en Mediación, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, Universidad Católica de Córdoba. Evaluada por el Tribunal y 

aprobada. Junio 2014. 

Miembro del Tribunal Examinador del Trabajo Final (Nivel 

Especialista): Especializando Abog. Andrea Natalia Di Rico, tesina de 

posgrado titulada “La mediación: sus implicancias y alcances”, 

correspondiente a la carrera Especialización en Mediación, de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Católica de Córdoba. 

Evaluada por el Tribunal y aprobada. Junio 2014. Resolución Rectoral 518 

del 10 de abril de 2014. Evaluado por el Tribunal y aprobada. 

Miembro del Tribunal Examinador del Trabajo Final (Nivel 

Especialista): Especializando Abog. Denise Freidemberg, tesina de 

posgrado titulada “La eficacia de las sentencias de los jueces de familia. 

Hacia la efectividad del derecho alimentario”, correspondiente a la carrera 

Especialización en Derecho Judicial y de la Judicatura,  Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Católica de Córdoba. Se emitió 

dictamen aprobatorio en el mes de marzo de 2015. 

Miembro del Tribunal de Evaluación de los Trabajos Finales de 

Graduación de la Universidad Siglo 21 - Carrera Abogacía - Años 

2013/2014/2015/2016.  

Miembro del Tribunal Examinador del Trabajo Final - Resolución Nº 

307/17 de fecha 21/09/2017 - Secretaría de Posgrado: Especializando 
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Abog. Magalí Berman, tesina de posgrado titulada “La prueba genética en 

el proceso de filiación, según reforma del nuevo Código Civil y Comercial 

de la Nación", correspondiente a la carrera Especialización en Derecho 

Procesal,  Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba.  

Aprobada con 8  

 

B.3. DIRECTOR DE TRABAJO FINAL 

Director de Trabajo Final (Nivel Especialista): Especializando Abog. 

Claudia Mercedes Lucero, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

Universidad Católica de Córdoba. Resolución Rectoral 36 del 07 de febrero 

de 2014.  

 

IX. INVESTIGACIÓN 

 

A. CATEGORIZACIÓN DOCENTE INVESTIGADOR 

 

A.1. CATEGORIZACIÓN DOCENTE 

Resolución de la Comisión Regional de Categorización de fecha 

30/08/2011, recaída en el Expediente Nº 5608: “Categorizar al docente 

Faraoni, Fabian Eduardo en la CATEGORÍA 4”.  Notificada con fecha 

04/10/2011. 

 

Resolución de la Comisión Regional de Categorización de fecha 

04/07/2017, recaída en el Legajo Nº 20181260506, Resolución Nº 3233: 

CATEGORÍA  3.  Notificada con fecha 22/09/2017. 

 

B.  PROYECTOS  DE  INVESTIGACIÓN 

Título: “Marco legislativo y políticas sanitarias ante la esterilidad”.  

Período  2004. Resolución  Secyt UNC Nº 123/04 y rectoral Convalidante 

Nº 1852/04. Con informe final aprobado 

Área: Derecho Privado  

Lugar donde realizó la Actividad de Investigación: Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UNC 
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Organismo que lo acreditó: Secretaría de Ciencia  y   Técnica de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la  Universidad  Nacional de 

Córdoba 

Director: Dra. Nora LLoveras 

Categoría dentro del proyecto: Integrante del Equipo Investigación 

 

Título: “La regulación   legal  de  las   prácticas   de      procreación 

asistida frente al derecho vigente”.  Período  2005. Resolución Secyt  

UNC  197/05 y rectoral Convalidante Nº 1885/05.  Con informe final  

aprobado  Área: Derecho Privado 

Lugar donde realizó la Actividad de Investigación: Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UNC 

Organismo que lo acreditó: Secretaría de Ciencia  y   Técnica de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la  Universidad  Nacional de 

Córdoba. 

Director: Dra. Nora LLoveras 

Categoría dentro del proyecto: Integrante del Equipo Investigación  
 

Título: “El  derecho de identidad en las prácticas de procreación 

asistida”. Período 2006/2007. Res. Secyt 162/06. Res. Rectoral 2254/06. 

Con informe final aprobado 
Área: Derecho Privado  

Lugar donde realizó la Actividad de Investigación: Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UNC. 

Organismo que lo acreditó: Secretaría de Ciencia  y   Técnica de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la  Universidad  Nacional de 

Córdoba 

Director: Dra. Nora LLoveras 

Categoría dentro del proyecto: Integrante del Equipo Investigación 

 

Título: “El régimen de bienes entre los miembros de las uniones maritales 

de hecho”. Período 2008-2009. Resolución Secyt UNC 069/08. Con 

informe final aprobado 
Área: Derecho Privado  

Lugar donde realizó la Actividad de Investigación: Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UNC 

Organismo que lo acreditó: Secretaría de Ciencia  y   Técnica de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la  Universidad  Nacional de 

Córdoba 

Director: Dra. Nora LLoveras 

Categoría dentro del proyecto: Integrante del Equipo Investigación 
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Título: “La perspectiva constitucional de la legítima hereditaria del 

cónyuge supérstite”. Período 2010-2011. Resolución Secyt UNC 214/10. 

Con informe final aprobado 
Área: Derecho Privado  

Lugar donde realizó la Actividad de Investigación: Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UNC 

Organismo que lo acreditó: Secretaría de Ciencia  y   Tecnología   de la  

Universidad  Nacional de Córdoba 

Director: Dra. Nora LLoveras 

Categoría dentro del proyecto: Co-director 

 

Título: “La perspectiva constitucional de la prelación de los órdenes 

hereditarios en el sistema sucesorio  argentino”. Período 2012-2013. 

Resolución Secyt 162/2012. Con informe final aprobado 

Área: Derecho Privado  

Lugar donde realizó la Actividad de Investigación: Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UNC 

Organismo que lo acreditó: Secretaría de Ciencia  y   Tecnología   de la  

Universidad  Nacional de Córdoba 

Director: Dra. Nora LLoveras 

Categoría dentro del proyecto: Co-director  

Código del Proyecto: 05/D521 

Monto total del subsidio: $ 21.000  

Fecha de duración: 01-01-2012  al 31-12-2013 

 

Título: “Bioética y Géneros: Un análisis transcultural” 

Lugar donde realizará la Actividad de Investigación: Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la UNC y Universidad “Capitán General 

Gerardo Barrios” de la República de El Salvador. 

Convenio Marco de Cooperación: Aprobado por el Rector de la 

Universidad Nacional de Córdoba mediante Resolución 1111, de fecha 03 

de junio de 2013.  

Directores: Dra. Nora LLoveras (República Argentina) y Alex David 

Marroquín (República de El Salvador) 

Categoría dentro del proyecto: Investigador 

Resumen y Datos Relevantes del Proyecto: Observar comparativamente 

en resoluciones judiciales de la República Argentina y la Republica de El 

Salvador, la impronta que han tenido las discusiones teóricas sobre género -

entendido como  una categoría de análisis de la diversidad sexual y las 

discusiones bioéticas sobre consentimiento informado y autonomía 

personal-,  al momento de aplicar normas jurídicas a los supuestos de 
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pedido de cambio registral de sexo en el periodo comprendido entre el año 

1994-2010. 

Palabras Clave: Bioética y Géneros - Análisis transcultural 

Plan de Trabajo para el año planificado: Dentro del marco general del 

convenio marco, se abordó en forma conjunta con académicos de la 

República de El Salvador el tratamiento específico de la temática “Bioética 

y géneros: Un análisis transcultural - El matrimonio igualitario”, cuyo 

objetivo general es observar comparativamente en las  resoluciones 

administrativas y judiciales de la República Argentina y de  la Republica de 

El Salvador, la impronta y decisión  que han tenido los planteamientos 

direccionados al reconocimiento jurídico de uniones matrimoniales de 

idéntico sexo en el periodo comprendido entre los  años 1994 y 2010. Se 

encuentran en proceso de elaboración las actividades respectivas por parte 

de los integrantes de los equipos de investigación de ambos países, a los 

efectos de su puesta a consideración a los Directores del proyecto. 
  

 
 

Título: “La perspectiva constitucional de la vocación sucesoria en las 

uniones convivenciales”. Período 2014-2015. Con dictamen 

recomendado e Informe Final aprobado 
Área: Economía y Derecho   

Lugar donde realizará la Actividad de Investigación: Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la UNC 

Organismo que lo Acreditará: Secretaría de Ciencia  y   Tecnología   de 

la  Universidad  Nacional de Córdoba 

Director: Dra. Nora LLoveras 

Categoría dentro del proyecto: Co-director  

Resolución SECyT N°: 203/2014 

Resolución Rectoral N°: 1565 

Código del Proyecto: 30720130100247CB 

Monto total del subsidio: $ 12.000 

Fecha de duración: 01-01-2014  al 31-12-2015 

Palabras clave: Constitución Nacional y Unión Convivencial 

Abstrac: El tema central de la investigación parte del reconocimiento 

operado en nuestro derecho de las nuevas formas familiares y entre ellas de 

las uniones convivenciales,  y en consecuencia,  en la necesidad  de regular  

un marco  protección para esta forma familiar que contemple la vocación 

sucesoria del o de la conviviente supérstite, colocándolos en un  

paralelismo o concordancia  con él o la cónyuge supérstite. 
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Título: “La separación de hecho como causal de exclusión de la vocación 

hereditaria conyugal”. Período 2016-2017.  

Área: Economía y Derecho   

Lugar donde realizará la Actividad de Investigación: Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la UNC 

Organismo que lo Acreditará: Secretaría de Ciencia y Tecnología   de la  

Universidad  Nacional de Córdoba 

Director: Dra. Nora LLoveras 

Categoría dentro del proyecto: Co-director  

Resumen y Datos Relevantes del Proyecto: El proyecto se propone 

investigar los presupuestos que debe reunir la separación de hecho 

contemplada en el art. 2437 del CCyC como causal de exclusión de la 

vocación hereditaria conyugal. 

Palabras Clave: Separación de hecho - Vocación hereditaria - Código 

Civil y Comercial de la Nación. 

Plan de Trabajo para el año planificado: Se encuentra en etapa de 

elaboración el Informe Final del Proyecto de Investigación. 

Monto total del subsidio: $ 35.500 
 

 

X. OTROS ANTECEDENTES  

Carrera de Doctorado: Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Tesis titulada 

“Las causales de cesación de la obligación alimentaria”.  Inscripción por 

Expediente  05-04-13178, de fecha 29/03/2004, Legajo 433. Resolución de 

Admisión de fecha 15/10/2004. Directora: Dra. Nora Lloveras. En proceso 

de elaboración. 

Miembro del Comité Académico Asesor del Instituto de Investigación y 

Desarrollo Disciplinar en Mediación.  Resolución del Decanato n* 40/B, 

y Docente a cargo del dictado de la materia Mediación Familiar. Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba. 

Carrera: Postgrado en Mediación.  

Socio Honorario de la Asociación Club de Derecho Córdoba, por la 

participación y colaboración en las actividades académicas llevadas a cabo 

por la Asociación. Abril de 2010. 

Integrante del Comité Científico en el  “Segundo Congreso 

Latinoamericano de Niñez, Adolescencia y Familia”. Organizado 
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conjuntamente por la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales 

de la Provincia de Córdoba y la Asociación Latinoamericana de 

Magistrados, Funcionarios Profesionales y Operadores de Niñez, 

Adolescencia y Familia, Córdoba, los días 10, 11 y 12 de noviembre de 

2010.  

Integrante del Comité Científico Internacional en el “4º Encuentro 

Regional de Derecho de Familia en el Mercosur”, realizado en la Ciudad 

de Córdoba  los días 3 y 4 de noviembre de 2011. Organizado por la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, con una carga horaria de 15 horas. 

Integrante del Comité Organizador  de la Jornada Debate sobre las 

Reformas de la Ley de Adopción, organizada por la Secretaria de 

Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de  Derecho  y  

Ciencias  Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, en la 

Legislatura Provincial, 8 y 9 de setiembre 2011. 

Director  de la Sala de Familia del Instituto de Estudios de la 

Magistratura: dependiente de  la Asociación de Magistrados y 

Funcionarios Judiciales de la Provincia de Córdoba. Años 2013, 2014  

2015, 2016 y 2017. 

Miembro Titular de la Comisión de Trabajo para la Reforma de la Ley 

Provincial Nº 7676  (Procesos en el Fuero de Familia) en representación 

de la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia 

de Córdoba: Resolución Nº 81, de fecha 05 de noviembre de 2014, y 

Resolución Nº 217, de fecha 18 de diciembre de 2014, del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

Integrante de la Comisión Asesora de la  Jornada Nacional de 

Capacitación en materia de Restitución Internacional de Menores, 

organizadas por el Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, Escuela 

de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente 

del Tribunal Superior de,  el día 22 de mayo de 2015, con una duración de 

17 hs. cátedra. Acuerdo Número Doscientos Treinta - Serie “A”, de fecha 

veintiocho días del mes de abril del año dos mil quince. 

Integrante del Comité de Expertos para la reforma de la Ley 9283 de 

Violencia Familiar (Ley Nº 10400)  y la redacción de la Ley de 

Violencia de Género (Ley Nº 10401) en representación del Poder Judicial 
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de la Provincia de Córdoba, año 2016,  Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

Miembro Titular de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 

Sociales de Córdoba - Instituto de Civil. Admitido con fecha 15 de 

agosto de 2017. 

Integrante del Comité de Expertos para la reglamentación de la Ley  

de Violencia Familiar y Violencia hacia las Mujeres Nº 9283 

modificada por Ley Nº 10400, en representación del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba, 30 de octubre de 2017, Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

 

Concursos en el Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba: 

Acuerdo N* 37   Juez de Primera Instancia con Competencia en Familia - 

Centro Judicial Capital. Número Séptimo en el Orden de Mérito - Puntaje 

Final: 61,70 – 5 de julio de 2001. 

Acuerdo N* 47: Concurso para  Juez de Menores (Prevención) - Centro 

Judicial Capital. Número Noveno en el Orden de Mérito - Puntaje Final 

72,82, - 21 de junio de 2002. 

Acuerdo N* 46: Asesor Letrado de Familia del Primer Turno - Centro 

Judicial Capital. Número Primero en el Orden de Mérito - Puntaje Final: 

87,84. Designado por Decreto Nº 1119 del Poder Ejecutivo de Provincia de 

Córdoba de fecha 06/10/2005. Asunción del cargo con fecha 01-11-2005.  

Acuerdo N* 37 - Vocal de Cámara de Familia - Centro Judicial Capital. 

Número Tercero en el Orden de Mérito - Puntaje Final: 73,66. Designado 

por Decreto Nº 1479 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba  de 

fecha 26 de setiembre de 2007. Asunción del cargo con fecha 02-10-2007 y 

continuando en funciones a la fecha. 

Ejercicio de la profesión de Abogado: Ejercicio profesional 

independiente desde el año 1992, y a cargo de la  Asesoría Jurídica de 

Banco Roela S.A., con sede en la Ciudad de Córdoba, desde el año 1994 

hasta el mes de Octubre de 2005. 

 



CURRICULUM VITAE 

 

NOMBRE: de GOYCOECHEA, Carlos Raúl Manuel 

FECHA DE NACIMIENTO: 01 de enero de 1952 

ESTADO CIVIL: casado 

NACIONALIDAD: argentina 

ACTIVIDAD PROFESIONAL: ejercicio de la abogacía y docencia universitaria 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD: 10.045.914 

DOMICILIO PARTICULAR: Felipe de Arana n* 3518 Barrio Country, ciudad 

de Córdoba 

DOMICILIO PROFESIONAL: Simón Bolívar n* 352 – piso 2* - oficina “C” de 

la ciudad de Córdoba 

 

TITULOS UNIVERSITARIOS OBTENIDOS: 

Título profesional académico de abogado, expedido por la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, el día 25 

de abril de mil novecientos setenta y cinco. 

 

ANTECEDENTES DOCENTES Y ACADEMICAS,  E INDOLE DE LAS 

 TAREAS DESARROLLADAS: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LEGAJO n* 19.378 

1.- 

Ayudante de primera de la cátedra de Derecho Civil V de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la universidad Nacional de Córdoba. 

Las designaciones en el cargo apuntado fueron realizadas anualmente 

en forma interina en razón de la inexistencia de llamados a concurso, todo ello 

según las siguientes Resoluciones del Decanato  de la Facultad de Derecho y 

cuyos antecedentes obran en el legajo personal n* 19.378, a saber: Resolución 

136/78, Resolución 1541/79, Resolución 127/80, Resolución 237/81, 

Resolución 192/82, Resolución 527/83, Resolución 388/84, Resolución 

393/85, Resolución 230/86 y 47/86, Resolución 284/87, Resolución 

(Rectoral) 44/87, Resoluciones 67/88 y 236/88, Resoluciones 187/89 y 61/89. 



En síntesis, durante el precitado lapso que va del año 1978 a 1989 

inclusive, a excepción de un breve periodo, el desempeño docente lo fue como 

auxiliar de primera. 

2.-  

Jefe de Trabajos Prácticos de la cátedra de Derecho Civil V de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la universidad Nacional de 

Córdoba. 

La designación fue realizada por Resolución n* 527/83 de fecha 11 de 

mayo de 1983, en forma interina y transitoria. 

3.-  

Jefe de Trabajos Prácticos de la cátedra de Derecho Civil V de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la universidad Nacional de 

Córdoba. 

A dicho cargo se accedió por concurso a partir del 01 de abril de 1990. 

4.- Profesor Adjunto Simple de la Cátedra de Derecho Civil V de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Córdoba, designado en forma interina desde el 10 de abril al 30 de septiembre, 

según Resolución del Decanato n* 481 de fecha 29 de mayo de 1995. 

5.- Profesor Asistente de la Cátedra de Derecho Privado VI, hasta el día 

de la fecha conforme Resoluciones  

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA 

Legajo n* 00342 

 

1.- Profesor adjunto de la Cátedra de Derecho Civil V del a Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba, cargo 

desempeñado ininterrumpidamente desde el 01 de abril de 1991 hasta el día 01 

de marzo de 2001, todo ello conforme Resoluciones Rectorales nros: 60 

(26/07/91), 47 (13/05/92), 35 (12/05/93), 42 (05/05/94) , y  28 (31/03/95) y 

 

2.- Profesor Encargado de Derecho Civil V (Familia y Sucesiones) de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de 

Córdoba, cargo desempeñado ininterrumpidamente desde el 01 de marzo de 



1999 hasta el día 28 de febrero del año 2002, todo ello conforme Resoluciones 

Rectorales nros: 23 (06/04/1999) y 69 (04/04/2001). 

 

3.- Profesor  Titular de Derecho Civil V (Familia y Sucesiones) de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de 

Córdoba, cargo desempeñado ininterrumpidamente desde el 01 de marzo de 

2002 hasta el día de la fecha, todo ello conforme Resoluciones Rectorales nros: 

31 (28/02/2002), 48 (28/02/2003), 65 (26/02/2004), 72 (24/02/2005), 61 

(17/02/2006), 83 (22/02/2007), 51 (04/03/2008); . Se aclara que hasta el 

año 2002 la titularidad se ejerció sobre la única cátedra existente; a partir del 

año 2003, en adelante y hasta el día de la fecha se ejerce la titularidad de las 

cátedras “A” y “B” correspondientes a la materia señalada.   

 

4.- Miembro del Consejo de Profesores  de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba, periodos del 

01/03/2002 al 25/02/2004;  

 

5.- Miembro Interino Suplente para el Jurado de Derecho Civil I; 

Miembro Interino Suplente para el Jurado de Derecho Civil II ; Miembro 

Interino Suplente para el Jurado de Derecho Civil III ; Miembro Interino 

Suplente para el Jurado de Derecho  Comercial  II ;  y Miembro Interino 

Suplente para el Jurado de Derecho  del Trabajo y la Seguridad Social, 

cátedras todas ellas de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Católica de Córdoba. 

 

6.- Miembro  Titular del Instituto de Derecho Civil de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba. 

7.- Miembro titular de la Sala de Derecho de Familia y Sucesiones del 

Instituto de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de la UCC 

 

ASISTENCIA A CONGRESOS – DISERTACIONES EN CURSOS 

EXTRACURRICULARES   

 



año 1978 

Asistente titular a las Jornadas Nacionales de Tribunales y 

Procedimientos para cuestiones de Familia, Minoridad, Incapacidad y 

Derechos de la Personalidad, realizadas los días 18 al 23 de septiembre de 

1978, organizado por la UCC y la UNC.  

año 1982 

Coordinador del curso de Posgrado de Actualización sobre “ Derechos 

Patrimoniales de los Cónyuges”, organizado por el departamento de egresados 

de la Facultad de Derecho y Cs. Sociales de la UNC.  

año 1982 

Asistente aprobado del curso de Posgrado de Actualización sobre “ 

Derechos Patrimoniales de los Cónyuges”, organizado por el departamento de 

egresados de la Facultad de Derecho y Cs. Sociales de la UNC.  

año 1984 

Disertación sobre el tema “La Familia y su Problemática”, realizado los 

días 6 al 11 de agosto de 1984, en las “VI jornadas de Educación para la Salud”, 

organizado por el colegio de farmacéuticos de la Provincia de Córdoba.  

año 1987 

Disertación del tema “Sociedad Conyugal, bienes que la componen, 

bienes propios, bienes gananciales, prueba, Principio general” en el marco del 

Curso Superior de Especialización organizado por la Delegación Córdoba de 

una Universidad Notarial Argentina.  

año 1990 

Asistente aprobado del “Tercer Seminario taller en Informática y 

Derecho”, realizado el 11 de septiembre al 16 de noviembre de 1990, 

organizado por el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC, El Colegio de Escribanos de la 

Provincia de Córdoba y el Instituto de Enseñanza Superior IES.  

año 1992 

Asistente del curso “El Hombre y Dios”, realizado los días 18 al 22 de 

mayo de 1992, organizado por la Pontificia Universidad Católica de Argentina. 

año 1993 



Asistente del curso “El Hombre, su educación, hoy”, realizado los días 2 

al 6 de agosto de 1993, organizado por la Pontificia Universidad Católica de 

Argentina. 

Asistente del curso “El Hombre, su educación, hoy”, realizado los días 

19 al 23 de abril de 1993, organizado por la Pontificia Universidad Católica de 

Argentina. 

año 1994 

Asistente de la Conferencia Interdisciplinaria sobre Eutanasia, 

realizada el día 6 de junio de 1994, organizada por Nueva Idea Servicios 

Culturales. 

año 1995 

Asistencia al “Seminario Taller Introductorio: Mediación” realizado 

entre los días 28,29,30 de noviembre y 01 de diciembre de 1995, organizado 

por la Secretaría de Post Grado Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

UNC y el Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba.  

Titular asistente de las XV Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 

celebradas en Mar del Plata del 26 al 28 de octubre de 1995. Organizado por la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata.  

año 1996 

Asistente al Curso de Estudio del Nuevo Código Procesal Civil y 

Comercial, los días 11 y 25 marzo, 8 y 22 de abril y 6 y 20 de mayo. Organizado 

por el Foro de Córdoba y la UCC. 

Asistencia al “Entrenamiento en Técnicas de Mediación” realizado 

entre los días 21 y 29 de mayo de 1996, organizado por la Secretaría de Post 

Grado Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC y el Colegio de 

Escribanos de la Provincia de Córdoba.  

Asistente del “Ciclo de Conferencias sobre el Derecho de Daños a fines 

del Siglo XX”, los días 18,19 y 20 septiembre de 1996. Organizado por el 

departamento de Derecho Civil, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

UCC. 

año 1997 

Pasantía en Mediación, total de 20 hs, los días 20 y 23 de agosto de 

1997. Organizado por el Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba.  



año 1998 

Asistente del X Congreso Internacional de Derecho de Familia – “El 

Derecho de Familia y los nuevos paradigmas”, organizado por el Gobierno de 

Mendoza, Universidad Nacional de Cuyo y Universidad de Mendoza. Año 1998 

Coordinador de los talleres de casos del X Congreso Internacional de 

Derecho de Familia – “El Derecho de Familia y los nuevos paradigmas”, 

organizado por el Gobierno de Mendoza, Universidad Nacional de Cuyo y 

Universidad de Mendoza. Año 1998 

Disertación realizada el día 26 de junio de 1998 sobre el tema 

“Ordenanza nº 9479 y sus Reglamentarias” en el marco de las “I Jornadas 

Internacionales de Salud Reproductiva, Sexualidad y Planificación Familiar” 

organizado por la Secretaria de Salud Pública y Ambiente de la Municipalidad 

de Córdoba. 

Coordinación del taller “Régimen Económico de la Familia” realizado 

entre los días 04 y 26 de marzo de 1998, organizado por la Secretaría de Post 

Grado Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC.  

año 1999 

Coordinación Jurídico de los Talleres Jurídicos de Derecho de Familia 

y Sucesiones “1º Taller: V.I.H. Sida y Derecho de Familia” con una duración de 

3 hs, efectuado el día 2/06/1999, organizado por la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la UNC.  

Coordinación Jurídico de los Talleres Jurídicos de Derecho de Familia 

y Sucesiones “2º Taller: Uniones de Hecho” con una duración de 3 hs, 

efectuado el día 30/06/1999, organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la UNC.  

Coordinación Jurídico de los Talleres Jurídicos de Derecho de Familia 

y Sucesiones “3º Taller: Divorcio y Régimen Patrimonial Matrimonial” con 

una duración de 3 hs, efectuado el día 25/08/1999, organizado por la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC.  

Coordinador Jurídico del Taller “Los Acuerdos entre Cónyuges y la 

Autonomía de la Voluntad” en el marco de las XVII Jornadas Nacionales de 

Derecho Civil organizadas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional del Litoral. Durante los días 23,24, y 25 de septiembre. 



Participación como miembro Titular de las XVII Jornadas Nacionales 

de Derecho Civil organizadas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad Nacional del Litoral. Durante los días 23,24, y 25 de 

septiembre. 

año 2000 

Disertación realizada en el mes de agosto del 2000 en el marco del 

Curso de Capacitación para Pasantes del Organismo Jurídico de Orientación 

(O.J.O.), organizado por la Dirección de Política Judicial del Ministerio de 

Justicia de la Provincia de Córdoba y la Facultad de Ciencias Humanas de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto.  

Disertación realizada en el mes de marzo del 2000 sobre el tema 

“Derecho de Familia” en el marco del Curso de Capacitación para Pasantes del 

Organismo Jurídico de Orientación (O.J.O.), organizado por la Dirección de 

Política Judicial del Ministerio de Justicia de la Provincia de Córdoba y la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC.  

Disertación de 7hs. realizada los días 1 a 3 de agosto de 2000 sobre el 

tema “Filiación Adoptiva en el Derecho Argentino – ley 24779” organizado por 

el Centro de Estudiantes de la UNC y la Cátedra B de Derecho Civil V- Familia 

y Sucesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. 

Presidencia de la Comisión: “Régimen Patrimonial del Matrimonio” en 

el marco de las XI Jornadas de Estudiantes y Jóvenes Abogados, I Jornadas 

Regionales de Estudiantes de Derecho de Universidades Católicas. Organizado 

por el Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del 

Rosario. En los días 5 y 6 de octubre del 2000. 

Moderador en el Congreso sobre Convivencia Escolar y Violencia. 

Realizado los días 16 y 17 de mayo del 2000. Organizado por el gobierno de la 

Provincia de Córdoba.  

año 2001 

Coordinador del segundo taller realizado los días 5 a 7 de junio de 2001 

sobre el tema “El Divorcio en el Derecho Argentino” organizado por el Centro 

de Estudiantes de la UNC y la Cátedra B de Derecho Civil V- Familia y 

Sucesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. 



Miembro Titular, los días 20 a 22 septiembre del 2001, en las XVIII 

Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 

Mención Honorífica por el centro de Estudiantes de la Facultad de 

Derecho de la UNC, la labor docente. 

Disertación realizada el día 06/02/2001 con una carga horaria total de 

10 hs en el marco del Curso de Capacitación y Profundización “Derecho de 

Familia – Guarda Preadoptiva y Adopción”, organizado por el Ministerio de 

Justicia de la Provincia de Córdoba y la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la UNC.  

año 2002 

Asistencia, los días 28 y 30 de mayo y 1 de junio del 2002, al Curso 

Taller “El divorcio como vicisitud del matrimonio” en el marco del “Proyecto 

de innovación pedagógica: cursos – talleres jurídicos”, organizado por la 

Catedra B de Derecho Civil V- Familia y Sucesiones de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UNC. 

Asistencia, los días 10,12 y 14 de septiembre del 2002, al Curso Taller 

“Sucesión abintestato y legítima” en el marco del “Proyecto de innovación 

pedagógica: cursos – talleres jurídicos”, organizado por la Catedra B de 

Derecho Civil V- Familia y Sucesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la UNC. 

año 2005 

Disertación realizada el día 24/05/2005 sobre el tema “Uniones de 

Hecho” en el marco de las reuniones ordinarias del Instituto, organizado por el 

Instituto de Derecho Civil  de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

UCC.  

año 2006 

Disertación realizada el día 03/05/2006 sobre el tema “Los Principios 

de la Sucesión Intestada: Principios que la rigen. Visión de los órdenes 

hereditarios” en el marco de la reunión general de cátedra, organizado por la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC.  

año 2007 



Asistente del VI Congreso Latinoamericano y del Caribe de Bioética 

“Bioética y Desarrollo Sustentable” , llevado a cabo los días 28,29 y 30 de junio 

de 2007. Organizado por Felaibe 

Año 2009 

Autoridad de Mesa, los ´días 23,24 y 25 septiembre del 2009, en las 

XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil – V Congreso Nacional de Derecho 

Civil.  

año 2010 

Disertación realizada el día 16/09/2010 en las jornadas de Derecho 

Civil, organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC.  

Disertación realizada el día 07/05/2010 sobre el taller “Seminario 

Taller de derecho Civil y de Familia”. Organizado por el Colegio de Abogados, 

Séptima Circunscripción Judicial de la ciudad de Cruz del Eje.   

año 2011 

Disertación realizada el día 14/06/2011 sobre el tema “Efectos y 

consecuencias de ley de matrimonio homosexual en las Instituciones de 

Derecho Civil”  en el marco de las reuniones plenarias 2011 del Instituto, 

organizado por el Instituto de Derecho Civil  de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la UCC.  

año 2012 

Disertación realizada el día 13/11/2012 sobre el tema “Proyecto de 

Código Civil y Comercial 2012 - Filiación”  en el marco de las reuniones 

plenarias 2012 del Instituto, organizado por el Instituto de Derecho de 

Derecho Privado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UCC.  

año 2013 

Asistencia a las XXIV Jornadas Nacionales de Derecho Civil, realizadas 

en la Ciudad de Buenos Aires realizadas del 26 al 28 de septiembre de 2013. 

Disertación realizada el día 28/06/2013 con una carga horaria total de 

4 hs, sobre el tema “Relaciones patrimoniales. Matrimonio y convivencia en 

pareja” en el marco del Curso de Posgrado “Formación Superior en Derecho 

Privado. Nuevos paradigmas y reformas fundamentales” en la ciudad de Bell 

Ville, organizado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la UCC.  



Disertante en el curso (56hs.) sobre “Derecho Privado – Nuevos 

paradigmas y reformas fundamentales” sobre el tema “Relaciones 

patrimoniales en el matrimonio” organizado por la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la UCC . 

Disertación realizada el día 12/11/2013 sobre el tema “Estatuto del 

embrión. Caso Artavia Murillo de la Corte Interamericana” en el marco de las 

reuniones plenarias 2013 del Instituto, organizado por el Instituto de Derecho 

de Derecho Privado “Sala de Derecho Civil” de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la UCC.  

año 2014 

Disertación realizada el día 09/09/2014 sobre el tema “Extinción 

vocación sucesoria del cónyuge supérstite” en el marco de las reuniones 

plenarias 2014 del Instituto, organizado por el Instituto de Derecho de 

Derecho Privado “Sala de Derecho Civil”  de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la UCC.  

Disertante en el curso sobre “Cuestiones Patrimoniales del Derecho de 

Familia y Sucesiones” sobre el tema “Filiación – Clases -Alimentos” 

organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UCC (dos 

cursos de 48hs. y 52 hs., respectivamente. 

año 2015 

Disertación realizada el día 16/04/2015, en el marco “Seminario de 

Actualización Profesional – Nuevo Código Civil de la Nación” , organizado por 

el Ateneo de Estudios Jurídicos, Políticos y Sociales “ Dr. Pedro de Somellera” 

– Colegio de Abogados de Córdoba Delegación Villa Carlos Paz.  

Disertación realizada el día 27/04/2015 con una carga horaria total de 

2 hs, sobre el tema “Relaciones de familia” en el marco del Curso de Posgrado 

– El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación – Banco de Córdoba – In 

Company, organizado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UCC.  

Disertación realizada el día 26/06/2015 con una carga horaria total de 

4 hs, sobre el tema “Relaciones de familia y sucesiones” en el marco del Curso 

de Posgrado – El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación – San Francisco 



(2ª Edición), organizado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la UCC.  

Disertación realizada el día 25/09/2015 con una carga horaria total de 

4,5 hs, sobre el tema “Relaciones de familia y sucesiones” en el marco del 

Curso de Posgrado – El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación – 

Escribanos San Francisco, organizado por la Secretaría de Posgrado de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UCC.  

Disertación realizada el día 22/05/2015 con una carga horaria total de 

4 hs, sobre el tema “Persona. Relaciones de familia” en el marco del Curso de 

Posgrado – El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, organizado por la 

Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

UCC y el Colegio de Abogados de la ciudad de Bell Ville (Córdoba).  

Disertación realizada el día 24/04/2015 con una carga horaria total de 

4 hs, sobre el tema “Relaciones de familia y sucesiones” en el marco del Curso 

de Posgrado – El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación – San 

Francisco, organizado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales de la UCC.  

año: 2016 

Disertación realizada el día 21/06/2016 con carga horaria total de 4 hs 

sobre el tema “Nulidad del matrimonio” en el marco de la asignatura 

“Debilitamiento, disolución y nulidad del vínculo matrimonial” que integra la 

currícula de la Carrera de Especialización en “Derecho de Familia” IV Cohorte 

, organizado por la Facultad de Derecho de la UNC.  

Disertación realizada el día 05/09/2016 con carga horaria total de 2 hs 

sobre el tema “Etapa previa – Mediación” en el marco de la asignatura 

“Procedimientos Judiciales y Alternativos” que integra la currícula de la 

Carrera de Especialización en “Derecho de Familia” IV Cohorte, organizado 

por la Facultad de Derecho de la UNC.  

Disertación realizada el día 13/09/2016 sobre el tema “Fallo de 

“nulidad matrimonial” y su implicancia en el Nuevo Código Civil y Comercial 

de la Nación” en el marco de las reuniones plenarias 2016 del Instituto, 

organizado por el Instituto de Derecho de Derecho Privado “Sala de Derecho 

Civil” de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UCC.  



Disertación realizada el día 25/10/2016 con una carga horaria total de 

1.75 hs, sobre el tema “Relaciones de familia y sucesiones” en el marco del 

Curso de Posgrado – El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación – 

Córdoba, organizado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la UCC.  

Disertación realizada el día 13/10/2016 con una carga horaria total de 4 

hs, sobre el tema “Relaciones de familia y sucesiones” en el marco del Curso de 

Posgrado – El Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación – Río Cuarto, 

organizado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la UCC.  

año 2017 

Disertación realizada el día 19/09/2017 con una carga horaria total de 1 

hora, sobre el tema “Confiscación del derecho alimentario en el nuevo C. Civil 

y Comercial” en el marco de las reuniones plenarias 2017 del Instituto, 

organizado por el Instituto de Derecho de Derecho Privado “Sala de Derecho 

de Familia y Sucesorio” de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

UCC.  

Disertante en el Curso de “El Derecho de las Familias y los daños en el 

Código Civil y Comercial de la Nación” (40 hs.)  – UCC 

Disertante en el curso de “Jurisprudencia del Nuevo Código Civil y 

Comercial de la Nación” (40hs.) de la UCC 

Coordinador Académico en la Jornada Nacional sobre la Unificación y 

Reforma del Código Civil y Comercial. Organizado por Las Comisiones de 

Legislación General de las Honorables Cámaras de Senadores y de Diputados 

de la Nación. 

Disertante sobre el tema “Psiquiatría Forense en el Derecho Civil. 

Demencia. Declaración de Insania. Curatela. Legislaciones provinciales, 

Nacionales e Internacionales” en el marco del Curso Bianual de Postgrado en 

Psiquiatría Forense. Organizado por el Departamento de Postgrado de la 

Facultad de Medicina de la UCC. 

Asistente al Curso Docente “Reflexionemos sobre la Vida, Introducción 

a la Bioética”, organizado por el Centro de Bioética de la Facultad de Medicina 

de la UCC. 



 

C)  ACTIVIDAD PROFESIONAL  

1.-Inscripto en la matrícula de abogados por acuerdo del Excmo. 

Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, de fecha 19 de 

diciembre de 1974, habiendo prestado juramento el día 26 del mismo mes y 

año, contando para el ejercicio de la actividad profesional con la matrícula n* 

4584, actualmente el n* 1-24584; asimismo,  inscripto en la matrícula de 

Procuradores Nacionales, bajo el n* 49 de la letra “D”. 

Desde el día 01 de enero de 1975 y hasta el día de la fecha, en forma 

permanente e ininterrumpida se ejerció la actividad profesional. 

 

OTRAS ACTIVIDADES 

 

1.- Director de la Sala de Derecho de Familia del Instituto de Estudios 

Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba por el periodo comprendido 

entre el 11 septiembre 2009 al 11 septiembre 2011.   

 

2.- Miembro integrante de la Comisión  de Evaluación Técnica para 

concursos de cargos vacantes en la Administración Judicial de la Provincia de 

San Luis, según Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia del Poder Judicial 

de San Luis, nros. 686 (17/10/2007),  400 (30/07/2008), 48 (18/02/2009), 

56 (19/02/2010), 56 (19/02/2010), 538 (20/08/2010), 402 (23/05/2012). 

 

3.- Miembro titular de la Sala Examinadora del Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de Córdoba para el concurso de postulantes a 

cargos de Juez de Familia (Capital) llevados a cabo el día 13 de abril del año 

2018. 

 


